
Excmo. Sr.: 

Don EDUARDO DE ARMAS MICAS, vecino/a de La Laguna, con domicilio en Carretera 

Campo de Golf, nQ 91, titular del DNI núm. 42015498H, con el debido respeto 

EXPONGO: 
El día 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 

para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a 

información pública por un plazo de 15 días hábiles, a los efectos de que los vecinos del 

municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo dispuesto en los 

arts. 169.1 y 170 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones 

concordantes .. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 105. A de la Constitución 

Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 
1ª. Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el 

Informe Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, el 

Presupuesto para 2016 viene condicionado por el Plan de Ajuste 2012-2014 y por el 

Plan Económico Financiero 2016-2016, que definen como objetivos prioritarios del 

Presupuesto los de evitar situaciones de necesidad de financiación, evitar el 

incumplimiento de los plazos de la normativa sobre morosidad y el cumplimiento de la 

ley de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, así como la adopción 

--entre otras-- de las medidas siguientes: 

-Programa de reducción del gasto corriente. 
-Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
-Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto. 
-Establecimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir 

compromisos económicos sin la previa constancia y acreditación de . �t�\íJ';§� .. 

existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente m · R\$\ \:. \'1¡..�\\�� 
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Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la C} • •  1ón está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste (2012-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
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el Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para conseguir la autorización del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para poderse endeudar y hacer 

frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 millones de euros, que afloró 

entre los años 2012 y 2013. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 

devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado inicialmente se 

comprometen, como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabilidad 

Presupuestaria citada) 13.172.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 

aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 161,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 2015. 

2ª. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 

información oficial facilitada por los propios ayuntamientos para la aplicación del 

Fondo Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de la Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Hacienda a través del 

Plan de Ajuste 2012-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas 

laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal, en la 

potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias 

de la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia municipal), 

así como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, 

demandantes de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la 

tercera edad, menores en situación de abandono ... ). 

la contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 

2018 (Marco Presupuestario 2016-2018), dificulta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públicos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto de 

la crisis económica. 

3ª. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 2010-2014), los Servicios de Inspección con el 

objetivo de lograr el cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 

obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. 



4ª. Sin embargo, a la hora de administrar el dinero de Jos contribuyentes, Jos 

sucesivos Gobiernos Municipales viene realizando una serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de dificultades 

financieras y de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto 

como norma aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación 

democrática de la ciudadanía lagunera, que establece con carácter limitativo y 

específico, es decir cuánto y en qué finalidades debe el Gobierno gastar el dinero de los 

contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7 .246 .556 ,00 euros. En cambio, sin la participación del Pleno, 

a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones y por un monto de 

13 .776 .685 ,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de contratos 

con proveedores si en los Presupuestos no existe dinero disponible para ese fin 

específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado oficialmente (2014} 

la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida por el concejal don Juan 

Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al margen del presupuesto por valor 

de 237.524 euros, para finalidades relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y 

ajenas completamente, por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar de tenerlas 

prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de Ajuste desde 2010, en el 

Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se incluye una partida de 1.500.000 euros, por 

razones de 11prudencia", según la Memoria Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo 

de compromisos y contratos al margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las dificultades de la Crisis y de tratarse de contrataciones de 

servicios que, por definición, no son prioritarios ni urgentes las cantidades destinadas 

a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se multiplican por dos, tres y hasta por 

cuatro a lo largo del ejercicio económico y de espaldas completamente al Pleno del 

Ayuntamiento. 

Así: en el Presupuesto del año 2011 se destinaron 176.532,53 euros a Publicidad y 

Propaganda, pero a 31 de diciembre se habían autorizado gastos por valor de 

954.328,07 euros. En 2014: se pasó de 380.885,18 euros en el Presupuesto aprobado 



por el Pleno, a autorizar 1.316.521,57 euros por el Gobierno municipal. Y 2015, con 

362.043,30 euros en el Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 

1.139.596,50 en publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a producir 

(datos aún no definitivos) en 2015, a pesar de las grandes promesas de cambiar las cosas "de 

aquí en adelante". 

5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 

aplicación de los recursos de los contribuyentes (limitados por definición a pesar del gran 

esfuerzo fiscal a que nos somete el Ayuntamiento) a las finalidades legales de carácter 

prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando 

esta situación? 

Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los contratos 

menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debilitar el 

valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al Pleno 

del Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 

Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las examina de 

manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho los límites que la 

Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal, que es una norma 

reglamentaria y subordinada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen efectos 

que la Ley prohíbe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal que seguirá 

perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los ciudadanos-

mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 

para 2016 inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las siguientes 

PROPUESTAS 

PR ESUPUESTO: 

DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 



Primera. DE ADICIÓN 

A LA BASE 7ª VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADOl 

Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurídica de 

los créditos del Capítulo 11 del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 

siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el22602 (publicidad y propaganda), el22699 (otros gastos 

diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales)." 

Justificación.- Establecer como garantia del Presupuesto aprobado por la 

representación democrática de la ciudadanía y de su valor como norma jurídica, que 

los incrementos de gastos corrientes en 11publicidad y propaganda", 110tros gastos 

diversos", 11estudios técnicos y proyectos" y /{otros trabajos realizados por otras 

empresas" que el gobierno desee realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan 

que tramitarse como modificaciones del Presupuesto que requieran la aprobación del 

Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 14ª TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO, APARTADO 2. 

DE MODIFICACIÓN 

TEXTO DE LA ENMIENDA 

"2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento." 

Justificación.- Defender el valor jurídico del Presupuesto, en la democracia municipal, 

y la garantia de que el dinero de los contribuyentes sea aplicado a aquellas finalidades 

y objetivos definidos por la representación de la ciudadanía, es decir por el Pleno del 

ayuntamiento. 

Tercera.-

A LA BASE 20ª ANUALIDAD PRESUPUESTARIA, APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación.- Garantizar el principio de anualidad presupuestaria y el valor jurídico del 

Presupuesto, corrigiendo el crónico abuso de la utilización de los expedientes de 



"reconocimiento extrajudicial de crédito" para desvirtuar el principio de legalidad 

presupuestaria. 

Cuarta.-

A LA BASE 24ª FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS, apartado l. b) 

DE MODIFICACIÓN 

Texto que se propone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación)." 

Justificación.- Excluir la utilización de la dotación presupuestaria "Créditos globales 

para otros imprevistos", que en el Proyecto de Presupuestos para 2016 cuenta con una 

consignación de 6.000.000Euros, para la regularización del saldo de la Cuenta 413, a la 

que se imputan constantemente un gran número de contrataciones efectuadas al 

margen de la legalidad presupuestaria y/o de contratos del Sector Público. 

Quinta.-

A LA SECCIÓN 2ª DEL CAPÍTULO 1, TITULO 111 

DE ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 

Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 

Ordenación del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"N o se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de gastos, 

ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del pago sin que 

conste en el expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, 

la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o compromiso con terceros 

para la prestación de servicios, entrega de suministros o realización de obras, de 

acuerdo con la legislación de contratos del sector público y los actos de fiscalización 

propios de la función interventora. 



N o  podrá n aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de ejecución 

presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, que 

comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor.11 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de 

contratos por la vía de hecho. 

Sexta.-

A LA BASE 44ª CON TRATOS MENORES 

DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

11Tendrá n la consideración de contratos menores Jos de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4 .000 euros, y Jos de obras con un precio 

inferior a 15 .000 euros, IG/C excluido en todo caso." 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 

locales. 

El artículo 131 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias 

establece: "Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever 

para los contratos menores la disminución de las cuantías máximas de la legislación 

general de contratación del sector público, así como el incremento de las exigencias 

formales." 

Séptima.-

A LA BASE 44ª CON TRATOS MENORES. 

DE ADICIÓN de un NUEVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"N o podrá n realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 



Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de 

contratos por la vía de hecho. 

Octava.-

A LA BASE 44ª CONTRATOS MENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5º "Cuando de un contrato menor derive una sola 

factura, a efectos meramente contables, se podrá acumular la contabilización de las 

fases ADO, de forma que el expediente se podrá tramitar sin necesidad de contabilizar 

el acto de autorización (del gasto) y adjudicación (del contrato)." Las cursivas son 
nuestras. 

Justificación.- Hacer frente eficazmente a las prácticas al margen de la legalidad. 

Novena.-

A LA BASE 56ª DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

" En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel de 

aplicación presupuestaria." 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de disponer de créditos presupuestarios 

correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones 

en agricultura y ganadería 41900, Comercio 41900, Turismo y Pymes 4300), a través de 

contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 

Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y 

aplicaciones presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 

audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 

2016, que elabora y aprueba la entidad municipal, que está reconocido por la 



Constitución y la Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la 

propia legalidad presupuestaria y la garantía de una correcta aplicación del dinero de 

los contribuyentes laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, 

por el Pleno del Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación 

democrática de La Laguna. 

La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la historia de las garantías que 

se han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que 

provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de la 

ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para 

evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda 

cambiar el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de 

espaldas a la asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de 

una entidad local. 

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de dificultades 

financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 

municipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 

que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 

Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 

Presupuesto para 2016, antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, 

porque contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de 

la legalidad y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a 18 de febrero de 2016 

Fdo.: EDUARDO DE ARMAS MICAS 

Excmo Sr. Alcalde de San Cristóbal de La Laguna 



Excmo. Sr.: · 

Dof\a Nieves PINA MARTINEZ, vecina de La Laguna, con domicilio en calle Coral n° 5, en el DP 38270 de 
La Laguna, titular del DNI núm. 17683575W, con el debido respeto EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento para 2016, con 
sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a información pública por un plazo de 15 
dfas hábiles, a los efectos de que los vecinos del municipio podamos formular reclamaciones y 
sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 169.1 y 170 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y disposiciones concordantes .. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 105. A de la Constitución Espaf\ola) 
FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

1". Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe Económico
Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, el Presupuesto para 2016 viene 
condicionado por el Plan de Ajuste 2012-2014 y por el Plan Económico Financiero 2016-2016, que definen 
como objetivos prioritarios del Presupuesto los de evitar situaciones de necesidad de financiación, evitar 
el incumplimiento de los plazos de la normativa sobre morosidad y el cumplimiento de la ley de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, asf como la adopción --entre otras-- de las medidas siguientes: 

-Programa de reducción del gasto corriente. 
-Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
-Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del presupuesto 
corriente de cada una de las áreas de gasto. 
-Establecimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir compromisos 
económicos sin la previa constancia y acreditación de la existencia de crédito presupuestario 
adecuado y suficiente mediante la expedición del documento contable de retención de crédito. 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está intensamente 

condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste (2012-2022) que, con el trasfondo de la Ley de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el Ayuntamiento se vio obligado a aprobar 
para conseguir la autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para 

poderse endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 millones de euros, 

que afloró entre los años 2012 y 2013. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la devolución de esos 
préstamos. En el Presupuesto aprobado inicialmente se comprometen, como pago absolutamente 
prioritario (art. 14 de la LO de Estabilidad Presupuestaria citada) 13.172.385,30 euros destinados a 

afrontar la amortización de aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 

161,42% respecto a los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 2015. 

2". Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con información oficial 
facilitada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo Canario de Financiación ponen de 
manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un 
esfuerzo y una presión fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 



No obstante, los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Hacienda a través del Plan de Ajuste 2012-
2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas laguneras reviertan en una mayor 
capacidad de gasto en inversión municipal, en la potenciación imprescindible de los programas sociales 
para afrontar las consecuencias de la crisis, en particular las de emergencia social (de especial 
competencia municipal), así como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, 
demandantes de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono ... ). 

La contención alío tras alío del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 2018 (Marco 

Presupuestario 2016-2018), dificulta notablemente mantener la calidad de los servicios públicos 

municipales, ya que es imposible lograrlo con menos recursos precisamente cuando se producen 

más demandas de la ciudadanía fruto de la crisis económica. 

38. El Ayuntamiento ha potenciado durante Jos últimos a líos, con meritorios resultados (7.397.044 

euros entre 2010-2014), los Servicios de Inspección con el objetivo de lograr el cumplimiento efectivo 
por parte de los contribuyentes de sus obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. 

43. Sin embargo, a la hora de administrar el dinero de los contribuyentes, los sucesivos Gobiernos 

Municipales viene realizando una serie de prácticas contra la legalidad presupuestaria, de tal modo 
que --en un contexto de dificultades financieras y de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el 
propio Presupuesto como norma aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación 
democrática de la ciudadanía lagunera, que establece con carácter limitativo y específico, es decir cuánto 
y en qué finalidades debe el Gobierno gastar el dinero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 ocasiones, por valor de 
7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación del Pleno, a través de Decretos de fa Afea/día 
fue modificado en 43 ocasiones y por un monto de 13.776.685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de contratos con 
proveedores si en los Presupuestos no existe dinero disponible para ese fin especifico y en cuantfa 
suficiente, en el último ejercicio liquidado oficialmente (2014) fa concejalía de Economfa, 
Empresa y Empleo, dirigida por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó 
contrataciones al margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 
relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, por tanto, a fas 
materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar de tenerlas 
prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de Ajuste desde 201 O, en el 
Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se incluye una partida de 1.500.000 euros, por 
razones de "prudencia", según la Memoria Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de 
compromisos y contratos al margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las dificultades de la Crisis y de tratarse de contrataciones de servicios 
que, por definición, no son prioritarios ni urgentes las cantidades destinadas a Publicidad y 

Propaganda en el Presupuesto se multiplican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio 
económico y de espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el Presupuesto del año 2011 se destinaron 176.532,53 euros a Publicidad y Propaganda, 
pero a 31 de diciembre se habían autorizado gastos por valor de 954.328,07 euros. En 2014: se 
pasó de 380.885,18 euros en el Presupuesto aprobado por el Pleno, a autorizar 1.316.521,57 euros 



por el Gobierno municipal. Y 2015, con 362.043,30 euros en el Presupuesto pero al final del ejercicio 
se habían comprometido 1.139.596,50 en publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a producir (datos 
aún no definitivos) en 2015, a pesar de las grandes promesas de cambiar las cosas "de aquí en 
adelante". 

5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva aplicación de 
los recursos de los contribuyentes (limitados por definición a pesar del gran esfuerzo fiscal a que 
nos somete el Ayuntamiento) a las finalidades legales de carácter prioritario y a las propias de 
tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta situación? 
Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los contratos menores y de 
una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debilitar el valor legal del Presupuesto y 
las atribuciones y garantfas que corresponden al Pleno del Ayuntamiento, como máxima 
representación de la ciudadanfa. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las examina de 

manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho los límites que la Ley de 

Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal, que es una norma reglamentaria y 

subordinada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen efectos que la 

Ley prohibe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal que seguirá perpetuándose --en 
detrimento de los intereses y las necesidades de los ciudadanos-- mientras el Pleno del 
Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos para 2016 
inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las siguientes 
PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO: 

Primera. DE ADICIÓN 
A LA BASE 7" VINCULACIÓN JURiDICA DE LOS CRÉDITOS, APARTAD01 

Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurídica de los créditos del 
Caprtulo JI del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda}, el 22699 (otros gastos diversos}, el 
22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales)." 

Justificación.- Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación democrática de 
la ciudadanfa y de su valor como norma jurídica, que los incrementos de gastos corrientes en "publicidad y 
propaganda", "otros gastos diversos", "estudios técnicos y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras 
empresas" que el gobierno desee realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse 
como modificaciones del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 14" TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO, APARTADO 2. 

DE MODIFICACIÓN 



TEXTO DE LA ENMIENDA 

"2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al Pleno del 
Ayuntamiento." 

Justificación.- Defender el valor jurídico del Presupuesto, en la democracia municipal, y la garantía de 
que el dinero de los contribuyentes sea aplicado a aquellas finalidades y objetivos definidos por la 
representación de la ciudadanía, es decir por el Pleno del ayuntamiento. 

Tercera.-

A LA BASE 20" ANUALIDAD PRESUPUESTARIA, APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación.- Garantizar el principio de anualidad presupuestaria y el valor jurídico del Presupuesto, 
corrigiendo el crónico abuso de la utilización de los expedientes de "reconocimiento extrajudicial de 
crédito" para desvirtuar el principio de legalidad presupuestaria. 

Cuarta.-

A LA BASE 24" FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS, apartado 1. b) 

DE MODIFICACIÓN 

Texto que se propone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación)." 

Justificación.- Excluir la utilización de la dotación presupuestaria "Créditos globales para otros 
imprevistos", que en el Proyecto de Presupuestos para 2016 cuenta con una consignación de 
6.000.000Euros, para la regularización del saldo de la Cuenta 413, a la que se imputan constantemente 
un gran número de contrataciones efectuadas al margen de la legalidad presupuestaria y/o de contratos 
del Sector Público. 

Quinta.-

A LA SECCIÓN 2" DEL CAP[TULO 1, TITULO 111 

DE ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 Disposición o 
Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 Ordenación del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de gastos, ni el 
reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del pago sin que conste en el 
expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la aprobación del gasto y 
la adjudicación del contrato o compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de 



suministros o realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público y 
los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de ejecución 
presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, que comporte el 
reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el Ayuntamiento, se ha adquirido 
con posterioridad a la prestación total o hayan realizado total o parcialmente por proveedor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos por la vía de 
hecho. 

Sexta.-

A LA BASE 44" CONTRATOS MENORES 

DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y servicios, cuyos 
precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio inferior a 15.000 euros, IGIC 
excluido en todo caso." 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades locales. 

El artículo 131 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias establece: "Contratos 
menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los contratos menores la 
disminución de las cuantías máximas de la legislación general de contratación del sector público, así como 
el incremento de las exigencias formales. " 

Séptima.-

A LA BASE 44" CONTRATOS MENORES. 

DE ADICIÓN de un NUEVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, previamente, se haya 
efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la Retención del crédito, mediante la 
expedición de una Certificación acreditativa de la existencia de crédito respecto a una aplicación 
presupuestaria determinada, adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos por la vía de 
hecho. 

Octava.-

A LA BASE 44" CONTRATOS MENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un contrato menor derive una sola factura, a efectos 
meramente contables, se podrá acumular la contabilización de las fases ADO, de forma que el expediente 
se podrá tramitar sin necesidad de contabilizar el acto de autorización (del gasto) y adjudicación (del 
contrato)." Las cursivas son nuestras. 

Justificación.- Hacer frente eficazmente a las prácticas al margen de la legalidad. 



Novena.-

A LA BASE 56" DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de tos actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones de naturaleza 
económica la Intervención no informará favorablemente si la propuesta de gasto no se adecúa a la 
finalidad del crédito presupuestarlo, a nivel de aplicación presupuestaria." 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de disponer de créditos presupuestarios correspondientes a 
otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en agricultura y ganaderfa 41900, 
Comercio 41900, Turismo y Pymes 4300), a través de contratos que tienen por objeto gastos corrientes en 
bienes y servicios (por ejemplo, Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros 
programas y aplicaciones presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de audiencia en la 
elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 2016, que elabora y aprueba la entidad 
municipal, que está reconocido por la Constitución y la Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la 
defensa de la propia legalidad presupuestaria y la garantra de una correcta aplicación del dinero de los 
contribuyentes laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna. 

La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la historia de las garantías que se han ido 
estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que provienen del esfuerzo de los 
contribuyentes, sea decidido por los representantes de la ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole 
naturaleza de norma jurídica. Y para evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades 
territoriales, pueda cambiar el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de 
espaldas a la asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad local. 

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de dificultades financieras, que son 
las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda municipal 

Y Solicito a la Alcaldia que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para que las 
propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, incorporándolas como 
enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2016, antes de proceder a la aprobación 
definitiva del mismo, porque contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de 
la legalidad y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a 15 de febrero de 2016 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna. 



Doña Leónida Acosta Rodríguez, vecina de La Laguna, con domicilio en calle La Unión, 

n!l 64. C. P 38270, titular del DNI n!l 42936234-H, con el debido respeto EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del 

Ayuntamiento para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, 

sometiéndolo a información pública por un plazo de 15 días hábiles, a los efectos de 

que los vecinos del municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo 

dispuesto en los arts. 169.1 y 170 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

disposiciones concordantes .. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 105. A de la Constitución 

Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

1ª. Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el 

Informe Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, el 

Presupuesto para 2016 viene condicionado por el Plan de Ajuste 2012-2014 y por el 

Plan Económico Financiero 2016-2016, que definen como objetivos prioritarios del 

Presupuesto los de evitar situaciones de necesidad de financiación, evitar el 

incumplimiento de los plazos de la normativa sobre morosidad y el cumplimiento de la 

ley de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, así como la adopción -

entre otras-- de las medidas siguientes: 

-Programa de reducción del gasto corriente. 
-Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
-Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto. 
-Establecimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir 

compromisos económicos sin la previa constancia y acreditación de la 

existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente mediante la 

expedición del documento contable de retención de crédito. 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste {2012-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

el Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para conseguir la autorización del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para poderse endeudar y hacer 

frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 millones de euros, que afloró 

entre los años 2012 y 2013. 



Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 

devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado inicialmente se 

comprometen, como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabilidad 

Presupuestaria citada) 13.172.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 

aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 161,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 2015. 

2ª. Por otro lado, las Auditorfas anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 

información oficial facilitada por los propios ayuntamientos para la aplicación del 

Fondo Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Hacienda a través del 

Plan de Ajuste 2012-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas 

laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal, en la 

potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias 

de la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia municipal), 

así como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, 

demandantes de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la 

tercera edad, menores en situación de abandono ... ). 

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 

2018 (Marco Presupuestario 2016·2018), dificulta notablemente mantener la calidad 

de los servicios p�blicos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanfa fruto 

de la crisis económica. 

3ª. El Ayuntamiento ha potenciado durante los �!timos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 2010·2014), los Servicios de Inspección con el 

objetivo de lograr el cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 

obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. 

4ª. Sin embargo, a la hora de administrar el dinero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene realizando una serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de dificultades 

financieras y de gran esfuerzo de los contribuyentes-- deval�an el propio Presupuesto 

como norma aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación 

democrática de la ciudadanía lagunera, que establece con carácter limitativo y 



específico, es decir cuánto y en qué finalidades debe el Gobierno gastar el dinero de 

los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 
ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación del Pleno, 
a través de Decretos de la Alcaldfa fue modificado en 43 ocasiones y por un monto de 
13.776.685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de 

contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe dinero disponible 

para ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 
oficialmente {2014} la concejalfa de Economfa, Empresa y Empleo, dirigida por 
el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realíz6 contrataciones al margen 
del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades relacionadas con 
"Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, por tanto, a las 
materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar 

de tenerlas prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y 

de Ajuste desde 2010, en el Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se 

incluye una partida de 1.500.000 euros, por razones de "prudencia", según la 

Memoria Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y 

contratos al margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las dificultades de la Crisis y de tratarse de 

contrataciones de servicios que, por definición, no son prioritarios ni urgentes 

las cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 

multiplican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y 

de espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el Presupuesto del año 2011 se destinaron 176.532,53 euros a Publicidad 

y Propaganda, pero a 31 de diciembre se habían autorizado gastos por valor de 

954.328,07 euros. En 2014: se pasó de 380.885,18 euros en el P resupuesto 

aprobado por el Pleno, a autorizar 1.316.521,57 euros por el Gobierno 

municipal. Y 2015, con 362.043,30 euros en el Presupuesto pero al final del 

ejercicio se habían comprometido 1.139.596,50 en publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve 

a producir (datos aún no definitivos) en 2015, a pesar de las grandes promesas 

de cambiar las cosas "de aquí en adelante". 



5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la 

efectiva aplicación de los recursos de los contribuyentes (limitados por 

definición a pesar del gran esfuerzo fiscal a que nos somete el Ayuntamiento) a 

las finalidades legales de carácter prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 
situación? 
Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los 

contratos menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas 

para debilitar el valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que 

corresponden al Pleno del Ayuntamiento, como máxima representación de la 

ciudadanía. 

Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las 

examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho 

los límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza 

Municipal, que es una norma reglamentaria y subordinada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal 

que seguirá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de 

los ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen 

cartas en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los 

Presupuestos para 2016 inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, 

las siguientes 

PROPUESTAS 

PRESUPUESTO: 

DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

Primera. DE ADICIÓN 

A LA BASE 7ª VINCULACIÓN JURfDICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO! 

Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurídica de 

los créditos del Capítulo 11 del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 

siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda}, el 22699 (otros gastos 
diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales)." 



Justificación.- Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la 

representación democrática de la ciudadanía y de su valor como norma jurídica, que 

los incrementos de gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos 

diversos", "estudios técnicos y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras 

empresas" que el gobierno desee realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan 

que tramitarse como modificaciones del Presupuesto que requieran la aprobación del 

Pleno. 

Segunda.-

A LA SECCIÓN 2ª DEL CAPfTULO 1, TITULO 111 

DE ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 

Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 

Ordenación del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará acto alguno de ejecución presupuestaria, sin que conste en el 
expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la 
aprobación del gasto y la adjudicación del contrato, de acuerdo con la legislación de 
contratos del sector público, asf como los actos de fiscalización propios de la función 
Interventora, cuando sean preceptivos. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de ejecución 
presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, que 

comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 
Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 
realizado total o parcialmente por proveedor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de 

contratos por la vía de hecho. 

Tercera.-

A LA BASE 44ª CONTRATOS MENORES 

DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 



"Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 
servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 
inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso." 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 

locales. 

El artículo 131 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias 

establece: "Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever 

para los contratos menores la disminución de las cuantías máximas de la legislación 

general de contratación del sector público, así como el incremento de las exigencias 

formales. " 

Cuarta.-

A LA BASE 56ª DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 
de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 
propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel de 
aplicación presupuestaria." 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de disponer de créditos presupuestarios 

correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones 

en agricultura y ganadería 41900, Comercio 41900, Turismo y Pymes 4300), a través de 

contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 

Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y 

aplicaciones presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 

audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 

2016, que elabora y aprueba la entidad municipal, que está reconocido por la 

Constitución y la Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la 

propia legalidad presupuestaria y la garantía de una correcta aplicación del dinero de 

los contribuyentes laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, 



por el Pleno del Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación 

democrática de La Laguna. 

La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la historia de las garantías que 

se han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que 

provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de 

la ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para 

evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, 

pueda cambiar el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de 

espaldas a la asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de 

una entidad local. 

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de dificultades 

financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 

municipal 

Y Solicito a la Alcaldfa que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, 

para que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 

Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 

Presupuesto para 2016, antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, 

porque contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento 

de la legalidad y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a 18 de febrero de 2016. 

). 

EXCMO SR. ALCALDE DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 



Doña Aleth González Cairós, vecina de la laguna, con domicilio en calle el Cantillo, 

nº57 . C. P 38270, titular del DNI nº43621990-Y, con el debido respeto EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del 

Ayuntamiento para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, 

sometiéndolo a información pública por un plazo de 15 días hábiles, a los efectos de 

que los vecinos del municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo 

dispuesto en los arts. 169.1 y 170 de la ley Reguladora de las Haciendas locales y 

disposiciones concordantes .. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 105. A de la Constitución 

Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

1ª. Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el 

Informe Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, el 

Presupuesto para 2016 viene condicionado por el Plan de Ajuste 2012-2014 y por el 

Plan Económico Financiero 2016-2016, que definen como objetivos prioritarios del 

Presupuesto los de evitar situaciones de necesidad de financiación, evitar el 

incumplimiento de los plazos de la normativa sobre morosidad y el cumplimiento de la 

ley de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, así como la adopción 

--entre otras-- de las medidas siguientes: 

-Programa de reducción del gasto corriente. 
-Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
-Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto. 
-Establecimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir 

compromisos económicos sin la previa constancia y acreditación de la 

existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente mediante la 

expedición del documento contable de retención de crédito. 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste (2012-2022} que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

el Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para conseguir la autorización del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para poderse endeudar y hacer 



frente a la deu.:la con proveedores, por valor de 70 millones de euros, que afloró 

entre los años 2012 y 2013. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 

devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado inicialmente se 

comprometen, como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabilidad 

Presupuestaria citada) 13.172.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 

aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 161,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 2015. 

2ª. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 

información oficial facilitada por los propios ayuntamientos para la aplicación del 

Fondo Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Hacienda a través del 

Plan de Ajuste 2012-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas 

laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal, en la 

potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias 

de la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia municipal), 

así como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, 

demandantes de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la 

tercera edad, menores en situación de abandono ... ). 

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 

2018 (Marco Presupuestario 2016-2018), dificulta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públicos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3ª. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 2010-2014), los Servicios de Inspección con el 

objetivo de lograr el cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 

obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. 

4ª. Sin embargo, a la hora de administrar el dinero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene realizando una serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de dificultades 

financieras y de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto 

como norma aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación 



democrática de la ciudadanía lagunera, que establece con carácter limitativo y 

específico, es decir cuánto y en qué finalidades debe el Gobierno gastar el dinero de 

los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 
ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación del Pleno, 
a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones y por un monto de 
13.776.685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de 

contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe dinero disponible 

para ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 
oficialmente (2014) la concejalía de Economfa, Empresa y Empleo, dirigida por 
el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al margen 
del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades relacionadas con 

"Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, por tanto, a las 
materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar 

de tenerlas prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y 

de Ajuste desde 2010, en el Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se 

incluye una partida de 1.500.000 euros, por razones de "prudencia", según la 

Memoria Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y 

contratos al margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las dificultades de la Crisis y de tratarse de 

contrataciones ue servicios que, por definición, no son prioritarios ni urgentes 

las cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 

multiplican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y 

de espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el Presupuesto del año 2011 se destinaron 176.532,53 euros a Publicidad 

y Propaganda, pero a 31 de diciembre se habían autorizado gastos por valor de 

954.328,07 euros. En 2014: se pasó de 380.885,18 euros en el Presupuesto 

aprobado por el Pleno, a autorizar 1.316.521,57 euros por el Gobierno 

municipal. Y 2015, con 362.043,30 euros en el Presupuesto pero al final del 

ejercicio se habían comprometido 1.139.596,50 en publicidad y propaganda. 



Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve 

a producir (datos aún no definitivos) en 2015, a pesar de las grandes promesas 

de cambiar las cosas "de aquí en adelante". 

5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la 

efectiva aplicación de los recursos de los contribuyentes (limitados por 

definición a pesar del gran esfuerzo fiscal a que nos somete el Ayuntamiento) a 

las finalidades legales de carácter prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando 
esta situación? 
Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los 

contratos menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas 

para debilitar ¡>1 valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que 

corresponden al Pleno del Ayuntamiento, como máxima representación de la 

ciudadanía. 

Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las 

examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho 

los límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza 

Municipal, que es una norma reglamentaria y subordinada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal 

que seguirá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de 

los ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen 

cartas en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los 

Presupuestos para 2016 inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, 

las siguientes 

PROPUESTAS 

PRESUPUESTO: 

DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

Primera. DE ADICIÓN 

A LA BASE 7ª VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS, APARTAD01 

Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurídica de 

los créditos del Capítulo 11 del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 

siguientes: 



"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda}, el 22699 (otros gastos 
diversos}, el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales)." 

Justificación.- Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la 

representación <!emocrática de la ciudadanía y de su valor como norma jurídica, que 

Jos incrementos de gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos 

diversos", "estudios técnicos y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras 

empresas" que el gobierno desee realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan 

que tramitarse como modificaciones del Presupuesto que requieran la aprobación del 

Pleno. 

Segunda.-

A LA SECCIÓN 2ª DEL CAPfTULO 1, TITULO 111 

DE ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 

Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 

Ordenación del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará acto alguno de ejecución presupuestarla, sin que conste en el 
expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la 
aprobación del gasto y la adjudicación del contrato, de acuerdo con la legislación de 
contratos del sector público, así como los actos de fiscalización propios de la función 
interventora, cuando sean preceptivos. 

No padrón aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de ejecución 
presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, que 
comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 
Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 
realizado total o parcialmente por proveedor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de 

contratos por la vía de hecho. 

Tercera.-

A LA BASE 44ª CONTRATOS MENORES 



DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

11Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 
inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo casa." 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 

locales. 

El artículo 131 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias 

establece: "Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever 

para los contratos menores la disminución de las cuantías máximas de la legislación 

general de contratación del sector público, así como el incremento de las exigencias 

formales. " 

Cuarta.-

A LA BASE 56ª DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 
de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 
propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel de 
aplicación presupuestaria." 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de disponer de créditos presupuestarios 

correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones 

en agricultura y ganadería 41900, Comercio 41900, Turismo y Pymes 4300), a través de 

contratos que tiener por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 

Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y 

aplicaciones presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 

audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 

2016, que elabora y aprueba la entidad municipal, que está reconocido por la 

Constitución y la Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la 



propia legalidad presupuestaria y la garantía de una correcta aplicación del dinero de 

los contribuyentes laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, 

por el Pleno del Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación 

democrática de La Laguna. 

La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la historia de las garantías que 

se han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que 

provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de 

la ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para 

evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, 

pueda cambiar el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de 

espaldas a la asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de 

una entidad local. 

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de dificultades 

financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 

municipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, 

para que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 

Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 

Presupuesto pa>a 2016, antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, 

porque contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento 

de la legalidad y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a 18 de febrero de 2016. 

Fdo.: 

EX CMO SR. ALCALDE DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 



Doña María del Pilar de Vera Dfaz , vecina de la laguna, con DNI 454374318 y domicilio en la 

carretera Punta del Hidalgo n281, teniendo en consideración que el día 3 del corriente mes ha 

sido publicado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento para 2016, con sus Bases de 

Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a información pública por un plazo de 15 

días hábiles, a los efectos de que los vecinos y vecinas del municipio podamos formular 

reclamaciones y sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 169.1 y 170 de la ley Reguladora 

de las Haciendas locales y disposiciones concordantes, EXPONGO: 

1. Que la Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias, de reciente 

aprobación, en su TÍTULO 11 regula los instrumentos y los órganos de 

participación ciudadana, emanándose de su articulado una serie de 

obligaciones para las entidades municipales canarias, que deben poner en 

marcha procesos de constitución de los mencionados órganos, así como de 

participación ciudadana entendida en sentido amplio. 

2. Que en la propuesta de Presupuestos Municipales presentada por el Grupo de 

Gobierno y aprobada provisionalmente en el Pleno celebrado el 27 de enero de 

2016 no se contempló ninguna consignación económica para tal fin. 

Por lo que, en base a los datos y consideraciones expuestas, frente a los Presupuestos 

para 2016 inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, formulo la siguiente 

ALEGACIÓN: 

1. Que en los Presupuestos Municipales de la laguna para el ejercicio de 2016 se 

consigne una cantidad que permita que se pueda poner en práctica lo que 

estipula la ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias, en lo referente 

a la participación ciudadana. 

Y por todo lo cual SOLICITO que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, 

para que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 

Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 

Presupuesto para 2016, antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, 

porque contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de 

la legalidad y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

E una, a 19 de febrero de 2016 

F 1 

SR. ALCALDE DE LA LAGUNA 



Doña Marta Solana Suárez, vecina de La Laguna, con DNI número43257746J y domicilio en la  

calle Dr. Jaime Ramos, n26, ático V70, CP38206, teniendo en consideración que el  día 3 del 

corriente mes ha sido publicado en el BOP el  Presupuesto del Ayuntamiento para 2016, con 

sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a información pública por un 

plazo de 15 días hábiles, a los efectos de que los vecinos y vecinas del municipio podamos 

formular reclamaciones y sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 169.1 y 170 de La Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones concordantes, EXPONGO: 
1 .  Que los sectores más desfavorecidos de l a  población d e  La Laguna vienen soportando 

con rigor y crudeza las consecuencias de una crisis económica y social, de la que no son 

responsables, sino víctimas. 

2. Que, como consecuencia de las políticas de recortes sociales que se vienen aplicando, 

muchas coberturas sociales básicas de las que podía disfrutar la ciudadanía, se han 

visto drásticamente mermadas. 

3. En este sentido, a pesar de que nuestro Ayuntamiento cuenta con una red de 

ludotecas, que se convierten en una herramienta muy útil para las familias de muchos 

barrios laguneros, en la propuesta de Presupuestos Municipales presentada por el  

Grupo de Gobierno y aprobada provisionalmente en el Pleno celebrado el 27 de enero 

de 2016 no se contempló consignación económica adecuada para garantizar e l  

funcionamiento de este servicio. 

Por lo que, en base a los datos y consideraciones expuestas, frente a los Presupuestos para 

2016 inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, formulo la siguiente ALEGACIÓN: 
Que en los Presupuestos Municipales de La Laguna para el ejercicio de 2016 se consigne una 

cantidad que permita que el servicio de LUDOTECAS MUNICIPALES pueda funcionar con unas 

condiciones mínimas de eficacia. 

Y por todo lo cual SOLICITO que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 

que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 

Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 

Presupuesto para 2016, antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, 

porque contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de 

la legalidad y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a 19 de febrero de 2016 
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Doña María Teresa Esteban Reyna vecinoa de La Laguna, con domici l io en la 
cal le Maya, nº 39-41, Edif. Amador, Bloque A, puerta 69, CP 38202, titular 
del DNI n úmero 42090967R, con el debido respeto EXPONGO: 

El dfa 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del 
Ayuntamiento para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de 
Personal, sometiéndolo a información pública por un plazo de 15 días 
hábi les, a los efectos de que los vecinos del municipio podamos formular 
reclamaciones y sugerencias, según lo  dispuesto en los arts . 169. 1 y 170 de 
La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones concordantes . .  

E n  e l  ejercicio d e  ese derecho d e  base constitucional (art. 105.  A d e  la 
Constitución Española) FORM ULO, en el tiempo y plazo establecidos, las 
siguientes 

ALEGACIONES: 

En el Presupuesto General para el ejercicio 2016 del  Ayuntamiento de San 
Cristóbal de La Laguna inicialmente aprobado por el Pleno de la Corporación 
en sesión celebrada el  día 27 de enero de 2 0 1 6  se incluye los estados de 
previsión de ingresos y gastos de la Sociedad Municipal de Viviendas y de 
Servicios de San Cristóbal de La Laguna, S .A.U .  

A este respecto se constata que e n  los tres últimos ejercicios se han 
presentado unos estados de previsión de ingresos y gastos de la citada 
sociedad en los que se preveía los siguientes resultados del ejercicio en la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias: 

Resultado del Ejercicio previsto 
2013 60.000,83 
Resultado del Ejercicio previsto 
2014 78.938,94 
Resultado del Ejercicio previsto 
2015 51.171,58 

Asimismo, de las cuentas anuales y de la información del expediente el 
Presupuesto General para el ejercicio 2 0 1 6  del Ayuntamiento de San 
Cristóbal de La Laguna se deduce que el resultado real de los ejercicios 
2013 y 2 014 y el previsto en el  ejercicio 2015,  calculado en el último 
trimestre del ejercicio, son los siguientes: 

Resultado del Ejercicio 2013 -1.209.506,02 
Resultado del Ejercicio 2014 -901.657,61 
Resultado del Ejercicio 2015 
(Estimado en el último trimestre) -433.075,37 

De esta forma, en los tres últimos ejercicios se han producido los siguiente 
errores en la estimación de sus presupuestos, derivados de la diferencia 
entre la estimación de resultado del ejercicio que se ha informado al  Pleno 



en el momento de aprobación del Presupuesto y el resultado real que se ha 
producido en el cierre del ejercicio. 

Ejercicio 2013 -1.269.506,85 

Ejercicio 2014 -980.596,55 

Ejercicio 2015 ( -484.246,95 
" 

De donde se puede deducir, que la 1nformac10n que se ha suministrado al  
Pleno ha ocultado un previsible déficit acumulado por importe de 
2. 7 3 4.350,35 y, por lo  tanto, no se ha informado de que los ingresos eran 
manifiestamente i nsuficientes respecto a los gastos. 

Este déficit acumulado en los años 2 0 13-2015 ha supuesto una perdida de 
reservas para la sociedad por dicho i mporte y una pérdida patrimonial para 
el Ayuntamiento de 2 . 734.350,35 €. 

Finalmente, observamos q ue en el Proyecto de Presupuesto General para el 
ejercicio 2016 del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna se ha 
continuado con la m isma técnica de presupuestación incluyendo una 
previsión de resultados del ejercicio, en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del año 2016, por importe de 1 6 . 848,52 . Sin que, además, se deduzca del 
expediente que se haya producido en la entidad dependiente del 
Ayuntamiento un cambio en la técnica de elaborar sus presupuestos 
evitando los pasados errores. 

De acuerdo con lo anterior se presenta la presente alegación al Presupuesto 
General para el ejercicio 2016 del Ayuntamiento de San Cristóbal de La 
Laguna, in icialmente aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de enero de 2016,  por ser manifiestamente insuficientes 
los ingresos respecto al los gastos en la Sociedad Municipal de Viviendas y 
de Servicios de San Cristóbal de La Laguna, S.A. U . ,  al no acreditarse en los 
informes técnicos incorporados al expedientes la corrección en los métodos 
de presupuestar sus ingresos y sus gastos, de forma que se eviten los 
i m portantísimos errores producidos en los tres últimos ejercicios. 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo 
y forma, para que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas 
por el Pleno del Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases 
de Ejecución del Presupuesto para 2 0 16, antes de proceder a la aprobación 
definitiva del mismo, porque contri buirán eficazmente a mejorar la calidad 
democrática, al  cumplimiento de la legalidad y a la buena administración 
del dloem de lo> cootclb"yeote> log�p>. \ ) 

E n  La Laguna, a 1 8  de febrero d e  2�1 ,�g(l 

ISTÓBAL DE LA LAGUNA 



Don Francisco Domingo Delgado Ol iva, vecino/a de La Laguna,  

con domici l io en la C/ Doctor Ja ime Ramos, nº  6 ,  ático V7Q, CP 38206 

titu lar  del DNI número 52842618A, con el debido respeto EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha sido publ icado en el BOP el Presupuesto 
del Ayuntamiento para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Planti l la  

de Personal,  sometiéndolo a información públ ica por un plazo de 15 

día s  hábi les, a l os efectos de que los vecinos del  municipio podam os 
formular  reclamaciones y sugerencias, según l o  dispuesto en los a rts. 
169.1  y 170 de La Ley Regu l adora de las Haciendas Locales y 

disposiciones concordantes . .  

En e l  ejercicio d e  ese derecho d e  base constitucional (art. 1 0 5 .  A de 
la Constitución Española) FORMULO, en el tiempo y plazo 

establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

A l a  vista del uso y a buso que el  grupo de gobierno municipal  
ha venido h aciendo en los últimos ejercicios de las figuras de las 

"facturas pendientes de aplicar al presupuesto" y de los 
"pagos pendientes de aplicación", contabi l izados, 

respectivamente, en las cuentas 413 y 555 del Plan de Conta bi l idad 
vigente para las Administraciones Loca les. Esta afirmación se 

constata en las Cuentas Anua les del ejercicio 2 104, recientemente 
ren didas a la Audiencia de Cuentas y publ icadas en el Tribunal  de 

Cuentas, en la que se observa que se mantienen saldos en a mbos 

conceptos p revios al  1 de enero del año 2 014, es decir, 
correspondientes a gastos realizados sin cumpl i r  la normativa 

presupuesta ria ,  que deberían haberse cancelado a l  abrirse el ejercicio 

y que continuaba n a 3 1  de diciembre de 2 1 4  en la misma situación.  

Ten iendo en cuenta que, de conform idad con l o  p revisto en el  
a rtícu l o  28 de la Ley de Tra nsparencia - "Infracciones en materia de 
gestión económico-presupuestaria" -, "constituyen i nfracciones 
muy g raves las siguientes conductas, cuando sean culpa bles: 

e) Los compromisos de gastos, reconocimiento de 
obligaciones y ordenación de pagos sin crédito suficiente 
para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 
4 7!2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la de 
Presupuestos u otra normativa presupuestaria que sea aplicable. 



reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa 
presupuestaria. "  

Resultando que el i m portante retraso en l a  fecha de aprobación 
provisional del presupuesto conl leva que la fecha de l a  resolución de 

las reclamaciones presentadas a l  mismo, se vaya a producir con 
posterioridad a la fecha prevista en la regulación pa ra la l iq uidación 

del presupuesto del año 2015 y, por lo tanto, al necesario cierre de la 

conta bi l idad. Tal circunstancia implica que es posible conocer los 
saldos de las cuentas 4 1 3  "Acreedores por operaciones pendientes d e  

a pl icar a presupuesto" y 555 "pagos pendientes d e  apl icación" a 3 1  
de diciembre. 

Res ulta ndo fina lmente que la necesaria apl icación, a l  

presupuesto que a hora se a prueba, d e  estos saldos de gastos 
rea lizados e incl uso pagados con anterioridad al año 2016,  impl ica 

una vulneración del mandato que el Pleno de la Corporación da a su 

ejecutivo, a l  m i nora r  los créditos rea l mente disponibles para real izar 
gastos del ejercicio. 

Por cuanto antecede, se presenta esta reclamación a l  
Presupuesto General para el ejercicio 2016 del Ayuntamiento de San 

Cristóbal de La Laguna - aprobado provisionalmente por el Pleno e n  
sesión celebrada e l  día 27 d e  enero d e  2016 - ,  por n o  acreditarse l a  
inclusión del crédito necesario para hacer frente a los gastos 
imputados el 31 de diciembre a los conceptos 413 
"Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto" y 555 "pagos pend ientes de aplicación", d e  

forma que n o  es posible verificar: 

• Que existe crédito necesario pa ra el cumpl i m iento d e  

obl igaciones exi gibles a la  entidad loca l,  en virtud d e  precepto 
legal o de cua lquier otro título legítimo. 

• Que son manifiesta mente i nsuficientes los gastos 

presupuestados respecto a las necesidades para las que esté 
previsto. 

Se valora conveniente insistir en que l a  presente reclamación está 
amparada en un hecho, cual es, el uso reiterado y excesivo de las 

figuras de "facturas pendientes de aplicar al presupuesto" y de 
los "pagos pendientes de aplicación", durante los ejercicios 
previos al del presupuesto que ahora se pretende aprobar, y en los 
q " e  oo ce ha pcoc::��
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cuentas 413 "Acreedores por operaciones pendientes de a pl icar a 

presupuesto" y 555 "pagos pendientes de apl icación". Cabe, 
asimismo, a puntar que tal ma nera de proceder puede suponer la 
asunción de responsabi l idades por la  discrecional idad de las 
decisiones de m a ntener gastos sin apl icar al  presupuesto, vulnera ndo 

la normativa presupuestaria y existiendo crédito necesario para el lo.  

Y Solicito a la Alca ldía que considere presentado este escrito, en 
tiempo y forma ,  para que las propuestas rea lizadas sea n debatidas y 

aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, incorporá ndolas como 
enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2016, 

a ntes de proceder a la  aprobación definitiva del mismo, porque 

contri bu irá n eficazmente a mejorar la cal idad democrática, a l  
cumpl imiento de la legal idad y a la  buena administración del  di nero 

de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna,  a 17 de febrero de 2016 

EXCMO SR. ALCALDE D E  SAN CRISTÓBAL D E  LA LAGU NA 



Pablo Jerez Herrera, vecino de La Laguna, con domicilio en Camino de las Mercedes, 

nº 168 {CP 38293), titular del DNI núm. 42054434 S, 

EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del 

Ayuntamiento para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, 

sometiéndolo a información pública por un plazo de 15 días hábiles, a los efectos de 

que los vecinos del municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo 

dispuesto en los arts. 169.1 y 170 de la ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

disposiciones concordantes .. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 105. A de la Constitución 

Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

El Presupuesto General para el ejercicio 2016 del Ayuntamiento de San Cristóbal de La 

Laguna ha sido aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión 

celebrada el día 27 de enero de 2016. · 

El calendario para la elaboración del Presupuesto General de las Entidades Locales queda 

regulado en el artículo 168 del Real Decreto legislativo 2/2004, de S de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales, en el que 

se dispone lo siguiente: 

"El presupuesto de cada uno de los organismos autónomos integrantes del general, 

propuesto inicialmente por el órgano competente de aquellos, será remitido a la 

entidad local de la que dependan antes del 15 de septiembre de cada año, 

acompañado de la documentación detallada en el apartado anterior. 

Las sociedades mercantiles, incluso de aquéllas en cuyo capital sea mayoritaria la 

participación de la entidad local, remitirán a ésta, antes del día 15 de septiembre de 

cada año, sus previsiones de gastos e ingresos, así como los programas anuales de 

actuación, inversiones y financiación para el ejercicio siguiente. 

Sobre la base de las presupuestos y estados de previsión a que se refieren los apartados 

1 y 2 anteriores, el presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo 
remitirá, informado por la Intervención y con los anexos y documentación 

complementaria detallados en el apartado 1 del artículo 166 y en el presente artfculo, 

al Pleno de la corporación antes del día 15 de octubre par.a�$Y.!'I'�O.�.aclón, enmienda 
N ( " \ , .. ':-"�"�·-,�·"�···, o devolución. 1 : A'if!Nf/if'ii'l.;ro¡· ¡f '} ' ' ; ·;, ;·�!;::¡¡ :.; J 
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Asimismo, en el artículo 169 del citado precepto "Publicidad, aprobación definitiva y 

entrada en vigor" se regula el calendario para su aprobación: 

"Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio 

en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma 

uniprovincial, por 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y 

presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se considerará definitivamente 

aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso 

contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

La aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno de la corporación 
habrá de realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en 
que deba aplicarse." 

Este calendario de carácter preceptivo garantiza la entrada en vigor del presupuesto 

con carácter previo al día uno de enero del ejercicio en el que deba de aplicarse, de 

forma, que se cumpla el principio presupuestario por el que se exige que en todo 

momento en la vida de una administración pública exista un presupuesto en vigor y 

evitando, asimismo, que se pueda paralizar la actividad económico financiera de la 

entidad originando los consiguientes perjuicios a los vecinos y ciudadanos afectados. 

Este principio es de tal importancia, que el legislador, ante las posibles demoras que se 

puedan producir en el proceso de aprobación del presupuesto, derivadas de la 

naturaleza colegiada del órgano competente para la misma, prevé un mecanismo 

presupuestario por el que se garantiza la existencia de un presupuesto en vigor si el 

uno de enero no ha sido aprobado definitivamente el presupuesto: la prorroga del 

presupuesto. En este sentido, el artículo 169.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, dispone que "si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese 

entrado en vigor el presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente 

prorrogado el del anterior, con sus créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones 

que se realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 1 77, 1 78 y 1 79 de esta Ley y 

hasta la entrada en vigor del nuevo presupuesto. La prórroga no afectará a los créditos 

para servicios o programas que deban concluir en el ejercicio anterior o que estén 

financiados con crédito u otros ingresos específicos o afectados". 

Por su parte el artículo 170 "reclamaciones contra el presupuesto", de la precitada 

norma, se establecen como motivos para la presentación de alegaciones al 

presupuesto las siguientes: 

• Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites 

establecidos en esta Ley. 



• Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a 

la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro titulo legítimo. 

• Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 

presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté 

previsto. 

En relación con lo expuesto, de la fecha de aprobación inicial del Presupuesto General 

para el ejercicio 2016 del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, se constata 

que en el proceso de su elaboración y aprobación se ha incumplido con el calendario 

previsto por la normativa presupuestaria, sin que en el expediente se motiven las 

razones que han conllevado a dicho incumplimiento, de lo que se deduce que, ante la 

ausencia de acontecimientos extraordinarios, sólo se puede justificar el 

incumplimiento del calendario previsto en la Ley, en la precariedad de los medios 

materiales y humanos utilizados o en la ausencia de los procedimientos internos 

necesarios para la elaboración del presupuesto. De otra forma, nos encontraríamos 

ante un incumplimiento discrecional de la normativa que exigiría la depuración de las 

correspondientes responsabilidades. 

De acuerdo con todo lo anterior, se presenta la presente alegación al proyecto del 

Presupuesto General para el ejercicio 2016 del Ayuntamiento de San Cristóbal de La 

Laguna inicialmente aprobado por el Pleno, por el incumplimiento de los trámites 

establecidos en la normativa presupuestaria para el proceso de su elaboración y se 

reclama la incorporación, al mismo, de los créditos necesarios para evitar nuevos 

incumplimientos de la legislación presupuestaria, así como la incorporación, en sus 

Bases de Ejecución, de los procedimientos y mecanismos internos que se estime 

oportunos para garantizar la legalidad del proceso de elaboración de los presupuestos 

durante el año 2016. 

Y SOLICITO a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, 

para que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 

Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 

Presupuesto para 2016, antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, 

porque contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento 

de la legalidad y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a 18 de febrero de 2016. 

EXCMO SR. ALCALDE DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 



Don/Doña D,:J v,J S" ,J,,,, A'l''oJ o , vecino/a de La Laguna, con DNI 
número toÓJ', 0/J c/t - C)  y domicilio en la calleU r,,,-10 n°__3_, teniendo en 
consideración que el día 3 del corriente mes ha  sido publicado en el BOP el 
Presupuesto del Ayuntamiento para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de 
Personal, sometiéndolo a información pública por un plazo de 15 días hábiles, a los 
efectos de que los vecinos del municipio podamos formular reclamaciones y 
sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 169.1 y 170 de La Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y disposiciones concordantes, EXPONGO: 

1. Que con fecha de 8 de octubre de 2015 el Pleno municipal adoptó el acuerdo 
de crear "un área específica de asesoramiento a famil ias que pudieran 
encontrarse en situaciones difíciles para hacer frente al pago de sus hipotecas", 
a modo de una Oficina Municipal Antidesahuclos. 

2. Que en la propuesta de Presupuestos Municipales presentada por el Grupo de 
Gobierno y aprobada provisionalmente en el Pleno celebrado el 27 de enero de 
2016 no se contempló ninguna consignación económica para tal fin. 

En base 9 los datos y consideraciones expuestas, frente a los Presupuestos para 2016 
inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, formulo la siguiente 
ALEGACIÓN: 

1. Que se consigne en los Presupuestos municipales para el ejercicio de 2016 una 
cantidad que permita que se ejecute el acuerdo unánime del Pleno municipal 
de la creación de "un área específica de asesoramiento a familias que pudieran 
encontrarse en situaciones difíciles para hacer frente al pago de sus hipotecas". 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 
Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 2016, antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, 
porque contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de 
la legalidad y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

EXCMO SR. ALCALDE DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 



Excmo.  Sr. : 
r1_ � 

Don/Doña5/ :.(. : . . . . .  �r:?dz;/.fo,fh, . . .  ��·· · · ·  vecino/a de La Laguna,  con 
dom ici l io en cal le . . . . � . .' 6. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , n°. � . ,  piso . . . . . .  , titu lar del 
DNI núm . .  � .. 4 .<:t2!3$.1- con el debido respeto EXPONGO: 

z 
El día 3 del corriente mes ha sido publ icado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 20 1 6 ,  con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los a rts . 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Reguladora de las Haciendas Loca les y d isposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05 .  A de la Constitución 
Española) FORM U LO, en el tiempo y plazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGAC IONES:  

1 a. Ta l y como se reconoce expl ícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-Financiero ,  que forman parte preceptivamente del Exped iente,  el Presupuesto 
para 20 1 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-20 1 6 , que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar s ituaciones de necesidad de financiación ,  evitar el  incumpl im iento de los plazos de 

-:-:w-:-�
:::-:<:---�o¡¡..¡;;Lf.llJI.I..·ativa sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 

� 5 � so�en
:
l i l idad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las medidas s iguientes : 

w :'S t;  � 
� :5� � -Ir ograma de reducción del gasto corriente . 

� � '=i � ��-f nanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. < _. �  s · �� � � ��: inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 

¡:::J � � ('.! 0 ; supuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . O z  � 
� � 1-ffi ('""ooJ 

O: stablecim iento de mecan ismos para imped i r  que se puedan adqu i ri r  compromisos 
_ e onómicos sin la previa constancia y acred itación de la existencia de créd ito �� �e,:, � esupuestario adecuado y suficiente med iante la exped ición del documento ��} � 

---�---..;.;..;.�,!.Jntable de retención de créd ito . 
Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente cond icionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sosteni bi l idad 

Financiera, el Ayu ntamiento se vio obl igado a aprobar para consegu ir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2 y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen,  como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estab i l idad 
Presupuestaria citada) 1 3 . 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 

aquellos préstamos bancarios,  que suponen un incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 



2a. Por otro lado,  las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias e labora con 
información oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de F inanciación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan u n  esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los mun icipios canarios. 

No obstante, los compromisos adqu i ridos ante el  M in isterio de Hacienda a través del P lan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal , en la 
potenciación imprescind ible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particu lar las de emergencia social (de especial competencia municipal) , así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad , 
menores en s ituación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 

201 8 (Marco Presupuestario 201 6-201 8),  d ificulta notablemente mantener la cal idad 

de los servicios públ icos municipales,  ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntam iento ha potenciado durante los ú ltimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 201 0-201 4),  los Servicios de Inspección con e l  
objetivo de lograr el  cumpl im iento efectivo por  parte de los contribuyentes de · sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal . 

4a. Sin embargo, a la hora de administrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando u na serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria , de tal modo que --en un contexto de d ificultades financieras y 
de g ran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio  Presupuesto como norma 
aprobada por el Pleno del Ayu ntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  que estab lece con carácter l im itativo y específico, es decir cuánto y 
en qué final idades debe el Gobierno gastar el d inero de los contribuyentes . 

Algunos datos muy concluyentes , al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente prohib ida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en  los Presupuestos no existe d inero d isponib le para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 

margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 



relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a /as materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregi r  estas prácticas que,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legislación y por los Diversos Planes F inancieros y de 
Ajuste desde 201 0 ,  en el  Presupuesto i n icialmente aprobado para 201 6  se i ncluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este t ipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar  de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por defin ición , no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publ icidad y Propaganda en el Presupuesto se 
mult ip l ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el  Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76 .532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328,07 
euros. En 201 4: se pasó de 380. 885 , 1 8  euros en e l  Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6 .52 1 , 57 euros por el  Gobierno municipal .  Y 201 5, con 362 .043,30 euros 
en el Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
pub l icidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no defin itivos) en 20 1 5 , a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí  en adelante" . 

5 . - En la s ituación descrita , son patentes la inseguridad y la i nsuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l imitados por defin ición a pesar del  g ran 
esfuerzo fiscal a q ue nos somete el  Ayu ntamiento) a las finalidades legales de carácter 
p rioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando 

esta situación? 

Fundamentalmente ,  por medio de la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el  
valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías q ue corresponden a l  
P leno del  Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía.  
Las Bases de Ejecución contienen una serie de d isposiciones que, s i  se las 

examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho 

los l ímites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza 

Municipal, que es una norma reg lamentaria y subord inada a la m isma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente . Se trata, por tanto, de un fraude legal 
que segu i rá perpetuándose --en detrimento de los i ntereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayu ntamiento o los Tribunales no tomen cartas 
en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas p resento, frente a los 
Presupuestos para 201 6  in icialmente aprobados por el  Pleno del Ayuntamiento, las 
siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  A LA BASE 7a VI NCULACIÓN J U RÍD ICA D E  LOS CRÉDITOS, 
APARTAD01 

D E  ADICIÓN 
Se propone añad i r  a las Excepciones a la Norma General sobre vincu lación jurídica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en b ienes corrientes y servicios) las 
sigu ientes: 

uA nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación .- Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma juríd ica, q ue los incrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estud ios técnicos 
y p royectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" que el  gobierno desee 
realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO 1, TITULO 1 1 1  
DE ADICIÓN 

D I SPOSICIÓN (NU EVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obl igación, 30 Ordenación 
del Pago, 31 Del Pago.  

TEXTO QUE SE PROPONE 

1'No se aprobará acto alguno de ejecución presupuestaria, sin que conste en el 

expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la 

aprobación del gasto y la adjudicación del contrato, de acuerdo con la legislación 

de contratos del sector público, así como los actos de fiscalización propios de la 

función interventora, cuando sean preceptivos. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 



Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ustificación . - Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho. 

Tercera .- DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 

J ustificación . - Defensa de la legal idad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El  artículo 1 3 1 de la Ley 7/20 1 5 , de 1 de abri l ,  de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán p rever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación general de 
contratación del sector públ ico, así como el  incremento de las exigencias formales. " 

Cuarta.- A LA BASE 56a D E  LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN,  DE UN APARTADO SEGUN DO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE:  

11En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Just ificación.- Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créd itos p resupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 4 1 900, Comercio 41 900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo,  
F iestas populares y festejos 33800) q ue corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios. 

En defin itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de u n  derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, el  Presupuesto del Ayuntamiento para 20 1 6, 
que elabora y aprueba la entidad mun icipal , q ue está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legalidad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquellas final idades defin idas , en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayu ntamiento ,  q ue es el  órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  



La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la historia de las garantías q ue se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públ icos , que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes , sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma ju rídica. Y para evitar 
que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales , pueda cambiar 
el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto , de espaldas a la 
asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad loca l .  

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Lag una y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 
Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 20 1 6 , antes de proceder a la aprobación defin itiva del m ismo, porq ue 
contribu irán eficazmente a mejorar la calidad democrática , al cumpl imiento de la legal idad 
y a la buena admin istración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna,  a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de febrero de 201 6.  

Excmo Sr.  alcalde de San Cristóbal de La Lag una.  
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Excmo. Sr . : o J 

Don/Doña . . .  J;¡ z.uel' . .  i(..UjlR'ff:.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , vec
.
ino/a de La Laguna,  con 

dom ici l io e/�� le . . . .  l/.d.,t&..rt.c.�r..?.t:o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n�.� piso . . . . . .  , titu lar del 
' L.l .2. C.' 2 001 l'hJ r.;?. . . D N I  num . .  :-1 . . . . . . .  J .z;>. � . .  ,< .'l:'J.. . .  , con el deb1do respeto EXPONGO. 

El  día 3 del  corriente mes ha s ido publ icado en e l  BOP el  Presupuesto del  Ayuntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
i nformación públ ica por un  plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de q ue los vecinos del 
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los arts. 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y d isposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05 .  A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el  tiempo y plazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGACIONES:  

1 a . Tal y como se reconoce expl ícitamente en la  Memoria Presupuestaria y en el I nforme 
Económico-Financiero ,  que forman parte preceptivamente del Exped iente,  el Presupuesto 
para 201 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-20 1 6 ,  que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación,  evitar el incumpl im iento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 
sostenibi l idad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las medidas s igu ientes:  
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-Programa de reducción del gasto corriente. 
-F inanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
-F inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . 
-Establecim iento de mecanismos para imped ir  que se puedan adqu irir 
compromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 
existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente mediante la 
exped ición del documento contable de retención de créd ito . 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sostenibi l idad 

Financiera, el Ayuntamiento se vio obl igado a aprobar para consegu ir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Administraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 201 3. 

Entre esos comprom isos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3 . 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios,  que suponen un incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado, las Auditorías an uales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la apl icación del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante ,  los compromisos adqui ridos ante el  Min isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden q ue ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipa l ,  en la 
potenciación imprescind ible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particu lar las de emergencia social (de especial competencia mun icipal) , así  
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del gasto corriente, que conti nuará por lo pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-201 8), d ificu lta notablemente mantener la cal idad 

de los servicios públ icos mun icipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la c iudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a.  El Ayuntamiento ha potenciado durante los ú ltimos años, con meritorios 

resu ltados (7.397.044 euros entre 201 0-201 4),  los Servicios de Inspección con el  
objetivo de lograr el  cumpl imiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal .  

4a. Sin embargo, a la hora de admin istrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la  

legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un  contexto de d ificultades financieras y 
de g ran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  q ue establece con carácter l imitativo y específico, es decir cuánto y 
en qué final idades debe el Gobierno  gastar el d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, a l  respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente prohibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en  los Presupuestos no existe d i nero d isponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con uFiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real  tiene el gobierno de correg i r  estas prácticas que ,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legislación y por los D iversos Planes F inancieros y de 
Ajuste desde 201 0 ,  en el  Presupuesto in icialmente aprobado para 201 6  se i ncluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria ,  para pagar a posteriori a este t ipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de  servicios que,  por defin ición ,  no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades dest inadas a Publ icidad y Propaganda en el  Presupuesto se 
mult ipl ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así : en el  Presupuesto del año 201 1  se destinaron 1 76.532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda,  pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328 ,07 
euros. En 2014 :  se pasó de 380.885 , 1 8  euros en el Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6 .521 , 57 euros por el  Gobierno mun icipal .  Y 201 5, con 362.043 ,30 euros 
en el  Presupuesto pero a l  final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
publ icidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no  defin itivos) en 201 5 , a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aqu í  en adelante". 

5.- En la s ituación descrita, son patentes la i nseguridad y la i nsuficiencia en la efectiva 
aplicación de los recursos de los contribuyentes ( l imitados por defin ición a pesar del g ran 
esfuerzo fiscal a que nos somete el  Ayu ntamiento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las p ropias de tiempos de crisis .  

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente ,  por med io de la util ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al Pleno del 
Ayuntamiento ,  como máxima representación de la ciudadan ía .  
Las Bases de  Ejecución contienen una serie de  d isposiciones que, s i  se  las 

examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con m ucho los 

límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal , que 

es u na norma reglamentaria y subord i nada a la m isma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente .  Se trata, por tanto, de un  fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en el 
asunto .  

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 20 1 6  in icialmente aprobados por el P leno del Ayuntamiento, las s iguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  DE ADICIÓN 
A LA BASE 78 VINCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma Genera l  sobre vincu lación juríd ica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en b ienes corrientes y servicios) las 
sigu ientes: 

11A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). 11 

Justificación . - Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma juríd ica, que los i ncrementos de 
gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estud ios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" q ue el gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 48 TRANSFERENCIAS DE CRÉD ITO. APARTADO 2 .  

D E  MODIF ICACIÓN 

TEXTO DE LA ENMIENDA 

112.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. 11 

Justificación.- Defender el valor ju ríd ico del Presupuesto , en la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que el  d inero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las finalidades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadanía, es decir por el Pleno del 
ayuntamiento .  

Tercera . - A LA BASE 208 AN UALI DAD P RESUPU ESTARIA, APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación .- Garantizar el principio de anual idad presupuestaria y el valor jurídico del 
Presupuesto , corrig iendo el  crón ico abuso de la uti l ización de los exped ientes de 
"reconocim iento extrajud icial de créd ito" para desvirtuar el  pr incipio de legal idad 
presupuestaria . 



Cuarta .- A LA BASE 24a FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS I M PREVISTOS, 
apartado 1 .  b) 

D E  MODIF ICACIÓN 

Texto que se p ropone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

Justificación.- Exclu i r  la uti l ización de la dotación p resupuestaria "Créd itos g lobales para 
otros imprevistos", que en el Proyecto de Presupuestos para 20 1 6  cuenta con u na 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regu larización del saldo de la Cuenta 4 1 3, a la 
que se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas al margen 
de la legalidad presupuestaria y/o de contratos del Sector Públ ico. 

Qui nta.- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO 1, TITULO 1 1 1  
DE ADICIÓN 

D ISPOSICIÓN (NU EVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
D isposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocim iento de Obl igación, 30 Ordenación 
del Pago, 31 Del Pago.  

TEXTO QUE SE PROPON E  

"No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ust ificación.- Defensa de la legal idad frente a las p rácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho.  

Sexta. - A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIM ERO 

TEXTO Q U E  SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4. 000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Justificación . - Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El  artículo 1 31 de la Ley 7/201 5 , de 1 de abri l ,  de los Municipios de Canarias establece :  
"Contratos menores. Las bases de ejecución de l  p resupuesto podrán p rever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación genera l  de 
contratación del sector público, así como el  i ncremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

DE ADIC IÓN de un  N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE:  

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

J ustificación . - Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho.  

Octava.- A LA BASE 44a CONTRATOS M ENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un contrato menor derive u na sola 
factura ,  a efectos meramente contables, se podrá acumular  la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma q ue el exped iente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del  gasto) y adjud icación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

J ustificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas al margen de la legal idad . 

Novena.- A LA BASE 56a DE LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN ,  DE UN APARTADO SEGUN DO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO Q U E  SE PROPONE:  

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

J ustificación .- Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créd itos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultu ra y ganadería 41 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
F iestas populares y festejos 33800) q ue corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios. 



En defin itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en e l  ejercicio de un  derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma , e l  Presupuesto del Ayu ntamiento para 201 6 ,  
q ue elabora y aprueba l a  entidad municipal, q u e  está reconocido por l a  Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas , en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, q ue es el órgano q ue ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del Estado de derecho es ,  en buena medida, la h istoria de las garantías q ue se 
han ido estableciendo para q ue el  destino de los recursos económicos públ icos, q ue 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole natura leza de norma ju ríd ica . Y para 
evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoria les, pueda 
cambiar el  dest ino del d inero público a la hora de gestionar el  Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
local .  

Garantía q ue es imprescindib le reforzar en circunstancias de crisis o de d ificultades 
financieras, que son las q ue precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
municipal 

Y Solicito a la Alcaldía q ue considere presentado este escrito, en tiempo y forma,  para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6 ,  
antes d e  proceder a l a  aprobación defin itiva del m ismo, porque contribuirán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática, a l  cumpl imiento de la legalidad y a la buena 
administración del d i nero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna,  a de febrero de 201 6 

F i rma 



Excmo. Sr.: / � X { Don/Doña . . . . . . .  �.0.�1�( �P-. . . . . . . .  0../Jz& . . . .  RJeJ. . . . . . . . . . . . . . .  , vecino/a de La Laguna, con 
domicilio en calle . . .  .C.C . . G31.(bÍ1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n°.2J::'. ,  piso . . . . . .  , titular del 
DNI núm .. S.it:t5.66J/.-J?, con el debido respeto EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a 
información pública por un plazo de 1 5  dfas hábiles, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 
1 69 .1  y 1 70 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05. A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

1 8• Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, e l  Presupuesto 
para 2016 viene condicionado por el Plan de Ajuste 2012-2014  y por el Plan Económico 
Financiero 2016-2016, que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación, evitar el incumplimiento de los plazos de 

C':"-:-::---I!H'telfflfliativa sobre morosidad y el cumplimiento de la ley de estabilidad presupuestaria y 
sm�r1il;>llidc1d financiera, así como la adopción --entre otras-- de las medidas siguientes: 

rama de reducción del gasto corriente. 
nci1�cié1n de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 

del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
fl' !11"UfJut:::::;tu corriente de cada una de las áreas de gasto. 
-E¡!jtaiJie•cimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir compromisos 

sin la previa constancia y acreditación de la existencia de crédito 
upuestario adecuado y suficiente mediante la expedición del documento 

<....;;::=--.....::�en1table de retención de crédito. 
Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 
intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste (201 2-2022) que, 
con el  trasfondo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, el Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para conseguir la 
autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para poderse 
endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 millones de 
euros, que afloró entre los años 2012 y 2013. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 
comprometen, como pago absolutamente prioritario (art. 14  de la LO de Estabilidad 
Presupuestaria citada) 13.172.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 
aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 161 ,42% respecto a 
los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 2015. 



2". Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial facilitada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 
contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 
fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 2012-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal, en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia municipal), asf 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 
2018  (Marco Presupuestario 2016-2018), dificulta notablemente mantener la calidad 
de los servicios públicos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 
recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 
de la crisis económica. 

3". El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 
resultados (7.397.044 euros entre 2010-2014), los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr el cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. 

4". Sin embargo, a la hora de administrar el dinero de los contribuyentes, los 
sucesivos Gobiernos Municipales viene realizando una serie de prácticas contra la . 
legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de dificultades finahcieras y. • 

de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto comó norm¡'l 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanfa lagunera, q ue establece con carácter limitativo y específico, es decir cuánto y 
en qué finalidades debe el Gobierno gastar el dinero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 
ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 
del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 
y por un monto de 13.776.685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe dinero disponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 
oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 
por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 
margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

-,:: :,,, . ,: � . ·· f  



relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 
por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar de 
tenerlas prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 2010,  en el Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las dificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por definición, no son prioritarios ni urgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 
multiplican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el Presupuesto del año 201 1 se destinaron 176.532,53 euros a Publicidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de diciembre se habían autorizado gastos por valor de 954.328,07 
euros. En 2014: se pasó de 380.885, 1 8  euros en el Presupuesto aprobado por el Pleno, 
a autorizar 1 . 316.521 ,57 euros por el Gobierno municipal. Y 201 5, con 362.043,30 euros 
en el Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no definitivos) en 2015,  a pesar de las grandes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí en adelante". 

5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
aplicación de los recursos de los contribuyentes (limitados por definición a pesar del gran 
esfuerzo fiscal a que nos somete el Ayuntamiento) a las finalidades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando 
esta situación? 
Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debilitar el 
valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al 
Pleno del Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanfa. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las 
examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho 
los límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza 
Municipal, que es una norma reglamentaria y subordinada a la misma. 
Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 
efectos que la Ley prohíbe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal 
que seguirá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas 
en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los 
Presupuestos para 2016 inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las 
siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO: 

Primera. A LA BASE 7" VINCULACIÓN JURIDICA DE LOS CR�DITOS, 
APARTAD01 

DE ADICIÓN 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurídica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 
gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación.- Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanfa y de su valor como norma jurídica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos diversos", "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" que el gobierno desee 
realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA SECCIÓN 2" DEL CAPITULO 1, TITULO 1 1 1  

DE ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 Ordenación 
del Pago, 3 1  Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará acto alguno de ejecución presupuestaria, sin que conste en el 
expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la 
aprobación del gasto y la adjudicación del contrato, de acuerdo con la legislación 
de contratos del sector público, así como los actos de fiscalización propios de la 
función interventora, cuando sean preceptivos. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 
ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 
que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 



Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 
realizado total o parcialmente por proveedor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Tercera.- DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 
servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y Jos de obras con un precio 
inferior a 15.000 euros, JGJC excluido en todo caso. " 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El artículo 1 3 1  de la Ley 7/201 5,  de 1 de abril, de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantlas máximas de la legislación general de 
contratación del sector público, así como el incremento de las exigencias formales. " 

Cuarta.- A LA BASE 56a DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de Jos actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 
de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente sí la 
propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 
de aplicación presupuestaría." 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de disponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 4 1900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y aplicaciones 
presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 2016, 
que elabora y aprueba la entidad municipal, que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legalidad 
presupuestaria y la garantía de una correcta aplicación del d inero de l.os contribuyentes 
laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna. 



La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la h istoria de las garantfas que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para evitar 
que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda cambiar 
el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de espaldas a la 
asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad local. 

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de dificultades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
municipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 
Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 2016,  antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, porque 
contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de la legalidad 
y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

! e¡ -(}2· JJ/ Ó 2016  En  La Laguna, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de febrero de . 



Excmo.  Sr. : 

Don/Doña . . . . .  c(.O. .�! . . . . .  . . .  Y.-:1\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , vecino/a de La Laguna,  con 
domici l io en cal le . . .  . . . . . . . . .  . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n°.?...0. ,  p iso . . . . . .  , titu lar del 
DNI núm. �·Lt�� . �.-: e. . . . .  , con e l  debido respeto EXPONGO: 

E l  d ía 3 del corriente mes ha s ido publ icado en el BOP el Presupuesto del Ayu ntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de que los vecinos del 
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los arts . 
1 69 . 1 y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Locales y d isposiciones 
concordantes . 

En e l  ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05.  A de la Constitución 
Española) FORMULO, en e l  tiempo y plazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGACIONES:  

1 a . Tal y como se reconoce expl ícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del  Exped iente, el Presupuesto 
para 20 1 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-2016 ,  que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar s ituaciones de necesidad de financiación ,  evitar el incumpl imiento de los plazos de 

c:::-:;--ua...�wo='lr�m�a�tiva sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y W � <  � 0 z sost ib i
.
l
:
i ad financiera, así como la adopción --entre otras-- de las medidas siguientes :  �f5�  � !S t . 

1 !  :s � ! -Programa de reducción del gasto corriente. 

/� w 9 � � -F inanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
< � g � �Y-- .! -Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del : i � < Cil - "\] !.�� � .w e '"'! presupuesto[· corriente de cada una de las áreas de gasto . / ª � � -� o 'Vi -Establecimi nto de mecan ismos para imped i r  que se puedan adqu ir ir 
g � ffi c--.� � � compromiso económicos sin la previa constancia y acred itación de la 

e;; ...... � • � existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente med iante la 

�, � � expedición del documento contable de retención de crédito . 
...__. _____ ..::;;;.,__,� 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación · está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sosteni bi l idad 

Financiera, el Ayu ntamiento se vio obl igado a aprobar para consegu ir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art. 1 4  de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3 . 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquel los préstamos bancarios,  que suponen u n  incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038. 788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el  Gobierno de Canarias e labora con 
información oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de F inanciación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan u n  esfuerzo y u na presión 

fiscal muy superiores a los de la  media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adqu i ridos ante el  Min isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fam il ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipal, en la 
potenciación imprescind ible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en  particular las de emergencia social (de especial competencia municipal) , así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda ,  fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ) . 

La contención año tras año del gasto corriente,  que continuará por lo pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-201 8), d ificulta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públ icos municipales, ya que es imposib le lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 201 0-201 4) ,  los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr el  cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda mun icipal .  

4a. Sin embargo, a la hora de admin istrar el  d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la  

legal idad presupuestaria, de tal modo que --en un  contexto de d ificu ltades financieras y 
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  que establece con carácter l imitativo y específico, es decir cuánto y 
en qué final idades debe el Gobierno gastar el d inero de los contribuyentes. 

Algu nos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente prohibida por la leg islación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en  los Presupuestos no existe d i nero d isponib le para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de  corregir  estas prácticas que,  a pesar de 
tenerlas proh ib idas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 201 O, en el  Presupuesto in icialmente aprobado para 20 1 6  se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que,  por defin ición ,  no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el  Presupuesto se 
multip l ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo  del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento .  

Así: en  e l  Presupuesto de l  año  201 1 se  destinaron 1 76 .532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328,07 
euros. En 2014: se pasó de 380.885 , 1 8  euros en el  Presupuesto aprobado por e l  P leno,  
a autorizar 1 .3 1 6 .52 1 , 57 euros por el  Gobierno municipal .  Y 201 5, con 362 .043 ,30 euros 
en el  Presupuesto pero a l  f inal del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
publ icidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
p roducir (datos aún no defin itivos) en 201 5, a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aqu í  en adelante". 

5 . - En la s ituación descrita , son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l im itados por defin ición a pesar del g ran 
esfuerzo fiscal a q ue nos somete el  Ayuntamiento) a las final idades legales de carácter 
p rioritario y a las propias de tiempos de crisis . 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente , por medio de la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías q ue corresponden al Pleno del 
Ayu ntamiento, como máxima representación de la ciudadanía .  
Las Bases de  Ejecución contienen una serie de  d isposiciones que, s i  se  las 

examina de manera g lobal y no de forma aislada, logran  desbordar con mucho los 

límites q ue la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal ,  que 

es u na norma reglamentaria y subord inada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente.  Se trata, por  tanto, de un  fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de  los 



ciudadanos-- m ientras e l  Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en e l  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 201 6  in icialmente aprobados por el P leno del  Ayuntamiento, las siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  DE ADIC IÓN 
A LA BASE ya VI NCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se propone añad ir  a las Excepciones a la Norma General  sobre vincu lación ju rídica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
s iguientes:  

uA nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

J ustificación . - Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma juríd ica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos" , "estud ios técn icos 
y p royectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" que el gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como mod ificaciones 
del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO. APARTADO 2 .  

DE MODIF ICACIÓN 

TEXTO DE LA ENMIENDA 

u2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. " 

Justificación . - Defender e l  valor j u ríd ico del  Presupuesto, en la democracia mun icipa l ,  y la 
garantía de q ue el d inero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos definidos por la representación de la ciudadanía, es decir por e l  Pleno del  
ayuntamiento. 

Tercera . - A LA BASE 20a ANUALI DAD PRESUPU ESTARIA, APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

J ustificación . - Garantizar e l  principio de anual idad presupuestaria y e l  valor juríd ico del  
Presupuesto , corrigiendo el crón ico abuso de la uti l ización de los expedientes de 
"reconocimiento extrajudicial de crédito" para desvirtuar el principio de lega l idad 
presupuestaria. 



Cuarta .- A LA BASE 24a FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS I M PREVISTOS. 
apartado 1 .  b) 

DE MODIF ICACIÓN 

Texto que se propone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

Justificación . - Exclu i r  la uti l ización de la dotación presupuestaria "Créd itos g lobales para 
otros imprevistos", que en e l  Proyecto de Presupuestos para 201 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regularización del saldo de la Cuenta 4 1 3 , a la 
q ue se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas al margen 
de la legalidad presupuestaria y/o de contratos del  Sector Públ ico. 

Quinta .- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO l .  TITULO 1 1 1  
D E  ADICIÓN 

D ISPOSICIÓN (N UEVA) 33 BIS ,  COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos ,  27 
D isposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de  Obl igación ,  30 Ordenación 
del  Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ustificación . - Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPON E  

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Justificación . - Defensa de la legal idad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

E l  artículo 1 3 1  de la Ley 7/201 5 , de 1 de abri l ,  de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del p resupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación genera l  de 
contratación del sector públ ico, así como el  incremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

D E  ADICIÓN de un  N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación.- Defensa de la legal idad frente a las p rácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho. 

Octava .- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un contrato menor derive u na sola 
factura, a efectos meramente contables, se podrá acumular  la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma que el exped iente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del gasto) y adjud icación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

Justificación.- Hacer frente eficazmente a las prácticas a l  margen de la legalidad . 

Novena.- A LA BASE 56a D E  LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADIC IÓN ,  DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁR RAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE:  

"En la fiscalización de los actos que comporten para e l  Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

J ustificación . - Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 41 900, Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos q ue tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
F iestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y apl icaciones 
p resupuestarios . 



En defin itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, e l  Presupuesto del Ayuntam iento para 20 1 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipa l ,  q ue está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del Estado de derecho es, en buena med ida,  la  historia de las garantías q ue se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públ icos , que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes , sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto , dándole natu raleza de norma jurídica. Y para 
evitar que e l  poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda 
cambiar el  destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
loca l .  

Garantía que es imprescind ib le reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito , en tiempo y forma, para 
q ue las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6,  
antes de proceder a la aprobación defin itiva del m ismo, porque contribu i rán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática, al cumpl im iento de la legal idad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes lagu neros. 

En La Lag una, a f rj' de febrero de 201 6  

F i rma 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Lag una. 
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Excmo.  Sr. : 

Don/Doña . .  :SQ�.r�n.m. R'r. . . .  P..Crtet.-.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , vecino/a d e  La Laguna,  con 
d 

. ' 1 ' 1 1  n 1".\\_ f f..., v(1- . e·· e \ ('•" !\' '\ - J-I\ J "' - . ..; \ . o ·¿ · ) . 
t't 1 d 1 om1c1 10 en ca e . . H Q"' . .  r.� . . . . . . . . . . . . . . 'Ss.v. �)\'.\ . .  ' .... . . . . . . . . .  \ . . ..-:-t":\<:;�;1..\\ J · n . . .  ·"- · ·  p1so . . . . . .  , 1 u a r  e 

D N I  núm . .  ��.Q.-� �Cf.f..\l::-:.tt . . . .  , con e l  debido respeto EXPONGO: 

E l  d ía 3 del  corriente mes ha s ido publ icado en el BOP el Presupuesto del  Ayu ntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  d ías hábi les, a los efectos de que los vecinos del 
mun icipio podamos formu lar reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los a rts . 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y d isposiciones 
concordantes . 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05.  A de la Constitución 
Española) FORM U LO, en el tiempo y plazo establecidos , las sigu ientes 

ALEGACIONES:  

1 a . Tal y como se reconoce expl ícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el I nforme 
Económico-Financiero ,  que forman parte preceptivamente del Exped iente,  el Presupuesto 
para 20 1 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-20 1 6 ,  que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación,  evitar el incumpl imiento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 
sost�ibill � 

�J 
ad financiera, así como la adopción --entre otras-- de las medidas sigu ientes : 
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Programa de reducción del gasto corriente . 

�C"{li -Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del � t\Ji Q� -0 "'-J  

presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . 
Establecim iento de mecanismos para imped ir  que se puedan adqu irir �� e ompromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 

existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente mediante la 
expedición del documento contable de retención de créd ito. C3 :z; � 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sostenibi l idad 

Financiera, el Ayu ntamiento se vio obl igado a aprobar para conseg uir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por va lor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 201 3. 

Entre esos comprom isos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen,  como pago absolutamente prioritario (art. 1 4  de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3. 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquel los préstamos bancarios,  que suponen un  incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presu puesto de 201 5. 

2a. Por otro lado,  las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la apl icación del Fondo 
Canario de F inanciación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Mun icipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adqui ridos ante el  M inisterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipa l ,  en la 
potenciación imprescind ible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particu lar las de emergencia social (de especial competencia municipal) , así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo  de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad , 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

L a  contención a ñ o  tras año del gasto corriente,  que continuará por lo  pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-201 8),  d ificulta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públ icos municipa les, ya q ue es imposi ble lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica.  

3a. El Ayuntam iento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 

resu ltados (7.397.044 euros entre 2010-2014),  los Servicios de Inspección con el  
objetivo de lograr  el  cumpl im iento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal .  

4a. Sin embargo, a la hora de admin istrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando u na serie de prácticas contra la 

legal idad presupuestaria, de tal  modo que --en un  contexto de d ificultades financieras y 
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  que establece con carácter l imitativo y específico , es decir cuánto y 
en qué final idades debe el Gobierno gastar e l  d i nero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente proh ibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe d i nero d isponib le para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con uFiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real t iene el gobierno de  corregi r  estas prácticas q ue ,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legislación y por los Diversos Planes F inancieros y de 
Ajuste desde 201 0,  en el  Presupuesto i n icialmente aprobado para 20 1 6  se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria , para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios q ue ,  por defi nición, no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en e l  Presupuesto se 
mult ipl ican por dos,  tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así :  en el  Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76 .532 ,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328 ,07 
euros. En 2014:  se pasó de 380.885, 1 8  euros en el Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6.521 , 57 euros por el  Gobierno municipal . Y 201 5, con 362 .043 ,30 euros 
en el  Presupuesto pero a l  final del  ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
publicidad y p ropaganda . 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
produci r  (datos aún no defin itivos) en 20 1 5 , a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí  en adelante" .  

5 . - En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la i nsuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l imitados por defin ición a pesar del g ran 
esfuerzo fiscal a q ue nos somete el Ayuntamiento) a las finalidades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente , por med io de la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal  del  Presupuesto y las atribuciones y garantías q ue corresponden al Pleno del 
Ayuntam iento, como máxima representación de la ciudadanía.  
Las Bases de Ejecución contienen u na serie de d isposiciones que, s i  se las 

examina de manera g lobal y no de forma aislada, logran  desbordar con mucho los 

límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal, q ue 

es una norma reglamentaria y subord i nada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente .  Se trata, por tanto, de un  fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en el  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 20 1 6  in icialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las s iguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPU ESTO: 

Primera .  DE ADIC IÓN 
A LA BASE 78 VINCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS C RÉDITOS, APARTADO 1 
Se propone añad i r  a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación ju rídica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en b ienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). 11 

Justificación.- Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma jurídica, que los i ncrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos" , "estud ios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" que el  gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requieran  la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 48 TRANSFERENCIAS D E  CRÉD ITO. APARTADO 2 .  

D E  MOD I F I CACIÓN 

TEXTO D E  LA ENM I E N DA 

"2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. 11 

J ustificación . - Defender el  valor juríd ico del Presupuesto , en la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que el  d inero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos defin idos por la  representación de la ciudadanía,  es decir por el Pleno del 
ayuntamiento. 

Tercera . - A LA BASE 208 ANUALI DAD PRESU PUESTARIA. APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación . - Garantizar el principio de anual idad presupuestaria y el valor ju rídico del 
Presupuesto , corrig iendo el crón ico abuso de la uti l ización de los exped ientes de 
"reconocim iento extrajudicial de créd ito" para desvirtuar el pr incipio de legal idad 
presupuestaria .  



Cuarta.- A LA BASE 24a FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS I M PREVISTOS. 
apartado 1 . b) 

DE MODIF ICACIÓN 

Texto que se p ropone: 

11Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

J ustificación . - Exclu i r  la uti l ización de la dotación p resupuestaria "Créd itos g lobales para 
otros imprevistos", q ue en el Proyecto de P resupuestos para 20 1 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regularización del saldo de  la  Cuenta 4 1 3 , a la  
que se imputan constantemente u n  g ran número de contrataciones efectuadas a l  margen 
de la legal idad p resupuestaria y/o de contratos del Sector Públ ico .  

Quinta .- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO l. TITU LO 1 1 1  
D E  ADICIÓN 

D ISPOSICIÓN (N U EVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos ,  27 
D isposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obl igación, 30 Ordenación 
del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO Q U E  SE PROPON E  

11No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor." 

J ustificación . - Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta .- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIM ERO 

TEXTO QUE SE PROPON E  

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Justificación.- Defensa de la legal idad de contratos y p resupuestaria de las entidades 
locales. 

El  artículo 1 31 de la Ley 7/201 5, de 1 de abri l ,  de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación general de 
contratación del sector públ ico ,  así como el  i ncremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

D E  ADICIÓN de un N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO Q U E  SE PROPONE:  

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación . - Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho. 

Octava.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de u n  contrato menor derive u na sola 
factura, a efectos meramente contables, se podrá acumular la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma q ue el expediente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del  gasto) y adjudicación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

J ustificación.- Hacer frente eficazmente a las p rácticas al margen de la legal idad . 

Novena . - A LA BASE 55a D E  LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADI C IÓN ,  DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Justificación . - Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créd itos p resupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricu ltura y ganadería 4 1 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo,  
F iestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros p rogramas y apl icaciones 
presupuestarios . 



En defin itiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un  derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, el  Presupuesto del Ayuntamiento para 201 6, 
que elabora y aprueba la entidad municipal , que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legalidad 
presupuestaria y la garantía de una correcta aplicación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas,  en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el  órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del Estado de derecho es ,  en buena med ida, la  h istoria de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el  destino de los recursos económicos públicos, que 
provienen de l  esfuerzo de los contribuyentes , sea decid ido por  los representantes de la 
ciudadanía a l  aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma juríd ica . Y para 
evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoria les , pueda 
cambiar el  destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto, de espaldas 
a la asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
local .  

Garantía que es imprescind ib le reforzar en circunstancias de crisis o de d ificultades 
financieras, q ue son las q ue p recisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
municipal 

Y Solicito a la Alcaldía q ue considere p resentado este escrito, en tiempo y forma,  para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6, 
antes de proceder a la aprobación defin itiva del mismo, porq ue contribu irán eficazmente a 
mejorar  la calidad democrática, al cumpl imiento de la legalidad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna,  a \9 de febrero de 201 6 

F irma 

Excmo Sr.  alcalde de San Cristóbal de La Laguna.  
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Excmo.  Sr. : 

Don/Doña .ÚfÜ.M..:� .�{J� . . .  OeR.ff-.JP.. . .  � . . .  , vecino/a de La Lag una,  con 
domic�l io en call� . .  fJ4Nl4SWS . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , n° . . tf.'3, piso . .  �, titu lar del 
DN I  num . .  �.tO.)': Í. tQ. �. a. .-:-: .P, con el deb1do respeto EXPONGO: 

El día 3 de l  corriente mes ha sido publ icado en e l  BOP el Presupuesto de l  Ayu ntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de q ue los vecinos del 
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los arts . 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Locales y d isposiciones 
concordantes . 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05.  A de la Constitución 
Española) FORMULO, en e l  t iempo y plazo establecidos, las s igu ientes 

ALEGAC IONES :  

1 a . Tal y como se reconoce exp l ícitamente en  la  Memoria Presupuestaria y en e l  I nforme 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Exped iente,  el Presupuesto 
para 20 1 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-20 1 6 ,  que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación,  evitar el  incumpl im iento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 
sostenibi l idad financiera, así como la adopción --entre otras-- de las medidas sigu ientes: 

c.o ..-
e;:) 
('..1 

ca w L:! .... 
('..1 
('1 

< -Programa de red ucción del gasto corriente . � �Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
; F inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 

. AJ resupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . 
�t'\i Establecim iento de mecanismos para imped ir  que se puedan adqu ir ir 
Q �i ompromisos econom1cos sin la previa constancia y acred itación de la 
� \Ji xistencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente mediante la 
b5�i xped ición del documento contable de retención de créd ito . 

a · = � z  
amo se puede comprobar, la po lítica presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sosten i bi l idad 

Financiera, el Ayu ntamiento se vio obl igado a aprobar para consegu i r  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3 . 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
i nformación oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de F inanciación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los mun icipios canarios.  

No obstante, los compromisos adquiridos ante el  Min isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 20 1 2-2022 impiden q ue ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipal ,  en la 
potenciación imprescind ible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia mun icipal) , así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

L a  contención año tras a ñ o  del gasto corriente, que continuará por l o  pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-201 8),  d ificulta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públ icos municipales, ya que es imposi ble lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los ú ltimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 201 0-201 4) ,  los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr el  cumpl im iento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal .  

4a .  Sin embargo, a la hora de admin istrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando u na serie de prácticas contra la 

legal idad presupuestaria, de tal  modo que --en un  contexto de d ificultades financieras y 
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  q ue establece con carácter l imitativo y específico, es decir cuánto y 
en qué final idades debe e l  Gobierno gastar el d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente proh ibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en los Presupuestos no existe d inero d isponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a /as materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real  t iene el gobierno de corregi r  estas prácticas que,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 201 O ,  en el  Presupuesto i n icialmente aprobado para 201 6 se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según  la Memoria 
Presupuestaria ,  para pagar a posteriori a este t ipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por defin ición ,  no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 
multipl ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así :  en el  Presupuesto del año 201 1  se dest inaron  1 76 .532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían  autorizado gastos por valor de 954.328,07 
euros. En 2014 :  se pasó de 380.885 , 1 8  euros en el  Presupuesto aprobado por e l  Pleno,  
a autorizar 1 .3 1 6 .52 1 ,57 euros por el  Gobierno municipal .  Y 201 5, con 362 .043,30 euros 
en el Presupuesto pero a l  final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publ icidad y p ropaganda.  

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no  defin itivos) en  201 5, a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aqu í  en  adelante". 

5 . - En la s ituación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l im itados por defin ición a pesar del  g ran 
esfuerzo fiscal a que nos somete el  Ayuntamiento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de cris is .  

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente, por med io  de la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías q ue corresponden a l  Pleno del 
Ayuntamiento ,  como máxima representación de la ciudadanía.  
Las Bases de Ejecución contienen u na serie de disposiciones que, s i  se las 

examina de manera g lobal y no de forma aislada, logran desbordar con m ucho los 

límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a u na Ordenanza Municipal,  que 

es una norma reglamentaria y subord inada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos q ue la Ley prohíbe taxativamente .  Se trata, por tanto, de un fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en el  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 201 6  in icialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  DE ADIC IÓN 
A LA BASE 7a VI NCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉD ITOS, APARTADO 1 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación ju rídica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

uA nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación . - Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadan ía y de su valor como norma juríd ica, que los incrementos de  
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos" , "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" q ue el  gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan q ue tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO, APARTADO 2 .  

DE MODIF ICACIÓN 

TEXTO D E  LA ENMIENDA 

u2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. " 

Justificación.- Defender el valor j u ríd ico del Presupuesto, en  la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que el  d inero de los contribuyentes sea aplicado a aquel las finalidades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadanía, es decir por el Pleno del 
ayuntamiento. 

Tercera .- A LA BASE 20a ANUALI DAD PRESUPU ESTARIA, APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación .- Garantizar e l  principio de anual idad presupuestaria y el valor ju ríd ico del 
Presupuesto , corrig iendo el crón ico abuso de la uti l ización de los exped ientes de 
"reconocimiento extrajud icial de crédito" para desvirtuar el  principio de legal idad 
presupuestaria.  



C uarta .- A LA BASE 24a FONDO D E  CONTI NGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS. 
apartado 1 .  b) 

DE MOD I F ICACIÓN 

Texto que se p ropone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

Justificació n .- Exclu i r  la uti l ización de la d otación p resupuestaria "Créd itos g lobales para 
otros imprevistos", q ue en el  Proyecto de Presupuestos para 201 6 cuenta con u na 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regularización del saldo de la Cuenta 4 1 3, a la 
q ue se imputan constantemente un  gran número de contrataciones efectuadas a l  margen 
de la legalidad presupuestaria y/o de contratos del Sector Públ ico .  

Quinta . - A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO 1, TITULO 1 1 1  
D E  ADICIÓN 

D ISPOSICIÓN (NUEVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
D isposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obl igación ,  30 Ordenación 
del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO Q U E  SE PROPON E  

"No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ustificación .- Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta. - A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Justificación . - Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
loca les. 

El artícu lo 1 31 de la Ley 7/201 5 , de 1 de abri l ,  de los Mun icipios de Canarias establece :  
"Contratos menores. Las bases de ejecución de l  presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la leg islación general de 
contratación del sector públ ico, así como el  i ncremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES.  

D E  ADICIÓN de un  N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE:  

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación . - Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho. 

Octava.- A LA BASE 44a CONTRATOS M ENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de u n  contrato menor derive u na sola 
factura , a efectos meramente contables, se podrá acumular  la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma q ue el exped iente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del  gasto) y adjud icación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

Justificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas al margen de la legalidad . 

Novena.- A LA BASE 56a D E  LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADIC IÓN ,  DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Justificación . - Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultu ra y ganadería 41 900, Comercio 41 900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo,  
Fiestas populares y festejos 33800) q ue corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios.  



) -

En defi n itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, el  Presupuesto del Ayuntamiento para 20 1 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipal ,  que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento ,  que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del  Estado de derecho es,  en buena medida,  la  h istoria de las garantías q ue se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públ icos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes , sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al  aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma juríd ica. Y para 
evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales , pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar e l  Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonóm ico, o Pleno de una entidad 
local .  

Garantía que es imprescind ible reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Lag una y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alca ldía que considere presentado este escrito , en tiempo y forma, para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntam iento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6 ,  
antes de proceder  a la aprobación defin itiva de l  m ismo, porque contribu i rán eficazmente a 
mejorar la calidad democrática, al cumpl imiento de la legalidad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes laguneros. 

En La Lag una, a 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna.  
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Excmo. Sr. : 

- A . T P A . ¿ éJ P. - ,__, ,, 1- '?.A L -s:2 · 
Don/Dona . . . . l .  . . O . � . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  �.� . . . .  '9.0.�.-t:r.� . . . .  � �  . . . . . vecmo/a de La Lag una, con 
domic�l io en cal le . .  N??.I.?f.N.O . . ?.LO . . . . . . . .. b.2':,¿6Q . . . . . . . . . . . . . .  , n°.� 1/-:, piso . . . . . .  , titu lar del 
D N I  num . . . .  )':{0':\q_<J� . . . . . . . . . .  , con el deb1do respeto EXPONGO. 

El d ía 3 del  corriente mes ha s ido publ icado en el BOP el Presupuesto del  Ayu ntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un  plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de q ue los vecinos del 
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los a rts. 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Locales y d isposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05.  A de la Constitución 
Española) FORMU LO,  en el t iempo y plazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGACIONES:  

1 a . Ta l  y como se reconoce exp l ícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el  Informe 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Exped iente ,  el Presupuesto 
para 20 1 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-201 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-201 6,  que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar s ituaciones de necesidad de financiación,  evitar el incumpl im iento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad p resupuestaria y 
sostenib i l idad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las med idas sigu ientes: 
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rograma de red ucción del gasto corriente . 
nanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto . 
nanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del  

esupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . 
stablecim iento de mecanismos para imped i r  que se puedan adqu ir ir 
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mpromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 
stencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente mediante la 
ped ición del documento contable de retención de créd ito. • 11' 1 - .�11.1 

" Z:  � 
Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabil idad Presupuestaria y Sostenib i l idad 

Financiera, el Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para consegu ir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado e l  pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen , como pago absolutamente prioritario (art .  14 de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3. 1 72.385,30 euros desti nados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
i nformación oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de F inanciación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Lag una soportan un esfuerzo y u na presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios.  

No obstante ,  los compromisos adqu i ridos ante el  M in isterio de Hacienda a través del  Plan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipal ,  en la 
potenciación imprescind ible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia mun icipal) , así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados , demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en s ituación de abandono . . .  ) . 

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo  pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-201 8), d ificu lta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públ icos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a.  El Ayuntamiento ha potenciado durante los ú ltimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 201 0-201 4), los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr el  cumpl imiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda mun icipa l .  

4a. Sin embargo, a la hora de administrar el  d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando u na serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria , de tal modo que --en un contexto de d ificultades financieras y 
de g ran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  q ue establece con carácter l im itativo y específico, es decir cuánto y 
en qué final idades debe el Gobierno gastar el d inero de los contribuyentes. 

Algu nos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246. 556, 00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente prohibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en  los Presupuestos no existe d inero d isponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a /as materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregi r  estas prácticas que,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legislación y por los Diversos Planes F inancieros y de 
Ajuste desde 201 O ,  en el  Presupuesto in icialmente aprobado para 201 6  se i ncluye 
una partida de 1 . 500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este t ipo de compromisos y contratos a l  
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificu ltades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que,  por defi n ición ,  no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el  Presupuesto se 
mult ipl ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo  del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así :  en el  Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76 .532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328,07 
euros. En 2014 :  se pasó de 380.885 , 1 8  euros en el  Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6 .52 1 ,57 euros por el  Gobierno mun icipal .  Y 201 5, con 362 .043,30 euros 
en el  Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
publ icidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
p roducir (datos aún no  defin itivos) en  201 5, a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí  en adelante" .  

5 . - En la s ituación descrita , son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l imitados por defin ición a pesar del g ran  
esfuerzo fiscal a que nos somete el  Ayu ntamiento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente , por med io  d e  la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al Pleno del 
Ayu ntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de d isposiciones que, s i  se las 

examina de manera global y no de forma aislada, logran  desbordar con mucho los 

límites q ue la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal ,  que 

es u na norma reglamentaria y subord inada a la m isma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente .  Se trata, por tanto, de un  fraude legal que 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en el  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento , frente a los Presupuestos 
para 201 6  in icialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las s iguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera. DE ADIC IÓN 
A LA BASE 7a VI NCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se propone añad i r  a las Excepciones a la Norma General sobre vincu lación juríd ica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

uA nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación . - Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma juríd ica , que los incrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" q ue e l  gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto q ue requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS D E  CRÉDITO. APARTADO 2 .  

DE MODIF ICACI ÓN 

TEXTO DE LA ENMIENDA 

u2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. " 

Justificación . - Defender el valor ju ríd ico del Presupuesto , en la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que el  d i nero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadanía, es decir por el Pleno del 
ayuntamiento. 

Tercera . - A LA BASE 20a ANUALI DAD PRESUPU ESTARIA, APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación .- Garantizar el principio de anual idad p resupuestaria y el valor juríd ico del 
Presupuesto, corrig iendo el crón ico abuso de la uti l ización de los expedientes de 
"reconocim iento extrajud icial de crédito" para desvirtuar el  pr incipio de legal idad 
presupuestaria. 



Cuarta . - A LA BASE 24a FONDO DE CONTI NGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS, 
apartado 1 .  b) 

D E  MODIF ICACI ÓN 

Texto que se p ropone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

Justificación . - Exclu i r  la uti l ización de la dotación presupuestaria "Créditos g lobales para 
otros imprevistos", q ue en el Proyecto de Presupuestos para 20 1 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la  regu larización del saldo de la  Cuenta 4 1 3, a la  
que se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas al margen 
de la legal idad presupuestaria y/o de contratos del Sector Públ ico . 

Quinta .- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO 1, TITULO 1 1 1  
DE ADICIÓN 

DISPOSIC IÓN (NU EVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos ,  27 
D isposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obl igación ,  30 Ordenación 
del Pago, 3 1  Del Pago. 

TEXTO Q U E  SE PROPON E  

"No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ustificación . - Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta. - A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPO N E  

" Tendrán la consideración de contratos menores /os de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4. 000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Justificación.- Defensa de la legal idad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El  artículo 1 31 de la Ley 7/201 5 , de 1 de abri l ,  de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la leg islación genera l  de 
contratación del sector públ ico, así como el  incremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 448 CONTRATOS MENORES. 

DE ADIC IÓN de un  N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE:  

uNo podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación.- Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho .  

Octava .- A LA BASE 448 CONTRATOS MENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un  contrato menor derive u na sola 
factura, a efectos meramente contables, se podrá acumular la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma q ue el expediente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del gasto) y adjudicación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

Just ificación.- Hacer frente eficazmente a las p rácticas al margen de la legal idad . 

Novena.- A LA BASE 568 DE LA I NTERVENCIÓN GEN ERAL Y REPAROS 

DE ADIC IÓN ,  DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO Q U E  SE PROPONE:  

uEn la fiscalización de Jos actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créditos presupuestarios 
correspond ientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultu ra y ganadería 41 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
F iestas populares y festejos 33800) q ue corresponden a otros programas y apl icaciones 
p resupuestarios . 



En defin itiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un  derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, e l  Presupuesto del Ayuntamiento para 201 6 ,  
que elabora y aprueba la entidad municipal ,  que está reconocido por  la  Constitución y la  
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la  defensa de la  propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta aplicación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas ,  en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el  órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del Estado de derecho es ,  en buena med ida, la  h istoria de las garantías q ue se 
han ido estableciendo para que el  destino de los recursos económicos públ icos , que 
provienen del  esfuerzo de los contribuyentes, sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole natura leza de norma juríd ica . Y para 
evitar q ue el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de  las entidades territoriales, pueda 
cambiar el  destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el  Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
local .  

Garantía q ue es imprescind ible reforzar en  circunstancias de crisis o de d ificultades 
financieras, que son las q ue p recisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere p resentado este escrito, en tiempo y forma,  para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6 ,  
antes de proceder  a la  aprobación defin itiva de l  m ismo, porq ue contribu i rán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática, al cumpl imiento de la legal idad y a la buena 
administración del d inero de los contribuyentes laguneros. 

En La Lag una,  a :L{) de febrero de 201 6 

F irma 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna .  



Excmo. Sr. : ¿ 

Don/Doña .�.
-?o

. ��� . .  ,f.<?.\.l .'IW- . . . .  ,'R,. � . . . . . . .  , vecino/a de L1aguna,  con 
domici l io en cal le . .  'S/Cf\'R-.� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n° . :3?.l . piso . . . . . .  , titu lar del 
DNI núm . .  4 3, .(, {2 .-:=t .-{ . .  4 .€ . ,  con e l  debido respeto EXPONGO:  

El día 3 de l  corriente mes ha sido publ icado en el BOP el Presupuesto de l  Ayuntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  d ías hábi les, a los efectos de que los vecinos del  
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los arts . 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Locales y d isposiciones 
concordantes . 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05.  A de la Constitución 
Española) FORM ULO, en el t iempo y plazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGACIONES:  

1 a . Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el I nforme 
Económico-Financiero ,  que forman parte preceptivamente del Exped iente, el Presupuesto 
para 20 1 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-201 6 , que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación ,  evitar el incumpl imiento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 

� � � sos � � 1 'dad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las medidas siguientes :  
f2 5 ;j  � � :S t;  : 
� :S o ¡ -Programa de reducción del gasto corriente . 

� w g � � . i -Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
1 � 0 l5  � r:c:¡ 6f -Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 

'�.i� � fB r:c:I Cj{)j presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto. 
� � :!  u._ Q ci -Establecimiento de mecanismos para imped i r  q ue se puedan adqu ir ir 
�u�  � �O¿:;} compromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 
>< :ii :Z: : w C/J � : existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente med iante la 
�� � z.; : 

exped ición del documento contable de retención de cré
-
d ito . 

�� e:: 
----=---.) 

Como se puede comprobar, la po lítica presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sosten i bi l idad 

Financiera, el Ayuntamiento se vio obl igado a aprobar para conseg uir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 2013 .  

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado e l  pago de  los intereses y la  
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art .  1 4  de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3 . 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios, que suponen un  incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presu puesto de 201 5. 

2a. Por otro lado,  las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del e l  Mun icipio de La Laguna soportan u n  esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el  M in isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipal ,  en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia mun icipal), así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

L a  contención año tras año del gasto corriente, q u e  continuará por lo  pronto hasta 

201 8 (Marco Presu puestario 201 6-201 8), d ificulta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públ icos municipales, ya que es imposi ble lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntam iento ha potenciado durante los ú ltimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 201 0 -201 4), los Servicios de Inspección con el  
objetivo de lograr el  cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal . 

4a. Sin embargo, a la hora de administrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legalidad presu puestaria, de tal modo que --en un contexto de d ificultades financieras y 
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan e l  propio Presupuesto como norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  que establece con carácter l im itativo y específico, es decir cuánto y 
en qué final idades debe e l  Gobierno gastar el d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, a l  respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente proh ib ida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe d inero d isponib le para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el  gobierno de corregir  estas prácticas que,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la leg islación y por los D iversos Planes F inancieros y de 
Ajuste desde 201 O, en el  Presupuesto i n icialmente aprobado para 201 6  se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria ,  para pagar a posteriori a este t ipo de compromisos y contratos a l  
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que,  por defi n ición ,  no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publ icidad y Propaganda en el Presupuesto se 
mult ipl ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el  Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76 .532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328,07 
euros. En 2014: se pasó de 380.885 , 1 8  euros en el  Presupuesto aprobado por el  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6.521 ,57 euros por el  Gobierno municipal . Y 201 5, con 362 .043 ,30 euros 
en el  Presupuesto pero a l  final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
publ icidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
p roducir (datos aún no defin itivos) en  20 1 5, a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aqu í  en adelante" .  

5 . - En la s ituación descrita , son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
aplicación de los recursos de los contribuyentes (l im itados por defin ición a pesar del g ran  
esfuerzo fiscal a que nos somete el  Ayu ntamiento) a las final idades legales de carácter 
p rioritario y a las propias de tiempos de crisis .  

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente , por medio de la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden a l  Pleno del 
Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen u na serie de d isposiciones que, s i  se las 

examina de manera global  y no de forma aislada, logran desbordar con mucho los 

límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal, que 

es una norma reglamentaria y subord i nada a la  misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos q ue la Ley prohíbe taxativamente . Se trata, por tanto, de un fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en el  
asunto .  

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 20 1 6  in icialmente aprobados por el P leno del Ayuntamiento, las siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  DE ADICIÓN 
A LA BASE 7a VI NCULACIÓN J U RiD ICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se propone añad ir  a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación ju ríd ica de los 
créd itos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación . - Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma juríd ica, q ue los i ncrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estud ios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" q ue el gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como mod ificaciones 
del Presupuesto q ue requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda. - A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉD ITO. APARTADO 2 .  

DE MODIF ICACI ÓN 

TEXTO DE LA ENMIENDA 

"2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. " 

Justificación.- Defender el valor j uríd ico del Presupuesto, en la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que el  d inero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las finalidades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadanía ,  es decir por el Pleno del 
ayuntamiento. 

Tercera . - A LA BASE 20a ANUALI DAD P RESU PUESTARIA, APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación . - Garantizar el principio de anual idad presupuestaria y el valor ju ríd ico del 
Presupuesto, corrigiendo el  crón ico abuso de la uti l ización de los exped ientes de 
"reconocimiento extrajud icial de crédito" para desvirtuar el  principio de legal idad 
presupuestaria.  



Cuarta .- A LA BASE 24a FONDO DE CONTI NGENCIA Y OTROS I M PREVISTOS. 
apartado 1 . b) 

DE MODIF ICACIÓN 

Texto que se propone: 

uRegularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

Just ificación.- Exclu i r  la uti l ización de la dotación presupuestaria "Créditos g lobales para 
otros imprevistos", q ue en el Proyecto de Presupuestos para 20 1 6  cuenta con una  
consignación de 6 .000. 000Euros, para la  regu larización de l  saldo de la  Cuenta 4 1 3 ,  a la  
que se  imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas a l  margen 
de la legalidad p resupuestaria y/o de contratos del Sector Públ ico . 

Quinta . - A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO l .  TITULO 1 1 1  
D E  ADIC IÓN 

D ISPOSICIÓN (NUEVA) 33 B IS ,  COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
D isposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación ,  30 Ord enación 
del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPON E  

uNo s e  aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ustificación . - Defensa de la legal idad frente a las p rácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

D E  MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPON E 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Justificación . - Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El artículo 1 31 de la Ley 7/201 5 , de 1 de abri l ,  de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación genera l  de 
contratación del sector públ ico, así como el  incremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

DE ADICIÓN de un  NUEVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE:  

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación . - Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho.  

Octava.- A LA BASE 44a CONTRATOS M ENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un contrato menor derive una sola 
factura ,  a efectos meramente contables, se podrá acumular la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma que el exped iente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del  gasto) y adjud icación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

J ustificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas al margen de la legal idad .  

Novena.- A LA BASE 56a DE LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN ,  DE UN APARTADO SEGUN DO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de Jos actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo,  
F iestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios. 



) .... . -
En defin itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, e l  Presupuesto del Ayuntamiento para 20 1 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipal , que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento ,  que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del  Estado de derecho es ,  en buena medida, la  h istoria de las garantías q ue se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públ icos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía al  aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma juríd ica . Y para 
evitar que el poder ejecutivo , sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar e l  Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
loca l .  

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma,  para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6 ,  
antes de proceder a la  aprobación defin itiva de l  mismo, porq ue contribu irán eficazmente a 
mejorar la calidad democrática, al cumpl im iento de la legalidad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna,  a . B de febrero de 20 1 6  

c. 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna .  
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Excmo. Sr. : 

Don/Doña . .  :J�'t\P.\�L� . . .. . .  · . .  �� . . . . . . . . .  , vecino/a de La Laguna,  con 
domici l io en cal le .  \:.J��P.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n°.� , piso . . . . . .  , titu lar del 
DN I  núm . .  � ffiW.�:\.:-.\? . . . . . .  , con el debido respeto EXPONGO: 

E l  d ía 3 del corriente mes ha s ido publ icado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 201 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias , según lo d ispuesto en los arts . 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y d isposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05.  A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el  tiempo y plazo establecidos , las sigu ientes 

ALEGAC IONES:  

1 a. Ta l y como se reconoce expl ícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el I nforme 
Económico-Financiero ,  que forman parte preceptivamente del Exped iente, el Presupuesto 
para 20 1 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-201 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-20 1 6 , que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación ,  evitar el incumpl imiento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y e l  cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 
:sust�tlibi l  
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idad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las medidas s iguientes :  

-Prog rama de reducción de l  gasto corriente. 
-F inanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
-F inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . 
-Establecim iento de mecan ismos para impedir  que se puedan adquir ir  
compromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 
existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente mediante la 
exped ición del documento contable de retención de créd ito. 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente cond icionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sostenibi l idad 

Financiera, el Ayu ntamiento se vio obl igado a aprobar para consegu ir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 2013 .  

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3. 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
i nformación oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la apl icación del Fondo 
Canario de F inanciación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adqu i ridos ante el  M in isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 20 1 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal , en la  
potenciación imprescind ib le de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia mun icipal) , así  
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados , demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad , 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del  gasto corriente,  que continuará por lo pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-201 8), d ificulta notablemente mantener la cal idad 

de los servicios públ icos municipales ,  ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los ú ltimos años, con meritorios 

resu ltados (7.397.044 euros entre 201 0 -201 4) ,  los Servicios de Inspección con el  
objetivo de lograr el  cumpl imiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal .  

4a . Sin embargo, a la hora de administrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria, de tal  modo que --en u n  contexto de d ificultades financieras y 
de g ran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norma 
aprobada por el  Pleno del Ayuntamiento ,  que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  que establece con carácter l imitativo y específico, es decir cuánto y 
en qué final idades debe el Gobierno gastar el d inero de los contribuyentes . 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente proh ibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en  los Presupuestos no existe d inero d isponib le para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene e l  gobierno de  corregir  estas prácticas que,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legislación y por los Diversos P lanes Financieros y de 
Ajuste desde 201 0, en e l  Presupuesto in icialmente aprobado para 20 1 6  se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según  la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios q ue ,  por definición, no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 
multipl ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así :  en el Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76 .532 ,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328,07 
euros. En 201 4: se pasó de 380.885 , 1 8  euros en el  Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6 .52 1 , 57 euros por e l  Gobierno mun icipal. Y 201 5, con 362 .043,30 euros 
en el  Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
publ icidad y p ropaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no defin itivos) en  201 5, a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí  en adelante" .  

5 . - En la  s ituación descrita , son patentes la  inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l imitados por defin ición a pesar del g ran  
esfuerzo fiscal a que  nos somete e l  Ayuntamiento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamenta lmente , por medio de la util ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías q ue corresponden a l  Pleno del 
Ayuntamiento , como máxima representación de la ciudadanía .  
Las Bases de Ejecución contienen u na serie de d isposiciones que, s i  se las 

examina de manera g lobal y no de forma aislada, logran  desbordar con mucho los 

límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal ,  que 

es una norma reg lamentaria y su bord inada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente .  Se trata , por tanto, de un fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- m ientras e l  Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en el  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 201 6  i n icialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las s igu ientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera. D E  ADICIÓN 
A LA BASE 7a VI NCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vincu lación ju ríd ica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
s igu ientes : 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). 11 

Justificación . - Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma juríd ica, q ue los incrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" q ue el gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como mod ificaciones 
del Presupuesto q ue requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS D E  CRÉDITO. APARTADO 2 .  

DE MODIF ICACIÓN 

TEXTO DE LA ENMIENDA 

"2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. 11 

Justificación.- Defender el  valor ju ríd ico del Presupuesto, en la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que el d inero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadanía ,  es decir por el Pleno del 
ayuntamiento. 

Tercera . - A LA BASE 20a AN UALI DAD PRESUPU ESTARIA APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación . - Garantizar el principio de anualidad presupuestaria y el valor juríd ico del 
Presupuesto , corrig iendo el crón ico abuso de la uti l ización de los expedientes de 
"reconocimiento extrajud icial de créd ito" para desvirtuar el principio de legal idad 
presupuestaria.  



Cuarta .- A LA BASE 24a FONDO D E  CONTI NGENCIA Y OTROS I MPREVISTOS, 
apartado 1 .  b) 

DE MODIF ICACIÓN 

Texto q ue se propone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

Justificación . - Exclu i r  la uti l ización de la dotación p resupuestaria "Créd itos g lobales para 
otros imprevistos", que en el Proyecto de Presupuestos para 201 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regu larización del saldo de la  Cuenta 4 1 3 ,  a la  
q ue se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas al margen 
de la  legal idad p resupuestaria y/o de contratos de l  Sector Públ ico. 

Quinta .- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO 1 ,  TITULO 1 1 1  
D E  ADICIÓN 

D ISPOSIC IÓN (NUEVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos,  27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocim iento de Obl igación, 30 Ordenación 
del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO Q U E  SE PROPONE 

1'NO se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ustificación . - Defensa de la legal idad frente a las p rácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15. 000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



J ustificación . - Defensa de la legal idad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El  artículo 1 31 de la Ley 7/201 5 , de 1 de abri l ,  de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación genera l  de 
contratación del sector públ ico, así  como el  incremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 448 CONTRATOS MENORES. 

DE ADICIÓN de un NUEVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO Q U E  SE PROPON E :  

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación.- Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho.  

Octava.- A LA BASE 448 CONTRATOS MENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un contrato menor derive u na sola 
factura, a efectos meramente contables, se podrá acumular  la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma que el expediente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del  gasto) y adjudicación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

Justificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas al margen de la legal idad. 

Novena.- A LA BASE 568 DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADIC IÓN ,  DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO Q U E  SE PROPONE:  

"En la fiscalización de los actos que comporten para el  Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créditos p resupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricu ltura y ganadería 41 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos q ue tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
Fiestas populares y festejos 33800) q ue corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios. 



.) ,j  

En definitiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntam iento para 201 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipal , que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
lagu neros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el  órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia de l  Estado de derecho es ,  en buena medida, la  h istoria de las garantías q ue se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públ icos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes , sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para 
evitar que el poder ejecutivo , sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
loca l .  

Garantía q ue es imprescind ib le reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito , en tiempo y forma,  para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por e l  Pleno del Ayuntamiento ,  
incorporándolas como enm iendas a las Bases de Ejecución de l  Presupuesto para 201 6 ,  
antes de proceder a la  aprobación definitiva de l  mismo, porque contribuirán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática, al cumpl imiento de la legal idad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna,  a f\ � de febr 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna.  
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Excmo.  Sr. : 

Don/Doña . .  �F.\ . .  lli� . . �� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , vecino/a d e  La Laguna,  con 
domici l io en cal le. C'P:f?l� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n°. � . ,  p iso . . . . . .  , titu lar del 
DNI núm . . .  5�\ \\ó0�.<\-\ . .  , con e l  debido respeto EXPONGO:  

E l  d ía 3 de l  corriente mes ha sido publ icado en e l  BOP e l  Presupuesto de l  Ayu ntam iento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de que los vecinos del 
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias , según lo d ispuesto en los arts . 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Reg uladora de las Haciendas Loca les y d isposiciones 
concordantes . 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05 .  A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el t iempo y plazo establecidos , las sig u ientes 

ALEGAC IONES: 

1 a. Tal y como se reconoce exp lícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el I nforme 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Exped iente, el Presupuesto 
para 201 6 viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-20 1 6 ,  que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar s ituaciones de necesidad de financiación ,  evitar el incumpl im iento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 
sostf ib �l 
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dad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las med idas siguientes :  

-Prog rama de reducción del  gasto corriente . 
-F inanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
-F inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . 
-Establecimiento de mecanismos para imped i r  q ue se puedan adqu ir ir 
compromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 
existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente med iante la 
exped ición del documento contable de retención de créd ito . 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el  trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sosten ib i l idad 

Financiera, e l  Ayu ntamiento se vio obl igado a aprobar para conseguir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2 y 201 3. 

Entre esos comprom isos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art .  14 de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3 . 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado,  las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la apl icación del Fondo 
Canario de F inanciación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del e l  Municipio de La Lag una soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adqui ridos ante el  Min isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipa l ,  en la 
potenciación imprescindible de los p rogramas sociales para afrontar las consecuencias de 
la cris is ,  en particular las de emergencia social (de especial competencia mun icipal) , así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en s ituación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 

201 8 (Marco Presupuestario 201 6-201 8),  d ificulta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públ icos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntam iento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 201 0-201 4) ,  los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr  el  cumpl imiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal .  

4a. Sin embargo, a la hora de administrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria, de tal  modo que --en un  contexto de d ificultades financieras y 
de g ran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  que establece con carácter l imitativo y específico, es decir cuánto y 
en qué final idades debe el Gobierno gastar el d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246. 556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente proh ibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en los Presupuestos no existe d inero d isponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real t iene el gobierno de  corregi r  estas prácticas que,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legislación y por los Diversos Planes F inancieros y de 
Ajuste desde 201 O ,  en el  Presupuesto in icialmente aprobado para 201 6  se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori  a este t ipo de compromisos y contratos a l  
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios q ue ,  por defi nición, no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades dest inadas a Publ icidad y Propaganda en el Presupuesto se 
mult ipl ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así : en el  Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76 .532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328 ,07 
euros. En 2014: se pasó de 380.885 , 1 8  euros en el Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 . 3 1 6.521 ,57 euros por el  Gobierno mun icipal .  Y 201 5, con 362.043,30 euros 
en el  Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
publ icidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no defin itivos) en 201 5, a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aqu í  en adelante". 

5 . - En la s ituación descrita, son patentes la insegu ridad y la insuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l imitados por defin ición a pesar del g ran  
esfuerzo fiscal a que nos somete e l  Ayuntam iento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis . 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente ,  por med io de la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de u na Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del P resupuesto y las atribuciones y garantías q ue corresponden al Pleno del 
Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de d isposiciones que, s i  se las 

examina de manera g lobal y no de forma aislada, logran desbordar con mucho los 

límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a u na Ordenanza Municipal ,  que 

es una norma reglamentaria y subord inada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente.  Se trata, por tanto, de un fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en el  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento , frente a los Presupuestos 
para 20 1 6  i n icialmente aprobados por el P leno del Ayuntamiento, las s iguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  D E  ADICIÓN 
A LA BASE 7a VI NCULACIÓN J U RÍD I CA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se propone añad i r  a las Excepciones a la Norma General sobre vincu lación juríd ica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación.- Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma juríd ica ,  q ue los incrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estud ios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" que el  gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto q ue requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO. APARTADO 2. 

DE MODI F I CACIÓN 

TEXTO D E  LA ENMIENDA 

"2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. " 

Justificación.- Defender el valor ju rídico del Presupuesto, en la democracia municipal ,  y la 
garantía de q ue el  d inero de los contribuyentes sea aplicado a aquel las final idades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadan ía ,  es decir por el Pleno del 
ayuntamiento. 

Tercera . - A LA BASE 20a ANUALI DAD PRESU PU ESTARIA, APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación.- Garantizar el pr incipio de anual idad presupuestaria y el valor ju ríd ico del 
Presupuesto, corrig iendo el crón ico abuso de la util ización de los expedientes de 
"reconocimiento extrajud icial de créd ito" para desvirtuar el  principio de legal idad 
presupuestaria. 



Cuarta .- A LA BASE 24a FON DO D E  CONTI NGENCIA Y OTROS I M PREVISTOS. 
apartado 1 .  b) 

DE MODI F I CACI ÓN 

Texto que se p ropone: 

uRegularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

J ustificación .- Exclu i r  la uti l ización de la dotación p resupuestaria "Créditos g lobales para 
otros imprevistos" , que en el P royecto de Presupuestos para 20 1 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regu larización del saldo de la  Cuenta 4 1 3 ,  a la 
que se imputan constantemente un g ran número de contrataciones efectuadas al margen 
de la legal idad presupuestaria y/o de contratos de l  Sector Públ ico. 

Quinta .- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO l .  TITULO 1 1 1  
D E  ADIC IÓN 

D ISPOSIC IÓN (NU EVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
D isposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obl igación, 30 Ordenación 
del Pago, 3 1  Del Pago. 

TEXTO Q U E  SE PROPON E  

uNo s e  aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor." 

J ustificación . - Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta .- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15. 000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Justificación . - Defensa de la legal idad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El  artículo 1 31 de la Ley 7/201 5 , de 1 de abri l ,  de los Mun icipios de Canarias establece :  
"Contratos menores. Las bases de ejecución de l  presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación general de 
contratación del sector públ ico, así como el  i ncremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

DE ADIC IÓN de un  N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO Q U E  SE PROPON E: 

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación . - Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho.  

Octava .- A LA BASE 44a CONTRATOS M ENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un contrato menor derive una sola 
factura, a efectos meramente contables, se podrá acumular  la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma que el expediente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del gasto) y adjud icación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

Justificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas al margen de la legal idad . 

Novena.- A LA BASE 55a D E  LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADI C IÓN,  DE UN APARTADO SEGUN DO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO Q U E  SE PROPONE: 

"En la fiscalización de Jos actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Just ificación . - Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créd itos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultu ra y ganadería 4 1 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300), a través de  
contratos que tienen por  objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
F iestas populares y festejos 33800) q ue corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios.  



En defin itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntam iento para 201 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipal ,  que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna .  

La historia de l  Estado de derecho es, en buena med ida, la h istoria de las garantías q ue se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públ icos , q ue 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes , sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para 
evitar que el poder ejecutivo , sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda 
cambiar el destino del dinero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
loca l .  

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6 ,  
antes de proceder a la aprobación defin itiva de l  m ismo, porq ue contribuirán eficazmente a 
mejorar la calidad democrática, al cumpl imiento de la legalidad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes lagu neros . 

En La Laguna, a A 8 de febrero de 20 1 6  

F irma 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna.  



Excmo. Sr. : ...� .) 

Don/Doña . Jo.:z:.f&.r�ff!.'v. . .  �f.r.e.?.&:c(f:t� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , vecino/a de La Lag una,  con 
domici l io en calle . . .  (' /{!.94. . .f9�sf.((é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , n° . .3i . .  , piso . . . . . .  , titu lar del 
DNI núm . .  5',i..(.O. .<J.(13.1..1..-::'7,, con e l  debido respeto EXPONGO: 

El día 3 del  corriente mes ha s ido publ icado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 201 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  d ías hábi les, a los efectos de que los vecinos del  
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias , según lo d ispuesto en los arts . 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Locales y d isposiciones 
concordantes . 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05 .  A de la Constitución 
Española) FORM U LO, en el t iempo y plazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGACIONES:  

1 a . Ta l  y como se reconoce expl ícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el I nforme 
Económ ico-Financiero ,  que forman parte preceptivamente del Exped iente,  el Presupuesto 
para 201 6 viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
F inanciero 201 6-20 1 6 , que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación ,  evitar el incumpl imiento de los plazos de 

� ·va sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 
sost� ib if ad financiera, así como la adopción --entre otras-- de las medidas sigu ientes: 

c.o !¿ i -Programa de reducción del gasto corriente . 
e; � � -Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto .  ;;; � 0\.i -F inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
lf Q r;::¡ presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto. 
c--...� O ; -Establecim iento de mecanismos para imped i r  que se puedan adqu ir ir 
c--...� � � compromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 

S d :  existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente mediante la � Z exped ición del documento contable de retención de créd ito. 
-----==-..) 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sostenibi l idad 

Financiera ,  el Ayuntam iento se vio obl igado a aprobar para conseg uir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2 y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado e l  pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art .  14 de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3. 1 72.385,30 eu ros destinados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios, que suponen un  incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

28. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la apl icación del Fondo 
Canario de F inanciación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del e l  Municipio de La Lagu na soportan un  esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adqui ridos ante e l  M in isterio de Hacienda a través del  Plan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipa l ,  en la 
potenciación imprescind ible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis ,  en particular las de emergencia social (de especial competencia mun icipal) , así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad , 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del  gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 

201 8 (Marco Presupuestario 201 6-201 8), d ificulta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públ icos municipales, ya q ue es imposible lograrlo con menos 

recu rsos precisamente cuando se producen más demandas de la c iudadanía fruto 

de la crisis económica. 

38. El Ayuntamiento ha potenciado durante los ú ltimos años,  con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 201 0-201 4) ,  los Servicios de I nspección con e l  
objetivo de lograr e l  cumpl imiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipa l .  

48• Sin  embargo, a la  hora de  admin istrar el d inero de  los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Mun icipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de d ificultades financieras y 
de g ran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norma 
aprobada por e l  Pleno del  Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lag unera ,  que establece con carácter l imitativo y específico, es decir  cuánto y 
en qué final idades debe el Gobierno gastar e l  d inero de los contribuyentes.  

Algunos datos muy concluyentes, a l  respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente proh ibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en los Presupuestos no existe d inero d ispon ib le para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad rea l  t iene e l  gobierno de corregi r  estas prácticas que,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legislación y por los Diversos P lanes Financieros y de 
Ajuste desde 201 0,  en e l  Presupuesto in icialmente aprobado para 20 1 6  se i ncluye 
una partida de 1 .500. 000 euros, por razones de "prudencia", según  la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este t ipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificu ltades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por defin ición ,  no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en e l  Presupuesto se 
multip l ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo  del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al  Pleno del Ayuntamiento .  

Así: en e l  Presupuesto de l  año  201 1 se  destinaron 1 76 .532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 . 328,07 
euros. En 2014 :  se pasó de 380.885 , 1 8  euros en el Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6 .52 1 , 57 euros por e l  Gobierno mun icipal .  Y 201 5, con 362. 043,30 euros 
en e l  Presupuesto pero al  final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publ icidad y propaganda.  

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir  (datos aún no defin itivos) en  201 5, a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí en adelante" . 

5 . - En la s ituación descrita, son patentes la i nseguridad y la i nsuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l im itados por defin ición a pesar del  g ran  
esfuerzo fiscal a que nos somete e l  Ayuntam iento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de cris is .  

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente, por med io de la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del  Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden a l  Pleno del 
Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de d isposiciones que, s i  se las 

examina de manera g lobal y no de forma aislada, logran  desbordar con mucho los 

límites q ue la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal ,  que 

es u na norma reglamentaria y subord inada a la m isma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente .  Se trata , por tanto, de un  fraude legal que 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los i ntereses y las  necesidades de los 



ciudadanos-- mientras e l  Pleno del Ayu ntamiento o los Tribunales no tomen cartas en e l  
asunto .  

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 20 1 6  i n icialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  DE ADICIÓN 
A LA BASE 7a VI NCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉD ITOS, APARTADO 1 
Se propone añad ir  a las Excepciones a la Norma General  sobre vinculación ju rídica de los 
créd itos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
sigu ientes: 

uA nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). 11 

Justificación .- Establecer como garantía del  Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valo r  como norma ju rídica, q ue los incrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos" , "estud ios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" que e l  gobierno desee 
rea l izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan q ue tramitarse como mod ificaciones 
del Presupuesto que requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO, APARTADO 2. 

DE MODIF ICACIÓN 

TEXTO DE LA ENMIENDA 

u2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. 11 

Justificación .- Defender e l  valor ju ríd ico del Presupuesto, en la democracia mun ic ipa l ,  y la 
garantía de que el d inero de los contribuyentes sea aplicado a aquel las final idades y 
objetivos definidos por la representación de la ciudadanía, es decir por el Pleno del  
ayuntamiento. 

Tercera .- A LA BASE 20a ANUALI DAD PRESUPUESTARIA. APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Just ificación.- Garantizar el principio de anual idad p resupuestaria y el valor ju ríd ico del 
Presupuesto , corrigiendo e l  crón ico abuso de la uti l ización de los expedientes de 
"reconocimiento extrajud icial de crédito" para desvirtuar e l  principio de legal idad 
presupuestaria .  



Cuarta .- A LA BASE 24a FONDO DE CONTI NGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS. 
apartado 1 .  b) 

D E  MODIF ICACIÓN 

Texto que se propone: 

uRegularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

Justificación . - Exclu i r  la uti l ización de la dotación presupuestaria "Créd itos g lobales para 
otros imprevistos", que en e l  Proyecto de Presupuestos para 20 1 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regularización del  saldo de la Cuenta 4 1 3, a la  
q ue se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas al  margen 
de la legal idad presupuestaria y/o de contratos del Sector Públ ico. 

Quinta.- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO l .  TITU LO 1 1 1  
D E  ADICIÓN 

D I SPOSICIÓN (NU EVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
D isposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocim iento de Obl igación ,  30 Ordenación 
del Pago, 3 1  Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPON E  

uNo se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. "  

Justificación . - Defensa de la legal idad frente a las  prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho.  

Sexta.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIM ERO 

TEXTO Q U E  SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Just ificación .- Defensa de la legal idad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

E l  artícu lo 1 31 de la Ley 7/20 1 5 , de 1 de abri l ,  de los Municip ios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del  presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la leg islación genera l  de 
contratación del sector públ ico, así como el i ncremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

DE ADICIÓN de un  N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE:  

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación.- Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Octava .- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un  contrato menor derive u na sola 
factura, a efectos meramente contables, se podrá acumular la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma que el exped iente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del gasto) y adjud icación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

Justificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas al  margen de la legal idad .  

Novena.- A LA BASE 56a DE LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN ,  DE UN APARTADO SEGU N DO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO QUE SE PROPONE:  

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 41 900, Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos q ue tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo ,  
Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios. 



; 

En defin itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, e l  Presupuesto del Ayuntamiento para 20 1 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipal , que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del  Estado de derecho es,  en buena medida, la  historia de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recu rsos económicos públ icos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma juríd ica . Y para 
evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales , pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
loca l .  

Garantía que es imprescindib le reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
municipal 

Y Solicito a la Alcaldía q ue considere presentado este escrito , en tiempo y forma, para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6, 
antes de proceder a la aprobación defin itiva del mismo, porque contribu irán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática, al cumpl im iento de la legalidad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes lagu neros. 

En La Laguna, a 1,� de febrero de 20 1 6  

F irma 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Lag una.  



Excmo. Sr. : 

Don/Doña . . . .  ffl-lí4"f.\ . . ��\�.l . 1 . . . .  \-\�� � �.O.Sl. . . . . . . . . . . . . . . .  , vecino/a de La Laguna ,  con 
domici l io en cal le . .  ¡\P...Rl..\ht\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n°. :Z..2.. ,  piso . . . . . .  , titu lar del 
DNI núm . .  6,1.,\o . . ::-\::-\ '-G" . . Q. . . . . .  , con el debido respeto EXPONGO: 

El  d ía 3 del corriente mes ha s ido publ icado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 20 16 ,  con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de que los vecinos del 
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los arts . 
1 69 . 1 y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Locales y d isposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05 .  A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGAC IONES:  

1 a. Tal y como se reconoce exp l ícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el I nforme 
Económico-Financiero, q ue forman parte preceptivamente del Exped iente,  el Presupuesto 
para 201 6 viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-20 1 6 , que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación ,  evitar el incumpl im iento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 

r.:7"'�:----�:�!.I.QLSe:.wn�ibi l idad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las medidas s iguientes : 
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-Programa de reducción del gasto corriente .  
-F inanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
-F inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
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�i� � mCJ� 
�� s �  �� � 

presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . 
-Establecim iento de mecan ismos para imped i r  que se puedan adqu ir ir 
compromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 
existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente mediante la 
exped ición del documento contable de retención de créd ito . 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente cond icionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabil idad Presupuestaria y Sostenib i l idad 

Financiera, el Ayu ntamiento se vio obl igado a aprobar para consegu i r  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2 y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado e l  pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icia lmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art . 14 de la LO de Estabi l idad 
P resupuestaria citada) 1 3. 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquel los préstamos bancarios, que suponen un incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
i nformación oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la aplicación del  Fondo 
Canario de Financiación ponen de man ifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios.  

No obstante, los compromisos adq u i ridos ante e l  Min isterio de Hacienda a través del  Plan 
de Ajuste 20 1 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipal ,  en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis ,  en particu lar las de emergencia social (de especial competencia mun icipal) ,  así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados , demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad , 
menores en s ituación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por l o  pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-201 8), d ificulta notablemente mantener la cal idad 

de los servicios públ icos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los ú ltimos años, con meritorios 

resu ltados (7.397.044 euros entre 201 0-201 4) ,  los Servicios de Inspección con e l  
objetivo de lograr e l  cumpl imiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal . 

4a. Sin embargo, a la hora de admin istrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un  contexto de d ificultades financieras y 
de g ran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan e l  propio Presupuesto com o  norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento ,  que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  que establece con carácter l imitativo y específico, es decir  cuánto y 
en q ué final idades debe e l  Gobierno gastar el d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, a l  respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246. 556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente proh ibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en los Presupuestos no existe d inero d isponib le para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con uFiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene e l  gobierno de corregir  estas prácticas q ue ,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legislación y por los Diversos P lanes F inancieros y de 
Ajuste desde 201 O ,  en e l  Presupuesto in icialmente aprobado para 20 1 6  se i ncluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según  la Memoria 
Presupuestaria ,  para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios q ue ,  por defin ición ,  no son prioritarios ni u rgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 
mu lt ip l ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al  Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en e l  Presupuesto del año 201 1 se dest inaron 1 76 .532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de  d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328,07 
euros. En 201 4: se pasó de 380.885 , 1 8  euros en e l  Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6 .52 1 , 57 euros por e l  Gobierno mun icipal .  Y 201 5, con 362 .043,30 euros 
en e l  Presupuesto pero al final  del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
pub l icidad y p ropaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
p roducir (datos aún no defin itivos) en 201 5, a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aqu í  en adelante". 

5 . - En la s ituación descrita , son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l im itados por defin ición a pesar del g ran 
esfuerzo fiscal a q ue nos somete e l  Ayu ntamiento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis.  

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamenta lmente , por med io de la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del  Presupuesto y las atr ibuciones y garantías que corresponden a l  Pleno del 
Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de d isposiciones que, s i  se las 

examina de manera g lobal y no de forma aislada, logran desbordar con m ucho los 

límites q ue la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal ,  que 

es una norma reglamentaria y subord inada a la m isma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo  que la Ley permite,  producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente .  Se trata, por tanto, de un fraude legal que 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras e l  Pleno del  Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en e l  
asunto .  

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 201 6  in icialmente aprobados por el Pleno del Ayu ntamiento, las siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  DE ADICIÓN 
A LA BASE 7a VINCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se p ropone añad i r  a las Excepciones a la Norma General sobre vincu lación juríd ica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en b ienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

uA nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación .- Establecer como garantía del  Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadan ía y de su valor como norma juríd ica, q ue los incrementos de 
gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estud ios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos rea lizados por otras empresas" q ue el gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan q ue tramitarse como mod ificaciones 
del Presupuesto que requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉD ITO, APARTADO 2 .  

DE MODIF ICACIÓN 

TEXTO D E  LA ENMI ENDA 

u2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. " 

Justificación.- Defender e l  valor ju ríd ico del Presupuesto, en la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que el d inero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos definidos por la representación de la ciudadanía, es decir por e l  Pleno del 
ayuntamiento .  

Tercera . - A LA BASE 20a ANUALIDAD PRESUPUESTARIA. APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación.- Garantizar e l  principio de anual idad presupuestaria y e l  valor jurídico del 
Presupuesto , corrig iendo e l  crón ico abuso de la uti l ización de los expedientes de 
"reconocimiento extrajud icial de crédito" para desvirtuar e l  principio de legal idad 
presupuestaria .  



Cuarta .- A LA BASE 248 FONDO DE CONTI NGENCIA Y OTROS I M PREVISTOS, 
apartado 1 .  b) 

DE MODI FICACIÓN 

Texto que se propone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

Justificación . - Exclu i r  la uti l ización de la dotación presupuestaria "Créd itos g lobales para 
otros imprevistos", que en e l  Proyecto de Presupuestos para 201 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regularización de l  saldo de la Cuenta 4 1 3, a la 
q ue se imputan constantemente un g ran número de contrataciones efectuadas al  margen 
de la legal idad presupuestaria y/o de contratos del Sector Públ ico . 

Quinta .- A LA SECCIÓN 28 DEL CAPÍTULO 1, TITULO 1 1 1  
DE ADICIÓN 

D ISPOSICIÓN (NUEVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocim iento de Obl igación ,  30 Ordenación 
del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO Q U E  SE PROPON E  

"No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

Justificación . - Defensa de la legal idad frente a las p rácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta.- A LA BASE 448 CONTRATOS MENORES 

DE MODIFI CACI ÓN DEL PÁRRAFO PRIM ERO 

TEXTO Q U E  SE PROPON E  

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Justificación.- Defensa de la legal idad de contratos y p resupuestaria de las entidades 
locales. 

E l  artículo 1 31 de la Ley 7/201 5 , de 1 de abri l ,  de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación general  de 
contratación del  sector públ ico, así como e l  incremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

DE ADICIÓN de un  N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE:  

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación . - Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho.  

Octava.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un contrato menor derive una sola 
factura ,  a efectos meramente contables, se podrá acumular  la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma que el expediente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del gasto) y adjud icación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

Justificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas al margen de la legal idad . 

Novena.- A LA BASE 55a DE LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN ,  DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO Q U E  SE PROPONE:  

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Justificación .- Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo,  
F iestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios. 



En defi n itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntam iento para 20 1 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipal ,  que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales , tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
lagu neros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento,  que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La h istoria del Estado de derecho es ,  en buena medida, la historia de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recu rsos económ icos públ icos , que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto , dándole naturaleza de norma jurídica. Y para 
evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales , pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto, de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
loca l .  

Garantía que es imprescind ible reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito , en tiempo y forma, para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6 ,  
antes de proceder a la  aprobación defin itiva de l  m ismo, porque contribu irán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática, al cumplimiento de la legalidad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna,  a }� de febrero de 20 1 6  

F irma 

Excmo Sr .  alcalde de an Cristóbal de La Laguna .  
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Excmo. Sr. : 

Don/Doña . . . .  B. t-.l(Q.Q...A . . .  �.lll�$. . .  � . ��U.� . . . . . . . . . . . . . . . . .  , vecino/a de La Laguna,  con 
domici l io en cal le . . . . . .  C f.\ "R- .00 . .  �L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , n° . .  5� . . piso . . . . . .  , titu lar del 
DN I  núm . .  :1l'S .1 .l-1.�.Y. :-: .L , con e l  debido respeto EXPONGO: 

El día 3 de l  corriente mes ha sido publ icado en el BOP el Presupuesto de l  Ayuntamiento 
para 20 16 ,  con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de que los vecinos del 
mun icipio podamos formu lar reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los arts . 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Loca les y d isposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05.  A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el t iempo y plazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGACION ES: 

1 a . Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en e l  I nforme 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Exped iente,  el Presupuesto 
para 201 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-2016 ,  que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación , evitar el incumpl im iento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 
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ihil'd ad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las medidas sigu ientes: 

. . -
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N � . 

Programa de reducción del gasto corriente . 
F inanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
F inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
resupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto. 
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Establecim iento de mecanismos para imped ir  que se puedan adqu ir ir 
ompromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 
xistencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente med iante la 
xped ición del documento contable de retención de créd ito. 
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Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sostenib i l idad 

Financiera, el Ayuntamiento se vio obl igado a aprobar para conseguir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Administraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devo lución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icia lmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art. 1 4  de la LO de Estab i l idad 
Presupuestaria citada) 1 3. 1 72.385,30 eu ros desti nados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios,  que suponen un incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
i nformación oficia l faci l itada por los p ropios ayuntamientos para la apl icación del  Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los comprom isos adqui ridos ante e l  M in isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 20 1 2-2022 impiden q ue ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipa l ,  en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia mun icipal) ,  así 
como la atención de colectivos especialmente vu lnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en s ituación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por l o  pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-201 8),  dificulta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públ icos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 201 0-20 1 4) ,  los Servicios de Inspección con e l  
objetivo de lograr e l  cumpl imiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal . 

4a. Sin embargo, a la hora de administrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legal idad presupuestaria, de tal modo que --en un  contexto de d ificu ltades financieras y 
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan e l  propio Presupuesto como norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la  
ciudadan ía lag unera ,  que establece con carácter l imitativo y específico, es  decir  cuánto y 
en qué final idades debe e l  Gobierno gastar e l  d inero de los contribuyentes . 

Algunos datos muy concluyentes, a l  respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente prohib ida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en los Presupuestos no existe d inero d isponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene e l  gobierno de corregi r  estas prácticas que,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la leg is lación y por los Diversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 201 0 ,  en e l  Presupuesto in icialmente aprobado para 20 1 6  se i ncluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al  
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificu ltades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que,  por defi nición, no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publ icidad y Propaganda en e l  Presupuesto se 
mu lt ip l ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo  del  ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en  e l  Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76 .532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328,07 
euros. En 2014 :  se pasó de 380.885 , 1 8  euros en e l  Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6 .521 , 57 euros por e l  Gobierno mun icipa l .  Y 201 5, con 362 .043 ,30 euros 
en e l  Presupuesto pero a l  final del  ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
pub l icidad y p ropaganda.  

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
p roducir (datos aún no defin itivos) en 20 1 5, a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí  en adelante".  

5.- En la s ituación descrita , son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l im itados por defin ición a pesar del  g ran 
esfuerzo fiscal a que nos somete e l  Ayuntamiento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de cris is. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación ? 

Fundamentalmente, por med io  de  la uti l ización  combinada y abusiva de  los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del  Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del  Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden a l  Pleno del 
Ayu ntamiento ,  como máxima representación de la ciudadanía .  
Las Bases de  Ejecución contienen una serie de  d isposiciones que, s i  se  las 

examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho los 

límites q ue la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal, que 

es una norma reglamentaria y subord inada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente .  Se trata , por tanto, de un fraude legal que 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los i ntereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras e l  Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en e l  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 20 1 6  in icialmente aprobados por el P leno del Ayuntamiento, las siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  DE ADICIÓN 
A LA BASE ya VI NCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se propone añad ir  a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación ju ríd ica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

uA nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). 11 

Justificación . - Establecer como garantía del  Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma juríd ica, que los i ncrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estud ios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" que e l  gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan q ue tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO, APARTADO 2. 

DE MODIF ICACIÓN 

TEXTO DE LA ENMIENDA 

u2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. 11 

Justificación . - Defender e l  valor ju ríd ico del Presupuesto, en la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que e l  d inero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadanía ,  es decir por e l  Pleno del  
ayuntamiento. 

Tercera. - A LA BASE 20a AN UALI DAD PRESUPU ESTARIA, APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación . - Garantizar e l  principio de anual idad presupuestaria y el valor juríd ico del 
Presupuesto , corrigiendo e l  crón ico abuso de la uti l ización de los expedientes de 
"reconocimiento extrajud icial de crédito" para desvirtuar e l  pr incipio de legal idad 
presupuestaria . 



Cuarta.- A LA BASE 24a FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS. 
apartado 1 .  b) 

D E  MODIF ICACIÓN 

Texto q ue se p ropone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

Justificación . - Exclu i r  la uti l ización de la dotación presupuestaria "Créditos g lobales para 
otros imprevistos", que en e l  Proyecto de Presupuestos para 201 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regularización del  saldo de la Cuenta 4 1 3 , a la 
q ue se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas al  margen 
de la legal idad presupuestaria y/o de contratos de l  Sector Públ ico. 

Quinta .- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO 1, TITU LO 1 1 1  
D E  ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NU EVA) 33 B IS ,  COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos ,  27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obl igación ,  30 Ordenación 
del  Pago, 31 Del Pago .  

TEXTO Q U E  SE PROPONE 

1'No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ustificación . - Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta .- A LA BASE 44a CONTRATOS M ENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIM ERO 

TEXTO Q U E  SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



J ustificación.- Defensa de la legal idad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

E l  artículo 1 31 de la Ley 7/201 5 , de 1 de abri l ,  de los Municip ios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la leg is lación genera l  de 
contratación del sector públ ico, así como el incremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

DE ADICIÓN de un  N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación .- Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Octava.- A LA BASE 44a CONTRATOS M ENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un contrato menor derive una sola 
factura ,  a efectos meramente contables, se podrá acumular la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma que el exped iente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del gasto) y adjudicación (del contrato) ."  Las cursivas son nuestras. 

Justificación .- Hacer frente eficazmente a las prácticas al  margen de la legal idad . 

Novena.- A LA BASE 56a DE LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN ,  DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO Q U E  SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créditos p resupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo,  
F iestas populares y festejos 33800) q ue corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios. 



En defin itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 20 1 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipal , que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento ,  que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del Estado de derecho es ,  en buena medida,  la historia de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públ icos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para 
evitar que el poder ejecutivo , sea el del Estado o el de las entidades territoriales , pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto, de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico , o Pleno de una entidad 
loca l .  

Garantía que es imprescindib le reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito , en tiempo y forma, para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enm iendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6,  
antes de proceder a la aprobación defin itiva del mismo, porque contribu irán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática, al cumpl imiento de la legalidad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna,  a l� de febrero de 20 1 6  

F irma 

Excmo Sr .  alcalde de San Cristóbal de La Laguna.  



Excmo. Sr. : 

Don/Doña . . ��� . .  �� . .  I?.S. . . . . bí?.-h:V?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , vecino/a de La Laguna,  con 
domici l io en cal le . .  cAg.Q. .. Ak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n°1P.I . . .  , p iso . . . . . .  , titu lar del 
DNI núm. S.� . .  l.t?. B.Y. :l-:1. :-:-!S . . . . .  , con e l  debido respeto EXPONGO: 

El d ía 3 del  corriente mes ha s ido publ icado en el BOP el Presupuesto del  Ayuntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de q ue los vecinos del 
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias , según lo d ispuesto en los arts . 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Locales y d isposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05 .  A de la Constitución 
Española) FORM U LO, en el tiempo y p lazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGAC IONES:  

1 8 . Tal y como se reconoce exp l ícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el I nforme 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Exped iente ,  el Presupuesto 
para 201 6 viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-201 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-20 1 6 , que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación ,  evitar el incumpl im iento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 
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-Programa de reducción del gasto corriente. 
-F inanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 

r:l\S>! -Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 

��� presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . 

0 (:J! -Establecimiento de mecanismos para imped i r  q ue se puedan adqu i rir 
� � compromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 

� �� existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente mediante la 

� Z: exped ición del documento contable de retención de créd ito . 

-----�� �� 
Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sostenibi l idad 

Financiera, el Ayu ntamiento se vio obl igado a aprobar para conseguir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art. 1 4  de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3. 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la apl icación del Fondo 
Canario de Financiación ponen de man ifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adqu i ridos ante e l  Min isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden q ue ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipa l ,  en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial  competencia mun icipal) , así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en s ituación de abandono . . .  ) . 

La contención año tras año del gasto corriente, que conti nuará por lo pronto hasta 

201 8 (Marco Presupuestario 201 6-201 8), d ificu lta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públ icos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a.  El Ayuntamiento ha potenciado durante los ú ltimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 201 0-2014),  los Servicios de Inspección con e l  
objetivo de log rar e l  cumpl im iento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal . 

4a. Sin embargo, a la hora de admin istrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legal idad presupuestaria, de tal  modo que --en un  contexto de d ificu ltades financieras y 
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan e l  propio Presupuesto como norma 
aprobada por  el Pleno del  Ayuntamiento, q ue ostenta la representación democrática de la  
ciudadanía lagunera ,  que establece con carácter l imitativo y específico, es  decir cuánto y 
en qué final idades debe e l  Gobierno gastar e l  d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente prohib ida por la leg islación la celebración de 
contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe d inero d isponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237. 524 euros, para finalidades 

relacionadas con 11Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a /as materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real  tiene el gobierno de corregi r  estas prácticas q ue ,  a pesar de 
tenerlas proh ib idas por la legislación y por los D iversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 201 0 ,  en el Presupuesto in icialmente aprobado para 201 6  se i ncluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria ,  para pagar a posteriori a este t ipo de compromisos y contratos a l  
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificu ltades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que,  por defin ición ,  no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publ icidad y Propaganda en e l  Presupuesto se 
mu lt ip l ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al  P leno del  Ayuntamiento. 

Así: en e l  Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76.532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328,07 
euros. En 201 4: se pasó de 380.885 , 1 8  euros en e l  Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6.521 ,57 euros por e l  Gobierno mun icipal .  Y 2015 ,  con 362. 043, 30 euros 
en e l  Presupuesto pero al  final  del  ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
publ icidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no defin itivos) en 201 5 ,  a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aqu í  en adelante". 

5 . - En la s ituación descrita, son patentes la inseguridad y la i nsuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l im itados por defin ición a pesar del g ran  
esfuerzo fiscal a q ue nos somete e l  Ayuntamiento) a las final idades legales de carácter 
p rioritario y a las propias de tiempos de crisis . 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente , por med io  de la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de u na Bases de Ejecución del  Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal  del  Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al  Pleno del  
Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de d isposiciones que, s i  se las 

examina de manera g lobal y no de forma aislada, logran desbordar con mucho los 

límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal ,  que 

es una norma reglamentaria y subord i nada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos q ue la Ley prohíbe taxativamente . Se trata, por tanto, de un  fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras e l  Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en e l  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 20 1 6  in icialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las sigu ientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  D E  ADICIÓN 
A LA BASE 7a VINCULACIÓN J U RÍD I CA DE LOS CRÉD ITOS, APARTADO 1 
Se propone añad i r  a las Excepciones a la Norma General  sobre vinculación juríd ica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en b ienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

11A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación . - Establecer como garantía del  Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma ju rídica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estud ios técn icos 
y proyectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" que el gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan q ue tramitarse como mod ificaciones 
del Presupuesto que requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda . - A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉD ITO. APARTADO 2. 

DE MODI F ICACI ÓN 

TEXTO DE LA ENMIENDA 

112.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. " 

Justificación . - Defender el valor ju ríd ico del Presupuesto ,  en la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que e l  d inero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadanía ,  es decir por el Pleno del 
ayuntamiento. 

Tercera .- A LA BASE 20a ANUAL I DAD PRESUPU ESTARIA, APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación .- Garantizar el principio de anual idad presupuestaria y e l  valor juríd ico del 
Presupuesto , corrig iendo el crón ico abuso de la ut i l ización de los expedientes de 
"reconocim iento extrajud icial de crédito" para desvirtuar e l  principio de legal idad 
presupuestaria . 



Cuarta.- A LA BASE 24a FONDO DE CONTI NGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS. 
apartado 1 .  b) 

D E  MODIF ICACIÓN 

Texto q ue se propone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

J ustificación . - Exclu i r  la uti l ización de la dotación presupuestaria "Créd itos g loba les para 
otros imprevistos", q ue en e l  Proyecto de Presupuestos para 201 6  cuenta con u na 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regularización del  saldo de la Cuenta 4 1 3 , a la 
que se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas al  margen 
de la lega l idad presupuestaria y/o de contratos del Sector Públ ico. 

Quinta .- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO 1, TITULO 1 1 1  
DE ADICIÓN 

D ISPOSIC IÓN (NUEVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos ,  27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocim iento de Obl igación ,  30 Ordenación 
del Pago ,  31 Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ustificación .- Defensa de la legal idad frente a las prácticas de  adjud icación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRI MERO 

TEXTO Q U E  SE PROPON E  

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4. 000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, /GIC excluido en todo caso. " 



Justificación . - Defensa de la lega l idad de contratos y p resupuestaria de las entidades 
locales. 

E l  artículo 1 31 de la Ley 7/201 5, de 1 de abri l ,  de los Municipios de Canarias establece :  
"Contratos menores. Las bases de ejecución de l  presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación general  de 
contratación del sector públ ico, así como el incremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

DE ADICIÓN de un  NUEVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE:  

1'NO podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación.- Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho. 

Octava .- A LA BASE 44a CONTRATOS M ENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un contrato menor derive una sola 
factura, a efectos meramente contables, se podrá acumular  la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma q ue el exped iente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (de l  gasto) y adjudicación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

Justificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas a l  margen de la  legal idad . 

Novena.- A LA BASE 55a DE LA I NTERVENCIÓN GEN ERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN ,  DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE:  

11En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Justificación . - Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créd itos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricu ltu ra y ganadería 41 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo,  
F iestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios. 



J 

En defi n itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 20 1 6 , 
q ue elabora y aprueba la entidad municipal ,  que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano q ue ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia de l  Estado de derecho es ,  en buena medida, la  historia de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públ icos , que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al  aprobar el Presupuesto , dándole naturaleza de norma jurídica. Y para 
evitar que el poder ejecutivo , sea el del Estado o el de las entidades territoriales , pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
loca l .  

Garantía que es imprescind ible reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito , en tiempo y forma, para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6,  
antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, porque contribu irán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática , al cumpl imiento de la legalidad y a la buena 
administración del d inero de los contribuyentes lagu neros . 

En La Laguna,  a \7 de febrero de 20 1 6  

F irma 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Lag una.  
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Excmo.  Sr. : 

Don/Doña#.'��t/t . .  /P:.�.!!.1 . . .  f.:!.�!: !1.!..� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , vecino/a de La Lag una,  con 
domici l io en cal le . . .  � . .  l�.1..e�(.1? . . . . . . . . . .  �< . . :?.!?!?.��- - - ·  n° . . . 6 . ,  piso . . . . . .  , titu lar del 
DNI núm . . .  '"l;f . . 1":udd.j:l . .  -

. ,  con e l  debido respeto EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha s ido publ icado en el BOP el Presupuesto del Ayu ntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  d ías hábi les, a los efectos de que los vecinos del 
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los arts . 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Loca les y d isposiciones 
concordantes . 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05.  A de la Constitución 
Española) FORM ULO, en el t iempo y plazo estab lecidos, las sigu ientes 

ALEGACIONES:  

1 a . Tal y como se reconoce exp l ícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-F inanciero, que forman parte preceptivamente del Exped iente,  el Presupuesto 
para 20 1 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-20 1 6 , que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar s ituaciones de necesidad de financiación ,  evitar el incumpl im iento de los plazos de 

t':.w:-:--::-< <:-i�'ffifTRE�· a sobre morosidad y el  cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 
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ad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las med idas sigu ientes : 
� � 
� :5� c.o ! Programa de reducción del gasto corriente . 
:::;) � ;;t e:; � i?j Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 1 � � � ;;;; Cil !\Ji Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del ��� � tf O � res u puesto corriente de cada una de las áreas de gasto . � � � C'-...1 O � Establecim iento de mecanismos para imped i r  q ue se puedan adqu ir ir 
� � � C'-...1 � � compromisos económicos s in la previa constancia y acred itación de la 

�� � � :  existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente mediante la fA'�' '-' z �� � exped ición del documento contable de retención de créd ito . 
-----......;.....;.._._/ 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sosten i bi l idad 

Financiera, el Ayu ntamiento se vio obl igado a aprobar para conseguir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3. 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquel los préstamos bancarios, que suponen un incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a.  Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
i nformación oficial faci l itada por los p ropios ayu ntamientos para la apl icación  del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Lagu na soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adq ui ridos ante e l  M in isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 20 1 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipal ,  en la  
potenciación imprescind ible de los  programas sociales para afrontar las  consecuencias de 
la crisis, en  particular las de emergencia social (de especial  competencia mun icipal) , así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad , 
menores en s ituación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por l o  pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-201 8),  d ificulta notablemente mantener la cal idad 

de los servic ios públ icos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 

resultados (7 .397.044 euros entre 201 0-201 4) ,  los Servicios de Inspección con e l  
objetivo de lograr e l  cumpl imiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal . 

4a. Sin embargo, a la hora de administrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria, de tal  modo q ue --en un  contexto de d ificultades financieras y 
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan e l  propio Presupuesto como norma 
aprobada por e l  Pleno del Ayuntamiento ,  que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  que establece con carácter l im itativo y específico, es decir cuánto y 
en qué final idades debe e l  Gobierno gastar e l  d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, a l  respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente prohibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en los Presupuestos no existe d i nero d ispon ib le para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237. 524 euros, para finalidades 

relacionadas con uFiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de correg i r  estas prácticas que,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la leg islación y por los D iversos Planes F inancieros y de 
Ajuste desde 201 0 ,  en e l  Presupuesto in icialmente aprobado para 201 6  se incl uye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este t ipo de comprom isos y contratos a l  
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificu ltades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que ,  por defin ición ,  no son p rioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publ icidad y Propaganda en el Presupuesto se 
mult ipl ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al  Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en e l  Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76 .532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954. 328,07 
euros. En 2014:  se pasó de 380.885 , 1 8  euros en e l  Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 . 3 1 6 .52 1 ,57 euros por e l  Gobierno mun icipal .  Y 201 5, con 362. 043 ,30 euros 
en e l  Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
publ icidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
p roducir (datos aún no defin itivos) en 20 1 5 , a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí en adelante" . 

5 . - En la s ituación descrita , son patentes la i nseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l imitados por defin ición a pesar del  g ran 
esfuerzo fisca l  a que nos somete e l  Ayuntamiento) a las final idades legales de carácter 
p rioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente, por med io de la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del  Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del  Presupuesto y las atribuciones y garantías q ue corresponden al  Pleno del 
Ayuntamiento , como máxima representación de la ciudadanía.  
Las Bases de Ejecución contienen una serie de d isposiciones q ue, s i  se las 

examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho los 

límites q ue la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Mun icipal ,  que 

es una norma reglamentaria y subord i nada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo  q ue la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente .  Se trata , por  tanto, de u n  fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras e l  Pleno del  Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en e l  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 201 6  in icialmente aprobados por el P leno del Ayuntamiento, las s iguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera. D E  ADICIÓN 
A LA BASE 7a VI NCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se propone añad i r  a las Excepciones a la Norma General  sobre vincu lación ju ríd ica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
s iguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). 11 

Justificación . - Establecer como garantía del  Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma ju rídica, q ue los i ncrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y p ropaganda", "otros gastos d iversos" , "estud ios técnicos 
y p royectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" que e l  gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda . - A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉD ITO, APARTADO 2 .  

DE MOD I F I CACIÓN 

TEXTO D E  LA ENMIENDA 

"2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. 11 

Justificación .- Defender e l  valor ju ríd ico del Presupuesto, en la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que e l  d i nero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadanía ,  es decir por el Pleno del  
ayuntamiento. 

Tercera. - A LA BASE 20a ANUALI DAD PRESUPUESTARIA. APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación . - Garantizar e l  pr incipio de anual idad presupuestaria y e l  valor ju ríd ico del 
Presupuesto , corrig iendo e l  crón ico abuso de la uti l ización de los exped ientes de 
"reconocim iento extrajudicial de crédito" para desvirtuar e l  principio de legal idad 
presupuestaria .  



Cuarta .- A LA BASE 24a FON DO DE CONTI NGENCIA Y OTROS I MPREVISTOS. 
apartado 1 . b) 

D E  MODIF ICACIÓN 

Texto que se propone: 

11Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

Justificación . - Exclu i r  la uti l ización de la dotación p resupuestaria "Créd itos g lobales para 
otros imprevistos", que en e l  Proyecto de Presupuestos para 201 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regularización de l  saldo de la Cuenta 4 1 3 , a la  
q ue se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas a l  margen 
de la legal idad presupuestaria y/o de contratos del Sector Públ ico. 

Qui nta .- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPITULO 1, TITULO 1 1 1  
D E  ADICIÓN 

D ISPOSICIÓN (NUEVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocim iento de Obl igación ,  30 Ordenación 
del  Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO Q U E  SE PROPONE 

11No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ustificación .- Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta. - A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIM E RO 

TEXTO Q U E  SE PROPON E  

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15. 000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Justificación . - Defensa de la legal idad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

E l  art ículo 1 31 de la Ley 7/201 5, de 1 de abri l ,  de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la leg islación genera l  de 
contratación del  sector públ ico, así como e l  i ncremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

DE ADIC IÓN de un  N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO Q U E  SE PROPONE: 

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación . - Defensa de la lega lidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho .  

Octava .- A LA BASE 44a CONTRATOS M ENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un contrato menor derive una sola 
factura, a efectos meramente contables , se podrá acumular la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma que el exped iente se podrá tramitar sin necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del gasto) y adjudicación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

Justificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas al margen de la legalidad . 

Novena.- A LA BASE 55a D E  LA I NTERVENCIÓN GEN ERAL Y REPAROS 

DE ADIC IÓN ,  DE UN APARTADO SEG U N DO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO Q U E  SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Justificación . - Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
ag ricu ltura y ganadería 4 1 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo,  
Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios. 



) 

En definitiva : Todas estas propuestas, efectuadas en e l  ejercicio de un derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, e l  Presupuesto del Ayuntam iento para 201 6 ,  
que elabora y aprueba la entidad mun icipal, que está reconocido por  la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es e l  órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna .  

La historia de l  Estado de derecho es, en  buena medida,  l a  historia de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recu rsos económicos públ icos, q ue 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma juríd ica . Y para 
evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoria les , pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
loca l .  

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las q ue precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Sol icito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6,  
antes de proceder a la aprobación defin itiva del mismo, porque contribu irán eficazmente a 
mejorar  la cal idad democrática, al cumpl im iento de la legalidad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes lagu neros. 

En La Laguna,  a /P de febrero de 20 1 6  

(r ' 1 , 1 ' 
V ¿ J 

i 

Firma 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna .  



Excmo. Sr. :  

- &11 t]: D f ;wc �- t u-'" I:J;rn- . 
Don/Dona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , vecmg/a de La Lag una,  con 
domici l io en }:: l le.  :7??!(!(;:�.- .,Y . . . . .  � . . . . .  �� . . .  ?;��!.�� . . . . . . . .  , n° . .  6. . .  , piso . . . . . .  , titu lar del 
DNI núm . . . .  Y: .6/Y: . f¡jrf/!.. . .  , con e l  debido respeto EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha s ido publ icado en el BOP el Presupuesto del  Ayu ntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  d ías hábi les, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según  lo d ispuesto en los arts. 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Locales y d isposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05.  A de la Constitución 
Española) FORMU LO, en el  tiempo y plazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGACIONES:  

1 8. Tal y como se reconoce explícitamente en la  Memoria Presupuestaria y en el I nforme 
Económico-Financiero, q ue forman parte preceptivamente del Exped iente,  el Presupuesto 
para 201 6 viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-201 6 ,  q ue definen como objetivos prioritarios del  Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación,  evitar el incumpl imiento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 

r---���¡;¡.¡·oi l idad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las medidas sigu ientes:  � � �  
:::1 -�e> iJ  w :S ti  -Programa de reducción del gasto corriente. - o � :5� ' w 9 � 
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-Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
-F inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 

o � �  co �o w �.u _ .,_ o  ,_,_ 
� � �  !::i 5 g  c--..1 � z � ("ooo.. � � �  
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presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto. 
-Establecim iento de mecanismos para impedir q ue se puedan adqu ir ir 
compromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 
existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente mediante la 
exped ición del documento contable de retención de créd ito. 

Como 1 se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente cond icionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sostenibi l idad 

Fi nanciera, el Ayuntam iento se vio obl igado a aprobar para conseguir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devo lución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen , como pago absolutamente prioritario (art. 1 4  de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3. 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios, que suponen un  incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presu puesto de 201 5. 

2a. Por otro lado,  las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Mun icipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adq u i ridos ante e l  M in isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 20 1 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en i nversión mun icipal , en la 
potenciación imprescindible de los p rogramas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particu lar las de emergencia social (de especial competencia mun icipal) , así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad , 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del  gasto corriente, q ue continuará por lo pronto hasta 

201 8  (Marco Presu puestario 201 6-201 8), d ificu lta notablemente mantener la calidad 

de los servicios públ icos m unicipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recu rsos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 

resu ltados (7.397.044 euros entre 201 0-201 4),  los Servicios de Inspección con e l  
objetivo de lograr e l  cumpl imiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipal . 

4a. Sin embargo, a la hora de admin istrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legalidad presu puestaria, de tal modo que --en un  contexto de d ificultades financieras y 
de g ran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, q ue ostenta la representación democrática de la  
ciudadanía lagunera ,  que establece con carácter l imitativo y específico, es  decir cuánto y 
en qué final idades debe e l  Gobierno gastar e l  d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, a l  respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente prohibida por la leg islación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en  los Presupuestos no existe d inero d isponib le para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el últímo ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con uFiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad rea l  tiene el gobierno de corregi r  estas p rácticas q ue ,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legislación y por los Diversos P lanes Financieros y de 
Ajuste desde 201 O ,  en e l  Presupuesto in icialmente aprobado para 201 6  se i ncluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según  la Memoria 
Presupuestaria ,  para pagar  a posteriori a este t ipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificu ltades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por defin ición ,  no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en e l  Presupuesto se 
mu lt ip l ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del  ejercicio económico y de 
espaldas completamente al  Pleno del  Ayuntamiento. 

Así: en  e l  Presupuesto del  año 201 1  se desti naron 1 76.532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328,07 
euros. En 2014 :  se pasó de 380.885 , 1 8  euros en e l  Presupuesto aprobado por el  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6 .521 ,57 euros por e l  Gobierno mun icipa l .  Y 201 5, con 362 .043 ,30 euros 
en e l  Presupuesto pero a l  final  del  ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publ icidad y p ropaganda.  

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
p roducir (datos aún no defin itivos) en 201 5, a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí  en adelante" .  

5 . - En la s ituación descrita, son patentes la insegu ridad y la insuficiencia en la efectiva 
aplicación de los recursos de los contribuyentes ( l im itados por defin ición a pesar de l  g ran 
esfuerzo fiscal a q ue nos somete e l  Ayuntamiento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las propias d e  t iempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente, por medio  de  la uti lización combi nada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para deb i l itar el valor 
legal del  Presupuesto y las atribuciones y garantías q ue corresponden a l  Pleno del 
Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía .  
Las Bases de Ejecución contienen una serie de d isposiciones que, s i  se las 

examina de manera g lobal y no de forma aislada, logran desbordar con mucho los 

límites q ue la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal ,  que 

es u na norma reglamentaria y subord inada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente .  Se trata , por tanto, de un fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los i ntereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas en e l  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 201 6  i n icia lmente aprobados por el P leno del Ayuntamiento, las s igu ientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO:  

Primera. DE ADICIÓN 
A LA BASE 7a VI NCULACIÓN J U RÍD ICA D E  LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vincu lación ju ríd ica de los 
créd itos del  Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
s iguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

J ustificación .- Establecer como garantía del  Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma juríd ica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos",  "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" que e l  gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto q ue requieran la aprobación del  Pleno. 

Segunda . - A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO. APARTADO 2 .  

DE MOD IF ICACIÓN 

TEXTO D E  LA ENMIENDA 

"2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. " 

Justificación.- Defender e l  valor ju rídico del Presupuesto , en la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que e l  d inero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadan ía, es decir por e l  Pleno del  
ayuntamiento. 

Tercera . - A LA BASE 20a ANUALI DAD PRESUPUESTARIA APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación .- Garantizar el principio de anual idad presupuestaria y e l  valor ju ríd ico del 
Presupuesto , corrig iendo el  crón ico abuso de la uti l ización de los exped ientes de 
"reconocim iento extrajud icial de créd ito" para desvirtuar e l  p ri ncipio de lega l idad 
presupuestaria . 



Cuarta .- A LA BASE 24a FONDO DE CONTI NGENCIA Y OTROS I M PREVISTOS. 
apartado 1 .  b) 

DE MODI F I CACIÓN 

Texto q ue se propone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

Justificación . - Exclu i r  la ut i l ización de la dotación presupuestaria "Créd itos g lobales para 
otros imprevistos", q ue en e l  Proyecto de Presupuestos para 20 1 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regu larización del sa ldo de la Cuenta 4 1 3 ,  a la 
que se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas al margen 
de la legal idad presupuestaria y/o de contratos del Sector Públ ico. 

Qui nta.- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO l .  TITULO 1 1 1  
D E  ADIC IÓ N 

D ISPOSIC IÓN (NU EVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
D isposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocim iento de Obl igación ,  30 Ordenación 
del  Pago, 31 Del Pago .  

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará la autorización del gasto, ni  la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor." 

J ustificación . - Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho.  

Sexta .- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPON E  

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4. 000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



J ustificación . - Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

E l  artículo 1 31 de la Ley 7/201 5, de 1 de abri l ,  de los Municipios de Canarias estab lece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del p resupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación genera l  de 
contratación del  sector públ ico, asf como e l  i ncremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

DE ADICIÓN de un N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE:  

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación . - Defensa de la lega lidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho.  

Octava.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un  contrato menor derive u na sola 
factura ,  a efectos meramente contables , se podrá acumular la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma que el expediente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del gasto) y adjud icación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

Justificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas al margen de la legal idad . 

Novena.- A LA BASE 56a D E  LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADIC IÓN ,  DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

Justificación . - Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créditos presupuestarios 
correspond ientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo , Otras actuaciones en 
agricu ltu ra y ganadería 4 1 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
F iestas populares y festejos 33800) q ue corresponden a otros programas y apl icaciones 
p resupuestarios.  



En defi nitiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un  derecho de ; .... 

aud iencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntam iento para 20 1 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipal , que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del  Estado de derecho es,  en buena med ida, la  h istoria de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públ icos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes , sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al  aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma ju rídica. Y para 
evitar que el poder ejecutivo , sea el del Estado o el de las entidades territoria les , pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
local .  

Garantía que es imprescind ible reforzar en circu nstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía q ue considere presentado este escrito , en tiempo y forma, para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 201 6,  
antes de proceder a la aprobación defin itiva del mismo, porque contribu irán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática, al cumpl im iento de la legalidad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes lagu neros. 

1 (} 
En La Laguna,  a } J de febrero de 20 1 6  

Firma 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna.  



. ,  veci ola de La Laguna,  con 
, piso . . . . . .  , titu lar del 

El d ía 3 del corriente mes ha sido publ icado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de que los vecinos del  
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los arts .  
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Loca les y d isposiciones 
concordantes.  

En  el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05 .  A de la Constitución 
Española) FORM U LO, en el t iempo y plazo establecidos , las sigu ientes 

ALEGACIONES:  

1 a . Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en e l  I nforme 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Exped iente, el Presupuesto 
para 20 1 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-20 1 6 , que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación , evitar el incumpl im iento de los plazos de 

rw-<-<-:---+a-F��tiva sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 
o z z  
� 5 � n i

:: 
i l idad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las medidas s iguientes:  

w :S �  - o � :S� E-i i -Programa de reducción del gasto corriente . 
r- a c.o z :  � � ;;1, e; ,_, .. L -Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. : � � � ; ;; a -F inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del  
�� � t...u O 1"".: presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . 
1- U) -< u_ '<J! � § _Q c--.� O � -Establecim iento de mecanismos para imped i r  q ue se puedan adqu i ri r  
tl :.z  � c--.� � �:: compromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de  la � � �  fi5 
�� � · :  existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente med iante la ���, \o.� z �� � expedición del documento contable de retención de créd ito . 

--�--..:;:;;..._! 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente cond icionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabil idad Presupuestaria y Sostenibi l idad 

Financiera, el Ayuntamiento se vio obl igado a aprobar para conseg u ir  la 

autorización del M in isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un  lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen,  como pago absolutamente prioritario (art .  14 de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3.1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 

J -



aquel los préstamos bancarios,  que suponen u n  incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
i nformación oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de F inanciación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Lagu na soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los mun icipios canarios.  

No obstante, los compromisos adqui ridos ante e l  M in isterio de Hacienda a través del  P lan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal ,  en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particu lar las de emergencia social (de especial competencia municipal) ,  así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en s ituación de abandono . . .  ) . 

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo  pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-20 1 8),  d ificulta notablemente mantener la cal idad 

de los servicios públ icos mun icipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los ú ltimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 201 0-201 4) ,  los Servicios de Inspección con e l  
objetivo de lograr  e l  cumpl imiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda municipal . 

4a . Sin embargo, a la hora de admin istrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legal idad presupuestaria, de tal  modo que --en un  contexto de d ificultades financieras y 
de g ran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan e l  propio Presupuesto como norma 
aprobada por  el Pleno del  Ayuntamiento ,  que ostenta la representación democrática de la 
ciudadan ía lagunera ,  q ue establece con carácter l imitativo y específico, es decir  cuánto y 
en qué final idades debe e l  Gobierno gastar e l  d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, a l  respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente prohib ida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en los Presupuestos no existe d inero d isponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca vol untad rea l  tiene e l  gobierno de corregi r  estas prácticas q ue ,  a pesar de 
tenerlas proh ib idas por la legislación y por los Diversos Planes F inancieros y de 
Ajuste desde 201 O, en e l  Presupuesto in icialmente aprobado para 201 6  se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este t ipo de compromisos y contratos al  
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificu ltades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que,  por defi nición, no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en e l  Presupuesto se 
mu lt ip l ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente a l  Pleno del Ayuntamiento. 

Así : en  e l  Presupuesto del  año 201 1 se destinaron 1 76.532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 .328,07 
euros. En 201 4: se pasó de 380.885 , 1 8  euros en e l  Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6 .52 1 , 57 euros por e l  Gobierno mun icipa l .  Y 201 5 ,  con 362 .043 ,30 euros 
en e l  Presupuesto pero a l  final  del  ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
pub l icidad y propaganda . 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no  defin itivos) en 201 5, a pesar de las grandes promesas de cambiar 
las cosas "de aqu í  en adelante". 

5.- En la s ituación descrita, son patentes la inseguridad y la i nsuficiencia en la efectiva 
aplicación de los recursos de los contribuyentes ( l im itados por defin ición a pesar de l  gran 
esfuerzo fiscal a que nos somete e l  Ayuntamiento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis .  

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación ? 

Fundamentalmente, por medio de  la  uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
lega l  del  Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al  Pleno del  
Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía .  
Las Bases de  Ejecución contienen una serie de  d isposiciones que, s i  se  las 

examina de manera g lobal y no de forma aislada, logran  desbordar con mucho los 

límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal ,  que 

es u na norma reglamentaria y su bord inada a la m isma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente .  Se trata , por tanto, de un fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los i ntereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras e l  Pleno del Ayu ntamiento o los Tribunales no tomen cartas en e l  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 20 1 6  i n icialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  D E  ADICIÓN 
A LA BASE 7a VINCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉD ITOS, APARTADO 1 
Se p ropone añad ir  a las Excepciones a la Norma General  sobre vinculación juríd ica de los 
créditos del  Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes :  

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación . - Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma ju rídica, q ue los i ncrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estud ios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" que el gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan q ue tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉD ITO, APARTADO 2 .  

DE MODIF ICACIÓN 

TEXTO DE LA ENMIENDA 

"2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. " 

Justificación . - Defender e l  valor j uríd ico del Presupuesto, en la democracia mun ic ipa l ,  y la 
garantía de que e l  d i nero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadanía, es decir por e l  Pleno del  
ayuntam iento. 

Tercera .- A LA BASE 20a ANUAL I DAD PRESUPUESTARIA. APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación . - Garantizar e l  pr incipio de anual idad presupuestaria y e l  valor j uríd ico del  
Presupuesto , corrigiendo e l  crón ico abuso de la uti l ización de los exped ientes de 
"reconocimiento extrajud icial de crédito" para desvirtuar e l  principio de legal idad 
presupuestaria .  



Cuarta.- A LA BASE 24a FONDO DE CONTI NGENCIA Y OTROS I M PREVISTOS, 
apartado 1 .  b) 

DE MODIF ICACIÓN 

Texto q ue se propone: 

"Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

J ustificación .- Exclu i r  la ut i l ización de la dotación presupuestaria "Créditos g loba les para 
otros imprevistos", que en e l  Proyecto de Presupuestos para 20 1 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regularización del  sa ldo de la Cuenta 4 1 3, a la 
que se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas a l  margen 
de la legal idad presupuestaria y/o de contratos del Sector Públ ico. 

Qui nta .- A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO 1, TITU LO 1 1 1  
D E  ADIC IÓN 

D ISPOSI C IÓN (NUEVA) 33 B IS ,  COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos,  27 
D isposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obl igación, 30 Ordenación 
del  Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPON E  

"No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ustificación .- Defensa de la legal idad frente a las p rácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta. - A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPON E  

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Justificación .- Defensa de la legal idad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

E l  artícu lo 1 3 1  de la Ley 7/201 5, de 1 de abri l ,  de los Municip ios de Canarias estab lece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación general  de 
contratación del sector públ ico, así como el incremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 448 CONTRATOS MENORES. 

D E  ADI C IÓN de un  N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO Q U E  SE PROPONE:  

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación . - Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho.  

Octava .- A LA BASE 448 CONTRATOS M ENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un  contrato menor derive u na sola 
factura, a efectos meramente contables, se podrá acumular la contabil ización de las fases 
ADO, de forma que el expediente se podrá tramitar sin necesidad de contabi l izar e l  acto 
de autorización (del gasto) y adjudicación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

J ustificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas al  margen de la legalidad . 

Novena.- A LA BASE 568 DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN,  DE U N  APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO Q U E  SE PROPON E: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

J ust ificación . - Evitar eficazmente la p ráctica de d isponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo,  Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
F iestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios . 



En defin itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, e l  Presupuesto del Ayuntamiento para 20 1 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipa l ,  que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, t ienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas,  en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del Estado de derecho es,  en buena medida, la  h istoria de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públ icos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía a l  aprobar el Presupuesto , dándole naturaleza de norma jurídica. Y para 
evitar que el poder ejecutivo , sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
local .  

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras,  que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito , en tiempo y forma, para 
que las propuestas rea l izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 20 1 6 , 
antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, porque contribu i rán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática , al cumpl imiento de la lega l idad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes lag u neros. 

En  La Laguna,  a /Í 

Firma 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal  de La Lag una .  



Excmo. Sr. : 

Don/Doña . . R'Ds.� . .  0.\.!6QO . . . . . . CAS-:t':�l)7".A/\(O. . . . . . . . . . . . .  , vecino/a de La Lagu na, con 
J " 

domici l io en cal le . . . . .  RD.t':/.Ev:.J:. . . . c.'71!\e.N.!.C.E:.exJ . . . . . . . . . . . . . . , n°. �5A. ,  piso . . � , titu lar del 
DN I  núm . . 43 ... . 603. . .  J 02 .�on e l  debido respeto EXPONGO: 

E l  d ía 3 del  corriente mes ha s ido publ icado en el BOP el Presupuesto del Ayu ntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un plazo de 1 5  días hábi les, a los efectos de que los vecinos del  
mun icipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, seg ún lo d ispuesto en los arts . 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Reg uladora de las Haciendas Loca les y d isposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art .  1 05 .  A de la Constitución 
Española) FORMU LO,  en el tiempo y plazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGAC IONES:  

1 a . Tal y como se reconoce expl ícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-Financiero ,  q ue forman parte preceptivamente del Exped iente ,  el Presupuesto 
para 20 1 6  viene cond icionado por el Plan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-201 6 , que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar s ituaciones de necesidad de financiación ,  evitar el incumpl im iento de los plazos de 

,..w-�-<---,-=a-:.cl:::o:::r�ativa sobre morosidad y el cumpl imiento de la ley de estabi l idad presupuestaria y i � § scien\
. 

i l idad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las med idas s igu ientes : 

1 3i 5 � � � w 13 � z · ; -Programa de reducción del gasto corriente . 
� o � � � � -Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto . • ioC :::;� � C:l � : i� � . ffi 0 '::i -Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 

1 .� � � � u.. 0 -......:. 
presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . 

z:. o: o � u  z N � � -Establecim iento de mecanismos para imped ir  que se puedan adquir i r  
� � � N � . � compromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 
�� c.!:)� z existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente mediante la (�fA' �� expedición del documento contab le de retención de créd ito. \...:::::.::::...----"!'"" 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la · Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) que, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presupuestaria y Sostenib i l idad 

Fi nanciera, el Ayuntamiento se vio obl igado a aprobar para conseguir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2 y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado e l  pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen,  como pago absolutamente prioritario (art .  14 de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3. 1 72.385,30 euros desti nados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 1 61 ,42% respecto a 

los 5.038. 788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado,  las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la aplicación del  Fondo 
Canario de F inanciación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios.  

No obstante, los compromisos adq ui ridos ante e l  Min isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las fami l ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipal ,  en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia mun icipal) ,  así 
como la atención de colectivos especialmente vu lnerab les (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad , 
menores en s ituación de abandono . . .  ) . 

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-201 8), d ificu lta notablemente mantener la cal idad 

de los servicios públ icos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a.  El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 201 0-201 4), los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr el cumpl im iento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipa l .  

4a .  Sin embargo, a la hora de admin istrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Municipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria, de tal modo q ue --en un contexto de d ificultades financieras y 
de g ran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norma 
aprobada por e l  Pleno del  Ayuntamiento, q ue ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lag unera ,  q ue establece con carácter l imitativo y específico, es decir  cuánto y 
en qué final idades debe e l  Gobierno gastar e l  d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, a l  respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar rad icalmente proh ibida por la leg islación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en los Presupuestos no existe d inero d isponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con uFiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real  tiene el gobierno de corregi r  estas prácticas que,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legis lación y por los D iversos Planes F inancieros y de 
Ajuste desde 201 0, en el  Presupuesto in icialmente aprobado para 20 1 6  se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria ,  para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificu ltades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios q ue ,  por defin ición ,  no son prioritarios ni u rgentes las 
cantidades destinadas a Publ icidad y Propaganda en el Presupuesto se 
mult ipl ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económ ico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento . 

Así :  en  el Presupuesto del año 201 1 se dest inaron 1 76.532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de d iciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 . 328 ,07 
euros. En  201 4: se pasó de 380.885, 1 8  euros en el Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6 .52 1 , 57 euros por el  Gobierno mun icipal . Y 201 5, con 362.043,30 euros 
en el  Presupuesto pero a l  final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
p roducir (datos aún no defin itivos) en 201 5 ,  a pesar de las grandes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí en adelante" .  

5 . - E n  la s ituación descrita , son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l im itados por defin ición a pesar del  gran  
esfuerzo fiscal a q ue nos somete el  Ayuntamiento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de cris is .  

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente ,  por medio de la uti l ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías q ue corresponden al Pleno del 
Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía.  
Las Bases de Ejecución contienen una serie de d isposiciones que, s i  se las 

examina de manera global y no de forma aislada, logran  desbordar con mucho los 

límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal ,  que 

es u na norma reglamentaria y subord inada a la misma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente.  Se trata, por tanto, de un fraude legal que 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de  los 



ciudadanos-- mientras e l  Pleno del  Ayu ntamiento o los Tribu na les no tomen cartas en e l  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 20 1 6  in icialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las s iguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  DE ADICIÓN 
A LA BASE ya VI NCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se p ropone añadir a las Excepciones a la Norma General  sobre vinculación juríd ica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en b ienes corrientes y servicios) las 
sigu ientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

J ustificación . - Establecer como garantía del  Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadan ía y de su valor como norma juríd ica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estud ios técn icos 
y proyectos" y "otros trabajos rea lizados por otras empresas" q ue e l  gobierno desee 
real izar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como mod ificaciones 
del Presupuesto q ue requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS D E  CRÉD ITO. APARTADO 2 .  

D E  MODIF ICACIÓN 

TEXTO D E  LA ENMIENDA 

"2.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. " 

Justificación.- Defender e l  valor j u ríd ico del Presupuesto, en la democracia mun icipa l ,  y la 
garantía de que e l  d inero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadanía ,  es decir por e l  Pleno del  
ayuntamiento. 

Tercera.- A LA BASE 20a ANUALI DAD PRESUPUESTARIA, APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación .- Garantizar e l  principio de anual idad presupuestaria y el valor juríd ico del 
Presupuesto , corrig iendo el crón ico abuso de la uti l ización de los exped ientes de 
"reconocimiento extrajudicial de crédito" para desvirtuar e l  princip io de legal idad 
presupuestaria.  



Cuarta .- A LA BASE 248 FONDO D E  CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS. 
apartado 1 .  b) 

DE MODIF ICACIÓN 

Texto que se propone: 

uRegularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). " 

J ustificación .- Exclu i r  la uti l ización de la dotación presupuestaria "Créditos g lobales para 
otros imprevistos", q ue en e l  Proyecto de Presupuestos para 20 1 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regu larización del saldo de la Cuenta 4 1 3 , a la 
q ue se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas a l  margen 
de la legal idad presupuestaria y/o de contratos del  Sector Públ ico .  

Quinta . - A LA SECCIÓN 2a DEL CAPÍTULO 1, TITULO 1 1 1  
DE ADICIÓN 

D ISPOSIC IÓN (NUEVA) 33 B IS ,  COMÚ N A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
D isposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocim iento de Obl igación, 30 Ord enación 
del  Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO Q U E  SE PROPONE 

"No se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. " 

J ustificación .- Defensa de la legal idad frente a las prácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta . - A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE MODIF ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIM ERO 

TEXTO QUE SE PROPON E  

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15. 000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 



Justificación.- Defensa de la legal idad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

E l  artículo 1 31 de la Ley 7/20 1 5, de 1 de abri l ,  de los Mun icipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del p resupuesto podrán prever para los 
contratos menores la d isminución de las cuantías máximas de la legislación genera l  de 
contratación del  sector públ ico, así como e l  incremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

DE ADICIÓN de un N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO Q U E  SE PROPONE:  

"No podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

J ustificación . - Defensa de la legal idad frente a las p rácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho. 

Octava.- A LA BASE 44a CONTRATOS M ENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de u n  contrato menor derive u na sola 
factura, a efectos meramente contables, se podrá acumu lar  la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma que el exped iente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (del gasto) y adjud icación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras. 

J ust ificación . - Hacer frente eficazmente a las prácticas a l  margen de la legal idad. 

Novena.- A LA BASE 56a DE LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN ,  DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE:  

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. "  

J ustificación .- Evitar eficazmente l a  práctica d e  d isponer d e  créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 4 1 900, Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos que t ienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
F iestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y apl icaciones 
p resupuestarios.  



En defin itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, e l  Presupuesto del Ayuntamiento para 20 1 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipal ,  que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales , tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntam iento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del Estado de derecho es ,  en buena medida, la historia de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recu rsos económicos públ icos , que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto , dándole naturaleza de norma juríd ica . Y para 
evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico , o Pleno de una entidad 
loca l .  

Garantía que es imprescind ib le reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Lag una y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito , en tiempo y forma, para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 20 1 6 , 
antes de proceder a la aprobación defin itiva del  mismo, porq ue contribu i rán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática , al cumpl im iento de la legal idad y a la buena 
admin istración del d inero de los contribuyentes lagu neros. 

En La Laguna, a de febrero de 201 6 

Firma 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna.  



Excmo. Sr . : 

Don/Doña . .  K.s.-: . . .  �.f. . .  ���- - - · ·tl .r.Y.� . . . . .  }¡?k ) . .  : . .  , vecino/a de La Lagu na,  con 
domic�l io r� calle . . .  Cj.. . .  . .� . . . .  ? . .  -- ·l?- ·R. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n° . A . .  , piso . .  2 , titu lar del 
DNI num . .  ':t. 31-.? t. .-l � . .f.� con el deb1do respeto EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha s ido publ icado en el BOP el Presupuesto del  Ayu ntamiento 
para 20 1 6 , con sus Bases de Ejecución y la Planti l la  de Personal ,  sometiéndolo a 
información públ ica por un  plazo de 1 5  d ías hábi les, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formu lar reclamaciones y sugerencias, según lo d ispuesto en los a rts. 
1 69 . 1  y 1 70 de La Ley Regu ladora de las Haciendas Loca les y d isposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05 .  A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el  tiempo y plazo establecidos, las sigu ientes 

ALEGAC IONES: 

1 a . Tal  y como se reconoce expl ícitamente en la Memoria Presupuestaria y en e l  Informe 
Económico-Financiero, q ue forman parte preceptivamente del Exped iente , el Presupuesto 
para 201 6  viene cond icionado por el P lan de Ajuste 201 2-20 1 4  y por el Plan Económico 
Financiero 201 6-20 1 6 , q ue definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación ,  evitar el incumpl im iento de los plazos de 

w ca:: < ·va sobre morosidad y el cumpl im iento de la ley de estabi l idad presupuestaria y 
c z z  

� � � 
sost� ib � dad financiera ,  así como la adopción --entre otras-- de las medidas s igu ientes:  

� :55 c.o E-i� -Programa de reducción del gasto corriente. 

� � � � rát� -F inanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 

¡ i � -.J. 00 ez:1 Ni -Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del ' -�* �- , Jf O : presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . § 5 � C'J �0 -Establecim iento de mecan ismos para imped i r  que se puedan adqu ir ir 
� � � c--J � i compromisos económicos sin la previa constancia y acred itación de la 

�� a � existencia de créd ito presupuestario adecuado y suficiente med iante la 

�� � exped ición del documento contable de retención de créd ito. 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Aj uste (201 2-2022) q ue, 

con el trasfondo de la Ley de Estabi l idad Presu puestaria y Sostenib i l idad 

Financiera, el Ayu ntamiento se vio obl igado a aprobar para conseguir  la 

autorización del Min isterio de Hacienda y Admin istraciones Públ icas para poderse 

endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 mi l lones de 

euros, que afloró entre los años 201 2  y 201 3 .  

Entre esos comprom isos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado in icialmente se 

comprometen ,  como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabi l idad 
Presupuestaria citada) 1 3.1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 



aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 1 6 1 ,42% respecto a 

los 5 .038 .788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 

2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
i nformación oficial faci l itada por los propios ayuntamientos para la apl icación del Fondo 
Canario de F inanciación ponen de man ifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 

contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y u na presión 

fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios.  

No obstante, los compromisos adqu i ridos ante el Min isterio de Hacienda a través del  Plan 
de Ajuste 201 2-2022 impiden q ue ese mayor esfuerzo de las famil ias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión mun icipal ,  en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia mun icipal ) ,  así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, fami l ias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ) . 

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 

201 8  (Marco Presupuestario 201 6-201 8),  d ificu lta notablemente mantener la cal idad 

de los servicios públ icos municipales ,  ya que es imposible lograrlo con menos 

recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 

de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los ú ltimos años, con meritorios 

resultados (7.397.044 euros entre 2010-201 4) ,  los Servicios de Inspección con e l  
objetivo de lograr e l  cumpl imiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obl igaciones tributarias con la Hacienda mun icipa l .  

4a .  Sin embargo, a la hora de administrar el d inero de los contribuyentes, los 

sucesivos Gobiernos Mun icipales viene real izando una serie de prácticas contra la 

legalidad presupuestaria, de tal modo q ue --en un contexto de d ificu ltades financieras y 
de g ran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan e l  propio Presupuesto como norma 
aprobada por e l  Pleno del  Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera ,  que estab lece con carácter l im itativo y específico, es decir  cuánto y 
en q ué final idades debe e l  Gobierno gastar e l  d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes , a l  respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 

ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 

y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente proh ibida por la leg islación la celebración de 
contratos con proveedores s i  en  los Presupuestos no existe d inero d isponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 

oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 

por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 



margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 

por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real  tiene el gobierno de corregir  estas prácticas q ue ,  a pesar de 
tenerlas prohib idas por la legislación y por los D iversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 201 O ,  en el  Presupuesto in icialmente aprobado para 201 6  se i ncluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios q ue ,  por defin ición ,  no son prioritarios n i  u rgentes las 
cantidades destinadas a Publ icidad y Propaganda en el  Presupuesto se 
multipl ican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económ ico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el  Presupuesto del año 201 1 se destinaron  1 76 .532,53 euros a Publ icidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de diciembre se habían autorizado gastos por valor de 954 . 328 ,07 
euros. En 201 4: se pasó de 380.885, 1 8  euros en el Presupuesto aprobado por e l  Pleno, 
a autorizar 1 .3 1 6 .52 1 ,57 euros por el Gobierno mun icipal .  Y 201 5, con 362. 043 ,30 euros 
en el  Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39 .596,50 en 
publ icidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no  defin itivos) en 201 5 ,  a pesar de las g randes promesas de cambiar 
las cosas "de aqu í  en adelante" .  

5 . - En la s ituación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
apl icación de los recursos de los contribuyentes ( l im itados por defin ición a pesar del g ran 
esfuerzo fiscal a que nos somete el  Ayuntamiento) a las final idades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis . 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando esta 

situación? 

Fundamentalmente ,  por medio de la util ización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debi l itar el valor 
legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al Pleno del 
Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen u na serie de d isposiciones que, si se las 

examina de manera g lobal y no de forma aislada, logran desbordar con m ucho los 

límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza Municipal ,  que 

es u na norma reglamentaria y subord inada a la m isma. 

Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 

efectos que la Ley prohíbe taxativamente.  Se trata, por tanto, de un  fraude legal q ue 
segu i rá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntam iento o los Tribunales no tomen cartas en el  
asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los Presupuestos 
para 20 1 6  in icialmente aprobados por el P leno del Ayuntamiento, las s iguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO: 

Primera .  DE ADIC IÓN 
A LA BASE 7a VI NCULACIÓN J U RÍD ICA DE LOS CRÉDITOS, APARTADO 1 
Se propone añad i r  a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación ju rídica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

11A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 

gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 

realizados por otras empresas y profesionales). " 

J ustificación . - Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma ju rídica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publ icidad y propaganda", "otros gastos d iversos", "estud ios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos real izados por otras empresas" que el  gobierno desee 
realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como mod ificaciones 
del Presupuesto que requ ieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA BASE 1 4a TRANSFERENCIAS DE CRÉD ITO. APARTADO 2 .  

DE MOD IF ICACIÓN 

TEXTO D E  LA ENMI ENDA 

112.- La aprobación de los expedientes de transferencias de créditos corresponde al 

Pleno del Ayuntamiento. " 

Justificación.- Defender el valor ju ríd ico del Presupuesto, en la democracia mun icipal ,  y la 
garantía de que el  d i nero de los contribuyentes sea apl icado a aquel las final idades y 
objetivos defin idos por la representación de la ciudadanía ,  es decir por el Pleno del 
ayuntamiento. 

Tercera .- A LA BASE 20a AN UALI DAD PRESUPUESTARIA. APARTADO 3 d) 

DE SUPRESIÓN 

Justificación.- Garantizar el principio de anual idad presupuestaria y el valor juríd ico del 
Presupuesto, corrig iendo el  crón ico abuso de la util ización de los expedientes de 
"reconocimiento extrajud icial de crédito" para desvirtuar el pr incipio de legal idad 
presupuestaria .  



Cuarta .- A LA BASE 248 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS I MPREVISTOS, 
apartado 1 .  b) 

DE MODIF ICACIÓN 

Texto q ue se p ropone: 

11Regularización del saldo de la cuenta 555 (de pagos pendientes de aplicación). 11 

Justificación . - Exclu i r  la uti l ización de la dotación presupuestaria "Créditos globales para 
otros imprevistos" , q ue en e l  Proyecto de Presupuestos para 201 6  cuenta con una 
consignación de 6 .000.000Euros, para la regularización del  saldo de la C uenta 4 1 3 , a la  
que se imputan constantemente un  g ran número de contrataciones efectuadas al  margen 
de la legal idad presupuestaria y/o de contratos del  Sector Públ ico. 

Qui nta.- A LA SECCIÓN 28 DEL CAPÍTULO 1, TITULO 1 1 1  
DE ADICIÓN 

D ISPOSIC IÓN (NUEVA) 33 B IS ,  COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de  Gastos, 28 Reconocim iento de Obl igación ,  30 Ordenación 
del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO Q U E  SE PROPONE 

1Wo se aprobará la autorización del gasto, ni la disposición o compromiso de 

gastos, ni el reconocimiento de obligación, ni la ordenación ni la realización del 

pago sin que conste en el expediente que previamente se hayan producido la 

retención del crédito, la aprobación del gasto y la adjudicación del contrato o 

compromiso con terceros para la prestación de servicios, entrega de suministros o 

realización de obras, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 

y los actos de fiscalización propios de la función interventora. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 

ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 

que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 

Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 

realizado total o parcialmente por proveedor. "  

J ustificación . - Defensa de la legal idad frente a las  p rácticas de adjud icación de contratos 
por la vía de hecho. 

Sexta.- A LA BASE 448 CONTRATOS MENORES 

DE MOD I F ICACIÓN DEL PÁRRAFO PRI MERO 

TEXTO QUE SE PROPON E  

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 

servicios, cuyos precios no excedan de 4. 000 euros, y los de obras con un precio 

inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. 11 



Justificación.- Defensa de la legal idad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

E l  artículo 1 3 1  de la Ley 7/201 5 ,  de 1 de abri l ,  de los Mun icipios de Canarias estab lece :  
"Contratos menores. Las bases de ejecución del  p resupuesto podrán p rever para los 
contratos menores la  d isminución de las cuantías máximas de la legislación genera l  de 
contratación del  sector público, así como e l  i ncremento de las exigencias formales. " 

Séptima.- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES. 

DE ADICIÓN de un  N U EVO PÁRRAFO Tercero 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

'Wo podrán realizar actos de adjudicación de contratos menores sin que, 

previamente, se haya efectuado por el Órgano responsable de la Contabilidad la 

Retención del crédito, mediante la expedición de una Certificación acreditativa de la 

existencia de crédito respecto a una aplicación presupuestaria determinada, 

adecuada a la finalidad del contrato menor." 

Justificación . - Defensa de la legal idad frente a las p rácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Octava .- A LA BASE 44a CONTRATOS MENORES 

DE SUPRESIÓN DEL PÁRRAFO 5° "Cuando de un  contrato menor derive una sola 
factura ,  a efectos meramente contab les, se podrá acumu lar la contabi l ización de las fases 
ADO, de forma que el exped iente se podrá tramitar s in necesidad de contabi l izar el acto 
de autorización (de l  gasto) y adjud icación (del contrato) . "  Las cursivas son nuestras .  

Justificación.- Hacer frente eficazmente a las  prácticas al  margen de la legal idad . 

Novena.- A LA BASE 56a D E  LA I NTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN ,  DE UN APARTADO SEG U N DO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE:  

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 

de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 

propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 

de aplicación presupuestaria. " 

J ustificación . - Evitar eficazmente la práctica de d isponer de créditos p resupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 4 1 900, Comercio 41 900 , Turismo y Pymes 4300) , a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo,  
Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y apl icaciones 
presupuestarios. 



En defin itiva : Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un  derecho de 
aud iencia en la elaboración de una norma, e l  Presupuesto del Ayuntamiento para 20 1 6 , 
que elabora y aprueba la entidad municipal , q ue está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legal idad 
presupuestaria y la garantía de una correcta apl icación del d inero de los contribuyentes 
laguneros a aquel las final idades defin idas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento ,  que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna.  

La historia del Estado de derecho es,  en buena medida, la historia de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públ icos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decid ido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto , dándole naturaleza de norma jurídica. Y para 
evitar que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda 
cambiar el destino del d inero públ ico a la hora de gestionar el Presupuesto , de espaldas 
a la asamblea representativa : Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad 
loca l .  

Garantía que es imprescind ib le reforzar en circunstancias de crisis o de d ificu ltades 
financieras, que son las que precisamente concu rren en La Lag una y en su Hacienda 
mun icipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito , en tiempo y forma, para 
que las propuestas real izadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del Ayuntam iento, 
incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto para 20 1 6 , 
antes de proceder  a la aprobación defin itiva del m ismo, porque contribu irán eficazmente a 
mejorar la cal idad democrática, al cumpl im iento de la legal idad y a la buena 
admin istración del  d inero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a de febrero de 20 1 6  

F irma 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna.  



Excmo. Sr.: 
' 1 i 

Don/Doña . . .  J\�)I\l.Nt.l:H . . . . Gltit...flk-.W.1 . . . .  ttt;-:í'.N.fllú.D.C2,. vecino/a de La Laguna, con 
domicilio en calle . . . .  C.( . . . .  U.J.CL�bc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , n° . . . b . .  , pisoí3AJ.q titular del 
DNI núm.5�.0S0'2'1�t:-)(, con el debido respeto EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 2016,  con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a 
información pública por un plazo de 1 5  días hábiles, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 
1 69.1  y 1 70 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05. A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

1". Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, el Presupuesto 
para 2016 viene condicionado por el Plan de Ajuste 2012-2014 y por el Plan Económico 
Financiero 2016-2016,  que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación, evitar el incumplimiento de los plazos de 

,·-�-'""'--"=r'I'I'T'r<mativa sobre morosidad y el cumplimiento de la ley de estabilidad presupuestaria y �t ! ibilidad financiera, así como la adopción --entre otras-- de las medidas siguientes: 

= � . � rograma de reducción del gasto corriente. 
1§: ¡:,::¡ ::tl inanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. tf ¡:¡N� inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 

� 
""' O�· res u puesto corriente de cada una de las áreas de gasto. ffi �"' z z 
""' 'Jt stablecimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir compromisos 

;Ji ¡:!  ,�� c:9 ; conómicos sin la previa constancia y acreditación de la existencia de crédito �� � resupuestario adecuado y suficiente mediante la expedición del documento 
�=;.....--..;.....;.�ontable de retención de crédito. 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 
intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste (2012-2022) que, 
con el trasfondo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad , 
Financiera, el  Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para conseguir la 
autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para poderse 
endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 millones de 
euros, que afloró entre los años 201 2  y 2013. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado inicialmente se 
comprometen, como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabilidad 
Presupuestaria citada) 13.1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 
aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 161 ,42% respecto a 
los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 2015. 



2". Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial facil itada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 
contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 
fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el Min isterio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 2012-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal, en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia municipal), así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 
2018  (Marco Presupuestario 2016-2018), dificulta notablemente mantener la calidad 
de los servicios públicos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 
recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 
de la crisis económica. 

3". El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 
resultados (7.397.044 euros entre 2010-2014), los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr el cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes �e sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. 

4". Sin embargo, a la hora de administrar el dinero de los contribuyent�s, los 
sucesivos Gobiernos Municipales viene realizando una serie de prácticas contra la 
legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de dificultades finandera¡s y 
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como 'norma ; 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrátic� de la 
ciudadanía lagunera, que establece con carácter limitativo y especifico, es decir cyántq ;y ·· • ·. 

en qué finalidades debe el Gobierno gastar el dinero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 
ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 
del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 
y por un monto de 13.776.685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe dinero disponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 
oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 
por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 
margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 



relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 
por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar de 
tenerlas prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 2010,  en el Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las dificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por definición, no son prioritarios ni urgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 
multiplican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Asl: en el Presupuesto del año 2011  se destinaron 1 76.532,53 euros a Publicidad y 
Propaganda, pero a 31 de diciembre se hablan autorizado gastos por valor de 954.328,07 
euros. En 2014: se pasó de 380.885 , 18  euros en el Presupuesto aprobado por el Pleno, 
a autorizar 1 .316.52 1 , 57 euros por el Gobierno municipal. Y 2015, con 362.043,30 euros 
en el Presupuesto pero al final del ejercicio se hablan comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no defin itivos) en 2015, a pesar de las grandes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí en adelante". 

5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
aplicación de los recursos de los contribuyentes (limitados por definición a pesar del gran 
esfuerzo fiscal a que nos somete el Ayuntamiento) a las finalidades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando 
esta situación? 
Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debilitar el 
valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al 
Pleno del Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las 
examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho 
los límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza 
Municipal, que es una norma reglamentaria y subordinada a la misma. 
Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 
efectos que la Ley prohíbe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal 
que seguirá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas 
en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los 
Presupuestos para 2016 in icialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las 
siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO: 

Primera. A LA BASE 7" VINCULACIÓN JURIDICA DE LOS CRÉDITOS, 
APARTAD01 

DE ADICIÓN 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurídica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 
gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación.- Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanfa y de su valor como norma jurídica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos diversos", "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" que el gobierno desee 
realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA SECCIÓN 2" DEL CAPITULO l. TITULO 1 1 1  

DE ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 Ordenación 
del Pago, 3 1  Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará acto alguno de ejecución presupuestaria, sin que conste en el 
expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la 
aprobación del gasto y la adjudicación del contrato, de acuerdo con la legislación 
de contratos del sector público, así como Jos actos de fiscalización propios de la 
función interventora, cuando sean preceptivos. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 
ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 
que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 



Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 
realizado total o parcialmente por proveedor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Tercera.- DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 
servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y Jos de obras con un precio 
inferior a 15.000 euros, JGIC excluido en todo caso. " 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El artículo 131  de la Ley 7/201 5, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la disminución de las cuantfas máximas de la legislación general de 
contratación del sector público, así como el incremento de las exigencias formales. " 

Cuarta.- A LA BASE 563 DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

uEn la fiscalización de Jos actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 
de naturaleza económica la Intervención . no informará favorablemente si la 
propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 
de aplicación presupuestaria. " 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de disponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 41 900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y aplicaciones 
presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 2016, 
que elabora y aprueba la entidad municipal, que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legalidad 
presupuestaria y la garantía de una correcta aplicación del dinero de los contribuyentes 
laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna. 



La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la h istoria de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para evitar 
que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda cambiar 
el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de espaldas a la 
asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad local. 

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de dificultades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
municipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 
Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 201 6, antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, porque 
contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de la legalidad 
y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a . . . . .J� J .  . . . . . . . . .  de febrero de 2016. 

Excmo Sr.  alcalde de San Cristóbal de La Laguna. 



Excmo. Sr.: 
1 fi)- .l. / . 

Don/Doña� . . .  GQ\va� . . .  \QQ(l�\J�X., vecino/a de La Laguna, con 
domicilio en calle . . . . .  L.V.C..CI\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n° . .  ( . . .  , piso . . . . . .  , titular del 
DNI númrto�2dP.: .P, con el debido respeto EXPONGO: 

El dia 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a 
información pública por un plazo de 1 5  dias hábiles, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 
1 69.1 y 1 70 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05. A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

1•. Tal y como se reconoce explicitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, el Presupuesto 
para 2016 viene condicionado por el Plan de Ajuste 2012-2014 y por el Plan Económico 
Financiero 2016-2016,  que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación, evitar el incumplimiento de los plazos de 

·:-::----41�fllmativa sobre morosidad y el cumplimiento de la ley de estabilidad presupuestaria y �stf ibilidad financiera, asi como la adopción --entre otras-- de las medidas siguientes: 

;e � ¡ Programa de reducción del gasto corriente. ·· · ·  · · 

� ¡,;:¡ ffi Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. tf! � � Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
"" O <::j resupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto. "" � ¿j Establecimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir compromisos 

C:S .; ; conómicos sin la previa constancia y acreditación de la existencia de crédito íiZ Z resupuestario adecuado y suficiente mediante la expedición del documento 
:: .. ::::._ __ =.....,..,contable de retención de crédito. 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 
intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste (2012-2022) que, 
con el trasfondo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, el Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para conseguir la 
autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para poderse 
endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 millones de 
euros, q ue afloró entre los años 2012 y 2013. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado inicialmente se 
comprometen, como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabilidad 
Presupuestaria citada) 13. 1 72.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 
aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 161 ,42% respecto a 
los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 2015. 



2•. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial facilitada por los propios ayuntamientos para la aplicaciJn del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicib• cómo los 
contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 
fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 2012-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal, en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia municipal), así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ). 

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 
2018 (Marco Presupuestario 2016-2018), dificulta notablemente mantener la calidad 
de los servicios públicos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 
recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 
de la crisis económica. 

3•. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 
resultados (7.397.044 euros entre 2010-2014), los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr el cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes d� SU\) 
obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. 

4•. Sin embargo, a la hora de administrar el dinero de los contribuyentes, los 
sucesivos Gobiernos Municipales viene realizando una serie de prácticas contra la 
legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de dificultades financi�ras y 
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norm'!l 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de la 
ciudadanía lagunera, que establece con carácter limitativo y específico, es decir cu(lnt�y 
en qué finalidades debe el Gobierno gastar el d inero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 
ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. 

·
En cambio, sin la participación 

del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 
y por un monto de 13.776.685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de . 
contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe dinero disponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 
oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 
por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 
margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

l Í. · 

; ! 



relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 
por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar de 
tenerlas prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 2010,  en el Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por definición, no son prioritarios ni urgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 
multiplican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76.532,53 euros a Publicidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de diciembre se habían autorizado gastos por valor de 954.328,07 
euros. En 2014: se pasó de 380.885,1 8 euros en el Presupuesto aprobado por el Pleno, 
a autorizar 1 .316.52 1 , 57 euros por el Gobierno municipal. Y 2015, con 362.043,30 euros 
en el Presupuesto pero al final del ejercicio se hablan comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no definitivos) en 2015,  a pesar de las grandes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí en adelante". 

5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
aplicación de los recursos de los contribuyentes (limitados por definición a pesar del gran 
esfuerzo fiscal a que nos somete el Ayuntamiento) a las finalidades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando 
esta situación? 
Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debilitar el 
valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al 
Pleno del Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las 
examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho 
los límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza 
Municipal, que es una norma reglamentaria y subordinada a la misma. 
Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 
efectos que la Ley prohibe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal 
que seguirá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas 
en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los 
Presupuestos para 2016 in icialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las 
siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO: 

Primera. A LA BASE 7" VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS, 
APARTAD01 

DE ADICIÓN 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurfdica de los 
créditos del Capítulo 11 del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 
gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación.- Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanfa y de su valor como norma jurídica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos diversos", "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" que el gobierno desee 
realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA SECCIÓN 2" DEL CAPÍTULO 1, TITULO 1 1 1  

DE ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 Ordenación 
del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará acto alguno de ejecución presupuestaria, sin que conste en el 
expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la 
aprobación del gasto y la adjudicación del contrato, de acuerdo con la legislación 
de contratos del sector público, así como los actos de fiscalización propios de la 
función interventora, cuando sean preceptivos. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 
ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 
que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 



Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 
realizado total o parcialmente por proveedor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Tercera.- DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 
servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 
inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El artículo 1 3 1  de la Ley 7/2015,  de 1 de abril, de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la disminución de las cuantlas máximas de la legislación general de 
contratación del sector público, así como el incremento de las exigencias formales. " 

Cuarta.- A LA BASE 56a DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 
de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 
propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 
de aplicación presupuestaria."  

Justificación.- Evitar eficazmente la  práctica de disponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 4 1900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y aplicaciones 
presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 2016,  
que elabora y aprueba la entidad municipal, que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legalidad 
presupuestaria y la garantía de una correcta aplicación del dinero de los contribuyentes 
laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna. 



La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la h istoria de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para evitar 
que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda cambiar 
el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de espaldas a la 
asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad local. 

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de d ificultades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
municipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 
Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 2016, antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, porque 
contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de la legalidad 
y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a . . .  1.q . . . . . . . . . . . . de febrero de 2016. 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna. 



Excmo. Sr. : 

Don/Doña . . �l-.t>A.I.ll h. . . . . Yc:;;,U.�<2 . . . . \'A.o..t>.:�.\.b(}S=t, vecino/a de La Laguna, con 
domicilio en calle . . . �t,., . . . .  ?..�L\ .G.\\o . . . . . . . .  \.J.;..J� . . . . . . . . .  , n° . .  .J� piso . .  ,I, titular del 
DNI núm .. "S.':f .O.Y4� con el debido respeto EXPONGO: 

El dla 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a 
información pública por un plazo de 1 5  días hábiles, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 
1 69.1 y 1 70 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 105. A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

1 ". Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, el Presupuesto 
para 2016 viene condicionado por el Plan de Ajuste 2012-2014 y por el Plan Económico 
Financiero 2016-2016, que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación, evitar el incumplimiento de los plazos de 

r¡;:;-:;:-:;;---la..U.O.I:fllJiJ!.i�·a sobre morosidad y el cumplimiento de la ley de estabilidad presupuestaria y 
sm;t!!l�ibilfdéld financiera, así como la adopción --entre otras-- de las medidas siguientes: 

��>rN.ro"m"' de reducción del gasto corriente. 
Fi�'"mc:iac:ión de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 

del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
'J��pr��llPLiesto corriente de cada una de las áreas de gasto. 

-EjS¡taiJie•cimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir compromisos 
sin la previa constancia y acreditación de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente mediante la expedición del documento 
:::......_._.!�¡glltab•le de retención de crédito. 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 
intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste (2012-2022) que, 
con el trasfondo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, el Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para conseguir la 
autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para poderse 
endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 millones de 
euros, que afloró entre los años 2012 y 2013. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado inicialmente se 
comprometen, como pago absolutamente prioritario (art. 14  de la LO de Estabilidad 
Presupuestaria citada) 13.172.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 
aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 161 ,42% respecto a 
los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 2015. 



2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial facilitada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 
contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 
fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 2012-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal, en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia municipal), así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo  pronto hasta 
2018  (Marco Presupuestario 2016-2018), dificulta notablemente mantener la calidad 
de los servicios públicos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 
recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 
de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 
resultados (7.397.044 euros entre 2010-2014), los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr el cumplimiento efectivo por parte de los contribuyent�s de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. : · 

¡ .  ' '. 
' .  \ 

4a. Sin embargo, a la hora de administrar el dinero de los contribuyentes; IC1s 
sucesivos Gobiernos Municipales viene realizando una serie de prácticas \�ontra 1¡¡. 
legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de dificultades finc!mcierasiy,: 
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como nórmá · 

aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democr�tica �e ia' 
ciudadanfa lagunera, que establece con carácter limitativo y específico, es decir; cuánto y 
en qué finalidades debe el Gobierno gastar el d inero de los contribuyentes. ' · · 1 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 
ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 
del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 
y por un monto de 13. 776. 685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe dinero d isponible para 
ese fin específico y en cuantla suficiente, en el último ejercicio liquidado 
oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 
por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreto, realizó contrataciones al 
margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

. � . ·, 



relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 
por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar de 
tenerlas prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 2010, en el Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las dificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por definición, no son prioritarios ni urgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 
multiplican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76.532,53 euros a Publicidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de diciembre se hablan autorizado gastos por valor de 954.328,07 
euros. En 2014: se pasó de 380.885, 1 8  euros en el Presupuesto aprobado por el Pleno, 
a autorizar 1 .316.52 1 , 57 euros por el Gobierno municipal. Y 2015, con 362.043,30 euros 
en el Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no definitivos) en 2015,  a pesar de las grandes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí en adelante". 

5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
aplicación de los recursos de los contribuyentes (limitados por definición a pesar del gran 
esfuerzo fiscal a que nos somete el Ayuntamiento) a las finalidades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando 
esta situación? 
Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debilitar el 
valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al 
Pleno del Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las 
examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho 
los límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza 
Municipal, que es una norma reglamentaria y subordinada a la misma. 
Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 
efectos que la Ley prohíbe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal 
que seguirá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas 
en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los 
Presupuestos para 2016 in icialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las 
siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO: 

Primera. A LA BASE ya VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS, 
APARTAD01 

DE ADICIÓN 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurldica de los 
créditos del Capitulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda}, el 22699 (otros 
gastos diversos}, el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación.- Establecer como garantla del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanla y de su valor como norma jurldica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos diversos", "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" que el gobierno desee 
realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA SECCIÓN 2• DEL CAPÍTULO 1, TITULO 1 1 1  

DE ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 Ordenación 
del Pago, 3 1  Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará acto alguno de ejecución presupuestaria, sin que conste en el 
expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la 
aprobación del gasto y la adjudicación del contrato, de acuerdo con la legislación 
de contratos del sector público, así como Jos actos de fiscalización propios de la 
función interventora, cuando sean preceptivos. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 
ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 
que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 



Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 
realizado total o parcialmente por proveedor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vfa de hecho. 

Tercera.- DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 
servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 
inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El artículo 131  de la Ley 7/201 5,  de 1 de abril, de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las base¡;; de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la disminución de las cuantías máximas de la legislación general de 
contratación del sector público, asf como el incremento de las exigencias formales. " 

Cuarta.- A LA BASE 56a DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 
de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 
propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 
de aplicación presupuestaria. "  

Justificación.- Evitar eficazmente la  práctica de disponer de  créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 41 900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y aplicaciones 
presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 2016, 
que elabora y aprueba la entidad municipal, que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legalidad 
presupuestaria y la garantía de una correcta aplicación del dinero de los contribuyentes 
laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna. 



La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la h istoria de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para evitar 
que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda cambiar 
el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de espaldas a la 
asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad local. 

Garantla que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de dificultades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
municipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 
Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 2016, antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, porque 
contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de la legalidad 
y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a . . . . . . .  A4 . . . . . .  de febrero de 2016. 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna. 

�- - · f()t�n¡"J;=:;,
.���<-� ��----�-
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Excmo. Sr. : 

Don/Doña. NC!L.f.\S.CO. . . .  .t�.U.PíS. . .  .f).O.hl.x.f.\lE.t, vecino/a de La Laguna, con 
domicilio en calle . . .  ll .�f.\W.LD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n° . . .  lJ . ,  piso . . . . . .  , titular del 
DNI  núm.� A.9 .5 . .  13 .o;s:on el debido respeto EXPONGO: 

<Dl .  
El dla 3 del corriente mes ha sido publicado en el  BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 201 6, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a 
información pública por un plazo de 1 5  dlas hábiles, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 
1 69.1  y 1 70 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05.  A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

1 •. Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, el Presupuesto 
para 2016  viene condicionado por el Plan de Ajuste 201 2-2014  y por el Plan Económico 
Financiero 2016-2016,  que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 

---�
e::.;v:.;.;it::

a:....r situaciones de necesidad de financiación, evitar el incumplimiento de los plazos de 
lat!tlor ativa sobre morosidad y el cumplimiento de la ley de estabilidad presupuestaria y 
s§;te ¡ ibilidad financiera, as! como la adopción --entre otras-- de las medidas siguientes: 

$!2 � .¡ rograma de reducción del gasto corriente. 

: ::t:i inanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto . 
.. t:: O�i inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 

e-� �"� esupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto . ...., !i3 '\J� stablecimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir compromisos 
C:S � onómicos sin la previa constancia y acreditación de la existencia de crédito !ia p esupuestario adecuado y suficiente mediante la expedición del documento 

•. .::;.::::.... __ ..:;;:�contable de retención de crédito. 
Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 
intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste (2012-2022) que, 
con el trasfondo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, el Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para conseguir la 
autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para poderse 
endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 millones de 
euros, q ue afloró entre los años 201 2  y 201 3. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado inicialmente se 
comprometen, como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabilidad 
Presupuestaria citada) 13.172.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 
aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 161 ,42% respecto a 
los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 2015. 



2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial facilitada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 
contribuyentes del el  Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 
fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 2012-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal, en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia municipal), así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ). 

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 
2018  (Marco Presupuestario 2016-2018), dificulta notablemente mantener la calidad 
de los servicios públ icos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 
recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 
de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 
resultados (7.397.044 euros entre 2010-2014), los Servicios de Inspección ; con , el · 

objetivo de lograr el cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes �e !:;Us 
obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. 

. . . · ;  
4a. Sin embargo, a la hora de administrar el  dinero de los contribuyent�s, :lós ; 
sucesivos Gobiernos Municipales viene realizando una serie de prácticas c�J1tra 11a 
legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de dificultades finan$1eras y . 

1 .: . _ _  , 

de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como; norma • 

aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrátióa d�) la 
ciudadanía lagunera, q ue establece con carácter limitativo y específico, es decir cuánto y 
en qué finalidades debe el Gobierno gastar el dinero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 
ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 
del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 
y por un monto de 13.776.685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe dinero disponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 
oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 
por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 
margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 

\ > ' :  
' 



relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 
por tanto, a las materias propias de su Area. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar de 
tenerlas prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 2010,  en el Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las d ificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por definición, no son prioritarios ni urgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 
multiplican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76.532,53 euros a Publicidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de diciembre se habían autorizado gastos por valor de 954.328,07 
euros. En 2014: se pasó de 380.885, 1 8  euros en el Presupuesto aprobado por el Pleno, 
a autorizar 1 .316.52 1 , 57 euros por el Gobierno municipal. Y 2015, con 362.043,30 euros 
en el Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no definitivos) en 201 5,  a pesar de las grandes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí en adelante". 

5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
aplicación de los recursos de los contribuyentes (limitados por definición a pesar del gran 
esfuerzo fiscal a que nos somete el Ayuntamiento) a las finalidades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando 
esta situación? 
Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debilitar el 
valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al 
Pleno del Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las 
examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho 
los límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza 
Municipal, que es una norma reglamentaria y subordinada a la misma. 
Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 
efectos que la Ley prohíbe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal 
que seguirá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas 
en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los 
Presupuestos para 201 6  inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las 
siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO: 

Primera. A LA BASE 7" VINCULACIÓN JUR(DICA DE LOS CRÉDITOS, 
APARTAD01 

DE ADICIÓN 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurfdica de los 
créditos del Capítulo 11 del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 
gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales)." 

Justificación.- Establecer como garantfa del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma jurídica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos diversos", "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" que el gobierno desee 
realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA SECCIÓN 2" DEL CAPITULO 1, TITULO 1 1 1  

DE ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 Ordenación 
del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará acto alguno de ejecución presupuestaria, sin que conste en el 
expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la 
aprobación del gasto y la adjudicación del contrato, de acuerdo con la legislación 
de contratos del sector público, así como los actos de fiscalización propios de la 
función interventora, cuando sean preceptivos. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 
ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 
que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 



Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 
realizado total o parcialmente por proveedor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Tercera.- DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 
servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 
inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El artículo 1 3 1  de la Ley 7/201 5, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la disminución de las cuantfas máximas de la legislación general de 
contratación del sector público, asf como el incremento de las exigencias formales. " 

Cuarta.- A LA BASE 56a DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2 .  

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 
de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 
propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 
de aplicación presupuestaria. "  

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica d e  disponer d e  créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 4 1 900, Comercio 4 1900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y aplicaciones 
presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 2016 ,  
que elabora y aprueba la  entidad municipal, que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legalidad 
presupuestaria y la garantía de una correcta aplicación del dinero de los contribuyentes 
laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna. 



La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la historia de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de la 
ciudadanfa al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurfdica. Y para evitar 
que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda cambiar 
el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de espaldas a la 
asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad local. 

Garantfa que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de dificultades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
municipal 

Y Solicito a la Alcaldfa que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pl13no del 
Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 201 6 ,  antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, porque 
contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de la legalidad ·. · 

y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a . . . . . . . .  A9. . . . . . . de febrero de 2016. 

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna. 

. ' , 



Excmo. Sr. : .. 
·· 

.¡f ::;:;; !J. ."" 
Don/Doña . . . . . . . . .  SC. . . .  V.C� . .  �e 

. .
. Q�rA.!,IP.vecino/a de La Laguna, con 

domicilio en calle . .  �w.cu;io. . . .  H� .. �./ ·���ZV.<J.{!?�J n° . . .  f.. . , piso . .  ) . ,  titular del 
DNI  núm.��} [P..�ff.C:, con el debido respeto EXPO�GO: 

El día 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a 
información pública por un plazo de 1 5  días hábiles, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 
1 69.1 y 1 70 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 105.  A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

1 8• Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, el Presupuesto 
para 201 6 viene condicionado por el Plan de Ajuste 2012-201 4  y por el Plan Económico 
Financiero 2016-2016, que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación, evitar el incumplimiento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumplimiento de la ley de estabilidad presupuestaria y 

· �stenibilidad financiera, así como la adopción --entre otras-- de las medidas siguientes: 

. ::: g !.,! 1 -Programa de reducción del gasto corriente. :- � -Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 

� � ¡� -Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
UJ O Ni presupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto. l.!... <:::::¡ 
<-� O ': -Establecimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir compromisos 
"" p::; IC:::i,, íi5 económicos sin la previa constancia y acreditación de la existencia de crédito 

S ,; ' presupuestario adecuado y suficiente mediante la expedición del documento 
fil Z contable de retención de crédito. 

�-.....;;;.:......,....;omo se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 
intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste (2012-2022) que, 
con el trasfondo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, el Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para conseguir la 
autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para poderse 
endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 millones de 
euros, que afloró entre los aflos 2012 y 2013. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado inicialmente se 
comprometen, como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabilidad 
Presupuestaria citada) 13.172.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 
aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 161 ,42% respecto a 
los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 201 5. 



2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial facilitada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 
contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 
fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 2012-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal, en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia municipal), asf 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 
2018  (Marco Presupuestario 2016-2018), dificulta notablemente mantener la calidad 
de los servicios públicos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 
recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 
de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 
resultados (7.397.044 euros entre 2010-2014), los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr el cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 

' 

obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. 

4a. Sin embargo, a la hora de administrar el dinero de los contribuyentes, !os · 

·

. 

sucesivos Gobiernos Municipales viene realizando una serie de prácticas contra la 
legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de dificultades financiera� y · · 

de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como norfT¡a .• 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrática de \ la • · ·  
ciudadanfa lagunera, que establece con carácter limitativo y especffico, es decir cuántp y 
en qué finalidades debe el Gobierno gastar el dinero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 
ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 
del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 
y por un monto de 13. 776.685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe dinero disponible para 
ese fin especffico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 
oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 
por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 
margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 



relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 
por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar de 
tenerlas prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 2010,  en el Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las dificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por definición, no son prioritarios ni urgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 
multiplican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el Presupuesto del año 2011 se destinaron 1 76.532,53 euros a Publicidad y 
Propaganda, pero a 31 de diciembre se habían autorizado gastos por valor de 954.328,07 
euros. En 2014: se pasó de 380.885 , 18  euros en el Presupuesto aprobado por el Pleno, 
a autorizar 1 .31 6.52 1 , 57 euros por el Gobierno municipal. Y 201 5, con 362.043,30 euros 
en el Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no defin itivos) en 2015,  a pesar de las grandes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí en adelante". 

5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
aplicación de los recursos de los contribuyentes (limitados por definición a pesar del gran 
esfuerzo fiscal a que nos somete el Ayuntamiento) a las finalidades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando 
esta situación? 
Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debilitar el 
valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantías que corresponden al 
Pleno del Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las 
examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho 
los límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza 
M unicipal, que es una norma reglamentaria y subordinada a la misma. 
Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 
efectos que la Ley prohíbe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal 
que seguirá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas 
en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los 
Presupuestos para 2016 inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las 
siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO: 

Primera. A LA BASE ya VINCULACIÓN JUR[DICA DE LOS CRÉDITOS, 
APARTAD01 

DE ADICIÓN 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurídica de los 
créditos del Capítulo 1 1  del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

11A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 
gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales)." 

Justificación.- Establecer como garantla del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma jurídica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos diversos", "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" que el gobierno desee 
realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA SECCIÓN 23 DEL CAP[TULO 1, TITULO 1 1 1  

DE ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 Ordenación 
del Pago, 3 1  Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

11No se aprobará acto alguno de ejecución presupuestaria, sin que conste en el 
expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la 
aprobación del gasto y la adjudicación del contrato, de acuerdo con la legislación 
de contratos del sector público, así como los actos de fiscalización propios de la 
función interventora, cuando sean preceptivos. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 
ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 
que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 



Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 
realizado total o parcialmente por proveedor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Tercera.- DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 
servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 
inferior a 15.000 euros, /GIC excluido en todo caso. " 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El artículo 1 3 1  de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la disminución de las cuantlas máximas de la legislación general de 
contratación del sector público, así como el incremento de las exigencias formales. " 

Cuarta.- A LA BASE 56" DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de Jos actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 
de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 
propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 
de aplicación presupuestaria." 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de disponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 41900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y aplicaciones 
presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 2016,  
que elabora y aprueba la entidad municipal, que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legalidad 
presupuestaria y la garantla de una correcta aplicación del dinero de los contribuyentes 
laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna. 



La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la historia de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para evitar 
que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda cambiar 
el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de espaldas a la 
asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad local. 

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de dificultades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
municipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 
Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 2016, antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, porque 
contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de la legalidad 
y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de febrero de 2016.  

Excmo Sr. alcalde de San ristóbal de La Laguna. 



Excmo. Sr.: 

Don/Dofía . . . .  A:V1.B.-.l:-:A . . . . . . M.� . . .  f.E.dk.� . .  R�P.0J5t/J?cfno/a de La Laguna, con 
domicilio en calle . . . . . . . U.XZ.f:I:-.IY.').'.é? . . . . . . . : . . . . .  <., .i  . . f'iS.f.� . . . . .  , n° . . . .  i., piso . . /... , titular del 
DNI núm.���.).1�C1-�I.;::con el debido respeto EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a 
información pública por un plazo de 1 5  días hábiles, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 
1 69.1 y 1 70 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05. A de la Constitución 
Espafíola) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

1 ". Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, el Presupuesto 
para 2016 viene condicionado por el Plan de Ajuste 2012-2014  y por el Plan Económico 
Financiero 2016-2016,  que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación, evitar el incumplimiento de los plazos de 
la normativa sobre morosidad y el cumplimiento de la ley de estabilidad presupuestaria y 

··::;:;:---4�lenibilidad financiera, así como la adopción --entre otras-- de las medidas siguientes: ;i! ;2  
· � � § ! Programa de reducción del gasto corriente. 

·:� ¡a § 1 Financiación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
• 1"' ¡5 ¡¡:::: � :>-¡ Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 

;;¿ � ( 
• 

1'5.  ffi ¡:::¡ N¡ resupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto. 
¡j ·� O �  Establecimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir compromisos 

:7 � """ � � conómicos sin la previa constancia y acreditación de la existencia de crédito 
úl � 6 ¿ ;  resupuestario adecuado y suficiente mediante la expedición del documento 

Z ontable de retención de crédito. 
se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 

intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste (2012-2022) que, 
con el  trasfondo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, el Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para conseguir la 
autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para poderse 
endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 millones de 
euros, que afloró entre los años 2012 y 2013. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado inicialmente se 
comprometen, como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabilidad 
Presupuestaria citada) 13.172.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 
aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 161 ,42% respecto a 
los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 2015. 



2a. Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial facilitada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 
contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 
fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 2012-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal, en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia municipal), así 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ). 

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 
201 8 (Marco Presupuestario 2016-2018), dificulta notablemente mantener la calidad 
de los servicios públicos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 
recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 
de la crisis económica. 

3a. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 
resultados (7.397.044 euros entre 2010-2014), los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr el cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. 

4a. Sin embargo, a la hora de administrar el dinero de los contribuyent�s, IÓs 
sucesivos Gobiernos Municipales viene realizando una serie de prácticas coritra)a 
legal idad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de dificultades financieras y 
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como 'norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrátic� de la 
ciudadanía lagunera, que establece con carácter limitativo y especifico, es decir cuántoy 
en qué finalidades debe el Gobierno gastar el dinero de los contribuyentes. 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 
ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 
del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 
y por un monto de 13.776.685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe dinero disponible para 
ese fin específico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 
oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 
por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 
margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 



relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 
por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar de 
tenerlas prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 2010,  en el Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las dificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por definición, no son prioritarios ni urgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 
multiplican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el Presupuesto del año 201 1 se destinaron 1 76.532,53 euros a Publicidad y 
Propaganda, pero a 3 1  de diciembre se habían autorizado gastos por valor de 954.328,07 
euros. En 2014: se pasó de 380.885, 1 8  euros en el Presupuesto aprobado por el Pleno, 
a autorizar 1 .316.521 ,57 euros por el Gobierno municipal. Y 2015, con 362.043,30 euros 
en el Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no definitivos) en 2015,  a pesar de las grandes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí en adelante". 

5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
aplicación de los recursos de los contribuyentes (limitados por definición a pesar del gran 
esfuerzo fiscal a que nos somete el Ayuntamiento) a las finalidades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando 
esta situación? 
Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debilitar el 
valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantlas que corresponden al 
Pleno del Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanía. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las 
examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho 
los límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza 
M unicipal, que es una norma reglamentaria y subordinada a la misma. 
Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 
efectos que la Ley prohíbe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal 
que seguirá perpetuándose --en detrimento de los intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas 
en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los 
Presupuestos para 2016 inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las 
siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO: 

Primera. A LA BASE 7" VINCULACIÓN JURIDICA DE LOS CR�DITOS, 
APARTAD01 

DE ADICIÓN 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurídica de los 
créditos del Capítulo 11 del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda), el 22699 (otros 
gastos diversos), el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación.- Establecer como garantía del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma jurídica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos diversos", "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" que el gobierno desee 
realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA SECCIÓN 2" DEL CAPITULO 1, TITULO 1 1 1  

DE ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 Ordenación 
del Pago, 3 1  Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará acto alguno de ejecución presupuestaria, sin que conste en el 
expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la 
aprobación del gasto y la adjudicación del contrato, de acuerdo con la legislación 
de contratos del sector público, así como Jos actos de fiscalización propios de la 
función interventora, cuando sean preceptivos. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 
ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 
que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 



Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 
realizado total o parcialmente por proveedor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vía de hecho. 

Tercera.- DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 
servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y Jos de obras con un precio 
inferior a 15.000 euros, /GIC excluido en todo caso. " 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El artículo 131  de la Ley 7/2015,  de 1 de abril, de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 

. contratos menores la disminución de las cuantlas máximas de la legislación general de 
contratación del sector público, así como el incremento de las exigencias formales. " 

Cuarta.- A LA BASE 568 DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 
de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 
propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 
de aplicación presupuestaria." 

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de disponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 41 900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y aplicaciones 
presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 2016, 
que elabora y aprueba la entidad municipal, que está reconocido por la Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legalidad 
presupuestaria y la garantía de una correcta aplicación del dinero de los contribuyentes 
laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna. 



La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la h istoria de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para evitar 
que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda cambiar 
el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de espaldas a la 
asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad local. 

Garantía que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de dificultades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
municipal 

Y Solicito a la Alcalclía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 
Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 2016 ,  antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, porque 
contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de la legalidad 
y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a . . . . . . . . .  l.r. . . . . . . de febrero de 2016.  

Excmo Sr. alcalde de San Cristóbal de La Laguna. 



Excmo. Sr. : 

Don/Doña. �R.A . .  D. . . .  :Fe�E� . . . . .  � . . . . . . . . . . . . . . . .  , vecino/a de La Laguna, con 
domicilio en calle . .  �qP..RJ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , n° . . .  "1 . .  , piso . . . . . .  , titular del 
DNI núm.Y>.:tS:to.TZf, con el debido respeto EXPONGO: 

El día 3 del corriente mes ha sido publicado en el BOP el Presupuesto del Ayuntamiento 
para 2016, con sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, sometiéndolo a 
información pública por un plazo de 1 5  días hábiles, a los efectos de que los vecinos del 
municipio podamos formular reclamaciones y sugerencias, según lo dispuesto en los arts. 
1 69. 1 y 170 de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones 
concordantes. 

En el ejercicio de ese derecho de base constitucional (art. 1 05. A de la Constitución 
Española) FORMULO, en el tiempo y plazo establecidos, las siguientes 

ALEGACIONES: 

1 ". Tal y como se reconoce explícitamente en la Memoria Presupuestaria y en el Informe 
Económico-Financiero, que forman parte preceptivamente del Expediente, el Presupuesto 
para 2016 viene condicionado por el Plan de Ajuste 2012-2014 y por el Plan Económico 
Financiero 2016-2016, que definen como objetivos prioritarios del Presupuesto los de 
evitar situaciones de necesidad de financiación, evitar el incumplimiento de los plazos de 

r;;;:;;::;;:--!l�a..!n�o�rm�ativa sobre morosidad y el cumplimiento de la ley de estabilidad presupuestaria y 
sol!en; ilidad financiera, así como la adopción --entre otras-- de las medidas siguientes: 

� - , ograma de reducción del gasto corriente. � � , inanciación de las operaciones de capital con cargo a ahorro bruto. 
m �J , inanciación del gasto extrapresupuestario con cargo a las dotaciones del 
tf Q"Jiií esupuesto corriente de cada una de las áreas de gasto. 
� �� / stablecimiento de mecanismos para impedir que se puedan adquirir compromisos 

� · conómicos sin la previa constancia y acreditación de la existencia de crédito ..... . . <.!:! • • resupuestario adecuado y suficiente mediante la expedición del documento 
�----;fSZ::.......J ontable de retención de crédito. 

Como se puede comprobar, la política presupuestaria de la Corporación está 
intensamente condicionada por las exigencias del Plan de Ajuste (2012-2022) que, 
con el trasfondo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, el  Ayuntamiento se vio obligado a aprobar para conseguir la 
autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para poderse 
endeudar y hacer frente a la deuda con proveedores, por valor de 70 millones de 
euros, que afloró entre los años 2012 y 2013. 

Entre esos compromisos ocupan un lugar destacado el pago de los intereses y la 
devolución de esos préstamos. En el Presupuesto aprobado inicialmente se 
comprometen, como pago absolutamente prioritario (art. 14 de la LO de Estabilidad 
Presupuestaria citada) 13.172.385,30 euros destinados a afrontar la amortización de 
aquellos préstamos bancarios, que suponen un incremento del 161 ,42% respecto a 
los 5.038.788,77 euros del Presupuesto de 2015.  



28• Por otro lado, las Auditorías anuales que el Gobierno de Canarias elabora con 
información oficial facilitada por los propios ayuntamientos para la aplicación del Fondo 
Canario de Financiación ponen de manifiesto ejercicio tras ejercicio cómo los 
contribuyentes del el Municipio de La Laguna soportan un esfuerzo y una presión 
fiscal muy superiores a los de la media de los municipios canarios. 

No obstante, los compromisos adquiridos ante el Ministerio de Hacienda a través del Plan 
de Ajuste 2012-2022 impiden que ese mayor esfuerzo de las familias y empresas 
laguneras reviertan en una mayor capacidad de gasto en inversión municipal, en la 
potenciación imprescindible de los programas sociales para afrontar las consecuencias de 
la crisis, en particular las de emergencia social (de especial competencia municipal), asf 
como la atención de colectivos especialmente vulnerables (desempleados, demandantes 
de vivienda, familias a cargo de una mujer, personas necesitadas de la tercera edad, 
menores en situación de abandono . . .  ) .  

La contención año tras año del gasto corriente, que continuará por lo pronto hasta 
2018 (Marco Presupuestario 2016-201 8), dificulta notablemente mantener la calidad 
de los servicios públicos municipales, ya que es imposible lograrlo con menos 
recursos precisamente cuando se producen más demandas de la ciudadanía fruto 
de la crisis económica. 

38. El Ayuntamiento ha potenciado durante los últimos años, con meritorios 
resultados (7.397.044 euros entre 2010-2014), los Servicios de Inspección con el 
objetivo de lograr el cumplimiento efectivo por parte de los contribuyentes . de .  sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda municipal. 

48. Sin embargo, a la hora de administrar el dinero de los contribuyentes, los 
sucesivos Gobiernos Municipales viene realizando una serie de prácticas contra. la 
legalidad presupuestaria, de tal modo que --en un contexto de dificultades finanbieras y · ·  
de gran esfuerzo de los contribuyentes-- devalúan el propio Presupuesto como' norma 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, que ostenta la representación democrátiCa de la · 

ciudadanía lagunera, que establece con carácter limitativo y específico, es decir cÚántqs 
en qué finalidades debe el Gobierno gastar el dinero de los contribuyentes. 1 •• r 1 

Algunos datos muy concluyentes, al respecto: 

-El Presupuesto de 2015 fue modificado por el Pleno del Ayuntamiento en 8 
ocasiones, por valor de 7.246.556,00 euros. En cambio, sin la participación 
del Pleno, a través de Decretos de la Alcaldía fue modificado en 43 ocasiones 
y por un monto de 13.776.685,00 euros. 

-A pesar de estar radicalmente prohibida por la legislación la celebración de 
contratos con proveedores si en los Presupuestos no existe dinero disponible para 
ese fin especifico y en cuantía suficiente, en el último ejercicio liquidado 
oficialmente (2014) la concejalía de Economía, Empresa y Empleo, dirigida 
por el concejal don Juan Antonio Alonso Barreta, realizó contrataciones al 
margen del presupuesto por valor de 237.524 euros, para finalidades 



relacionadas con "Fiestas y Festejos Populares" y ajenas completamente, 
por tanto, a las materias propias de su Área. 

Tan poca voluntad real tiene el gobierno de corregir estas prácticas que, a pesar de 
tenerlas prohibidas por la legislación y por los Diversos Planes Financieros y de 
Ajuste desde 2010, en el Presupuesto inicialmente aprobado para 2016 se incluye 
una partida de 1 .500.000 euros, por razones de "prudencia", según la Memoria 
Presupuestaria, para pagar a posteriori a este tipo de compromisos y contratos al 
margen de la Ley. 

-Año tras año, a pesar de las dificultades de la Crisis y de tratarse de 
contrataciones de servicios que, por definición, no son prioritarios ni urgentes las 
cantidades destinadas a Publicidad y Propaganda en el Presupuesto se 
multiplican por dos, tres y hasta por cuatro a lo largo del ejercicio económico y de 
espaldas completamente al Pleno del Ayuntamiento. 

Así: en el Presupuesto del año 2011 se destinaron 1 76.532,53 euros a Publicidad y 
Propaganda, pero a 31 de diciembre se hablan autorizado gastos por valor de 954.328,07 
euros. En 2014: se pasó de 380.885 , 18  euros en el Presupuesto aprobado por el Pleno, 
a autorizar 1 .31 6.52 1 , 57 euros por el Gobierno municipal. Y 2015, con 362.043,30 euros 
en el Presupuesto pero al final del ejercicio se habían comprometido 1 . 1 39.596,50 en 
publicidad y propaganda. 

Como se puede comprobar, la desviación es constante y escandalosa y se vuelve a 
producir (datos aún no definitivos) en 2015, a pesar de las grandes promesas de cambiar 
las cosas "de aquí en adelante". 

5.- En la situación descrita, son patentes la inseguridad y la insuficiencia en la efectiva 
aplicación de Jos recursos de Jos contribuyentes (limitados por definición a pesar del gran 
esfuerzo fiscal a que nos somete el Ayuntamiento) a las finalidades legales de carácter 
prioritario y a las propias de tiempos de crisis. 

¿A través de qué mecanismos se ha podido ir estableciendo y perpetuando 
esta situación? 
Fundamentalmente, por medio de la utilización combinada y abusiva de los contratos 
menores y de una Bases de Ejecución del Presupuesto concebidas para debilitar el 
valor legal del Presupuesto y las atribuciones y garantlas que corresponden al 
Pleno del Ayuntamiento, como máxima representación de la ciudadanla. 
Las Bases de Ejecución contienen una serie de disposiciones que, si se las 
examina de manera global y no de forma aislada, logran desbordar con mucho 
los límites que la Ley de Haciendas Locales le marca a una Ordenanza 
Municipal, que es una norma reglamentaria y subordinada a la misma. 
Es decir, aparentando mantenerse dentro de lo que la Ley permite, producen 
efectos que la Ley prohíbe taxativamente. Se trata, por tanto, de un fraude legal 
que seguirá perpetuándose --en detrimento de Jos intereses y las necesidades de los 



ciudadanos-- mientras el Pleno del Ayuntamiento o los Tribunales no tomen cartas 
en el asunto. 

En base a los datos y consideraciones expuestas presento, frente a los 
Presupuestos para 2016 inicialmente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, las 
siguientes 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO: 

Primera. A LA BASE 7" VINCULACIÓN JURIDICA DE LOS CRÉDITOS, 
APARTAD01 

DE ADICIÓN 
Se propone añadir a las Excepciones a la Norma General sobre vinculación jurídica de los 
créditos del Capitulo 11 del Presupuesto (Gastos en bienes corrientes y servicios) las 
siguientes: 

"A nivel de subconcepto: el 22602 (publicidad y propaganda}, el 22699 (otros 
gastos diversos}, el 22706 (estudios técnicos y proyectos) y el 22799 (otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales). " 

Justificación.- Establecer como garantfa del Presupuesto aprobado por la representación 
democrática de la ciudadanía y de su valor como norma jurídica, que los incrementos de 
gastos corrientes en "publicidad y propaganda", "otros gastos diversos", "estudios técnicos 
y proyectos" y "otros trabajos realizados por otras empresas" que el gobierno desee 
realizar durante la Ejecución del Presupuesto tengan que tramitarse como modificaciones 
del Presupuesto que requieran la aprobación del Pleno. 

Segunda.- A LA SECCIÓN 28 DEL CAPITULO 1, TITULO 1 1 1  

D E  ADICIÓN 

DISPOSICIÓN (NUEVA) 33 BIS, COMÚN A LAS BASES 26 Autorización de Gastos, 27 
Disposición o Compromisos de Gastos, 28 Reconocimiento de Obligación, 30 Ordenación 
del Pago, 31 Del Pago. 

TEXTO QUE SE PROPONE 

"No se aprobará acto alguno de ejecución presupuestaria, sin que conste en el 
expediente que previamente se hayan producido la retención del crédito, la 
aprobación del gasto y la adjudicación del contrato, de acuerdo con la legislación 
de contratos del sector público, así como Jos actos de fiscalización propios de la 
función interventora, cuando sean preceptivos. 

No podrán aprobarse en ningún caso por autoridad o funcionario actos de 
ejecución presupuestaria cuando se compruebe que el compromiso con terceros, 
que comporte el reconocimiento de obligaciones de contenido económico para el 



Ayuntamiento, se ha adquirido con posterioridad a la prestación total o hayan 
realizado total o parcialmente por proveedor." 

Justificación.- Defensa de la legalidad frente a las prácticas de adjudicación de contratos 
por la vfa de hecho. 

Tercera.- DE MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

" Tendrán la consideración de contratos menores los de adquisición de bienes y 
servicios, cuyos precios no excedan de 4.000 euros, y los de obras con un precio 
inferior a 15.000 euros, IGIC excluido en todo caso. " 

Justificación.- Defensa de la legalidad de contratos y presupuestaria de las entidades 
locales. 

El artículo 1 3 1  de la Ley 7/2015,  de 1 de abril, de los Municipios de Canarias establece: 
"Contratos menores. Las bases de ejecución del presupuesto podrán prever para los 
contratos menores la disminución de las cuantías máximas de la legislación general de 
contratación del sector público, asf como el incremento de las exigencias formales. " 

Cuarta.- A LA BASE 56" DE LA INTERVENCIÓN GENERAL Y REPAROS 

DE ADICIÓN, DE UN APARTADO SEGUNDO AL PÁRRAFO 2. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

"En la fiscalización de los actos que comporten para el Ayuntamiento obligaciones 
de naturaleza económica la Intervención no informará favorablemente si la 
propuesta de gasto no se adecúa a la finalidad del crédito presupuestario, a nivel 
de aplicación presupuestaria. "  

Justificación.- Evitar eficazmente la práctica de disponer de créditos presupuestarios 
correspondientes a otros programas presupuestarios (por ejemplo, Otras actuaciones en 
agricultura y ganadería 41 900, Comercio 41 900, Turismo y Pymes 4300), a través de 
contratos que tienen por objeto gastos corrientes en bienes y servicios (por ejemplo, 
Fiestas populares y festejos 33800) que corresponden a otros programas y aplicaciones 
presupuestarios. 

En definitiva: Todas estas propuestas, efectuadas en el ejercicio de un derecho de 
audiencia en la elaboración de una norma, el Presupuesto del Ayuntamiento para 2016 ,  
que elabora y aprueba la entidad municipal, que está reconocido por la  Constitución y la 
Ley de Haciendas Locales, tienen como objetivo la defensa de la propia legalidad 
presupuestaria y la garantfa de una correcta aplicación del dinero de los contribuyentes 
laguneros a aquellas finalidades definidas, en el marco de la Ley, por el Pleno del 
Ayuntamiento, que es el órgano que ostenta la representación democrática de La Laguna. 



La historia del Estado de derecho es, en buena medida, la h istoria de las garantías que se 
han ido estableciendo para que el destino de los recursos económicos públicos, que 
provienen del esfuerzo de los contribuyentes, sea decidido por los representantes de la 
ciudadanía al aprobar el Presupuesto, dándole naturaleza de norma jurídica. Y para evitar 
que el poder ejecutivo, sea el del Estado o el de las entidades territoriales, pueda cambiar 
el destino del dinero público a la hora de gestionar el Presupuesto, de espaldas a la 
asamblea representativa: Parlamento estatal o autonómico, o Pleno de una entidad local. 

Garantfa que es imprescindible reforzar en circunstancias de crisis o de dificultades 
financieras, que son las que precisamente concurren en La Laguna y en su Hacienda 
municipal 

Y Solicito a la Alcaldía que considere presentado este escrito, en tiempo y forma, para 
que las propuestas realizadas sean debatidas y aprobadas por el Pleno del 
Ayuntamiento, incorporándolas como enmiendas a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 2016,  antes de proceder a la aprobación definitiva del mismo, porque 
contribuirán eficazmente a mejorar la calidad democrática, al cumplimiento de la legalidad 
y a la buena administración del dinero de los contribuyentes laguneros. 

En La Laguna, a . . . .  .11 . . . . . . . . . . . . de febrero de 2016. 
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